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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

360 ENERGY DEVELOPMENTS S.A.
La asamblea del 27/03/17 designó nuevo directorio que queda compuesto de la siguiente forma: Presidente: 
Alejandro Pedro Ivanissevich, Vicepresidente: Nicolás Pedro Ivanissevich; Directora Titular: Ana Eugenia 
Ivanissevich y Directora Suplente: María José Sbarbi Osuna, todos con domicilio especial constituido en 
Talcahuano 778 Piso 1 CABA. La Asamblea del 21/07/17 resolvió reformar: (i) el art. 3 que quedará redactado de 
la siguiente forma: “ARTICULO TERCERO: La Sociedad tiene por objeto realizar por sí, por cuenta de terceros 
o asociada a terceros las siguientes actividades: a) INDUSTRIAL: La producción y el desarrollo de energías 
renovables, entre ellas las generadas en forma fotovoltaica, eólica, geotérmica, biomasa, biogás, biocombustible 
y cualquier otra que en un futuro se cree; la construcción de redes de distribución, media presión en polietileno, 
gasoductos de alta presión, plantas reguladoras y ramales de alimentación, instalaciones internas domiciliadas 
y movimiento de suelo; y su comercialización en los términos y con las limitaciones establecidas en la normativa 
vigente. b) SERVICIOS: la construcción, ejecución y operación por sí o por terceros de obras relacionada con 
redes, instalaciones complementarias, instalaciones industriales y domiciliarias; construcción, tendido de 
cables de alta tensión, operación y explotación bajo cualquier forma de centrales, maquinaria y equipos para 
la generación, producción, autogeneración y/o cogeneración de energía eléctrica; y el alquiler de maquinaria y 
equipo de construcción. c) COMERCIAL: mediante la compra, venta, importación, exportación, representación, 
cesión, consignaciones, distribución y comercialización de elementos necesarios para ejercer las actividades 
Industriales y de Servicios de su objeto social. En todo lo relacionado con este fin la sociedad podrá efectuar todo 
tipo de contratos y operaciones, ya sea para la compra, consignación, venta, locación, importación, exportación, 
instalación, permuta, leasing, fideicomiso, prendas y la realización de todas las operaciones comercialmente 
aceptadas sobre dicho objeto y podrá realizar en fin todos los actos y contratos que tiendan al cumplimiento del 
objeto social y no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto que resulten necesarios para la consecución de su objeto”; (ii) el art. 9 incorporando la comisión 
fiscalizadora y reglamentando su funcionamiento. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
21/07/2017
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99337/17 v. 21/12/2017

360 ENERGY S.A.
La asamblea del 15/05/15 resolvió elevar el Capital de $ 100.000 a $ 165.856. La Asamblea del 18/04/17 resolvió 
elevar el Capital de $ 165.856 a $ 40.907.950 reformando el art. 4 del Estatuto. Se hacer saber que el 02/05/17 ha 
concluido el mandato de los Directores Titulares Alejandro Pedro Ivanissevich y Juan Manuel Arias y del Director 
Suplente Nicolás Pedro Ivanissevich que fueran designados por Asamblea del 09/05/16. La asamblea del 02/05/17 
resolvió: (i) reformar el art. 9 incorporando la comisión fiscalizadora y reglamentando su funcionamiento; (ii) 
designar nuevo directorio que queda compuesto de la siguiente forma: Presidente: Alejandro Pedro Ivanissevich, 
Vicepresidente: Nicolás Pedro Ivanissevich; Directora Titular: Ana Eugenia Ivanissevich y Directora Suplente: María 
José Sbarbi Osuna, todos con domicilio especial constituido en Talcahuano 778 Piso 1 CABA. La asamblea del 
02/06/17 aumentó el capital de la suma de $ 40.907.950 a la suma de $ 120.983.026. La asamblea del 11/07/17 
aumentó el capital de la suma de $ 120.983.026 a la suma de $ 124.283.026. La asamblea del 17/07/17 aumentó el 
capital de la suma de $ 124.283.026 a la suma de $ 124.552.756. La asamblea del 29/09/17 aumentó el capital de la 
suma de $ 124.552.756 a la suma de $ 812.952.756 reformando el art. 4 del Estatuto. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 29/09/2017
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99336/17 v. 21/12/2017
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ALIMENTOS COMPUESTOS S.A.
Por Esc. 610 del 18/12/2017 Fº 2.591 del Registro 652 de CABA, Alimentos Compuestos S.A. elevó a escritura 
el Acta de Asamblea del 30/06/2015 por la que se resuelve la reforma de los siguientes Articulos: Articulo 
Primero: La sociedad se denomina AMS REPRESENTACIÓN Y MANDATOS S.A. y es continuadora de Alimentos 
Compuestos S.A. y tiene su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo instalar sucursales, 
representaciones o agencias en cualquier punto del territorio de la República Argentina”; en su Artículo Tercero, 
que queda redactado así: “Tiene por objeto dedicarse pro cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier parte de la República a la realización de operaciones financieras y de inversión, con exclusión de las de 
la Ley de Entidades Financieras u otras que requieran el concurso público y ejercer representaciones y mandatos 
de actividades de esa índole y la administración y gestión operativa de empresas comerciales. A tal fin tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
leyes o por estatuto”; en su Articulo Octavo: Extender a 3 años el plazo de duración del mandato del Directorio 
y en su Articulo Noveno: en lo atinente a la garantia dispuesta por el art. 265 de la Ley 19,550; y Designación de 
autoridades (Mandato Vencido): Presidente: Alberto Anguel Belluati, Directora Suplente: Isabel Cristina Gonzalez. 
Acta de Asamblea del 17/07/2017 por la que se resuelve designar autoridades: Presidente: Alicia Mabel SEGOVIA 
y Director Suplente: Alberto Angel BELLUATI, todos con domicilio especial en calle Montevideo N.º 770, Piso 4, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 610 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 652
Luciana Pochini - Matrícula: 4829 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99071/17 v. 21/12/2017

ALMANZOR COMUNICACIONES S.A.U.
Edicto rectificatorio del edicto publicado el 29/11/17 N° 92548/17. Se rectifica el domicilio especial constituido por 
los Directores, debe leerse: Todos los directores, titular y suplente, constituyen domicilio especial en Humboldt 
1550 Oficina 113 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 296 de fecha 23/11/2017 Reg. Nº 1899
Ignacio Nicolás Acedo - T°: 99 F°: 665 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99049/17 v. 21/12/2017

CLEAR PETROLEUM S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 19/12/2017, se aprobó la reforma del artículo octavo del 
estatuto social referente a la dirección y administración de la sociedad y a la garantía de los directores. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2017
María del Pilar Gutierrez - T°: 105 F°: 511 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99088/17 v. 21/12/2017

CLEAR URBANA S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 19/12/2017, se aprobó la reforma del artículo octavo del 
estatuto social referente a la dirección y administración de la sociedad y a la garantía de los directores. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2017
María del Pilar Gutierrez - T°: 105 F°: 511 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99089/17 v. 21/12/2017

COMAFI SOLUCIONES S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 07/12/2017, se resolvió: (1) incrementar a 
tres (3) el número de directores titulares, no fijar ni designar directores suplentes y designar al Sr. Pablo Pochat 
como nuevo Director Titular de la Sociedad, quien constituye domicilio en Bartolomé Mitre 699, Piso 8°, Ciudad 
de Buenos Aires; (2) aumentar el capital social, dentro del quíntuplo del actual, en la suma de $ 44.562.967, es 
decir, de la suma de $ 32.475.000 a la suma de $ 77.037.967; y (3) reformar el artículo cuarto del Estatuto Social. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 07/12/2017
AGUSTIN NICOLAS LOPEZ ROUALDES - T°: 129 F°: 981 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99245/17 v. 21/12/2017
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CONSTRUCTORA LAS MARAS S.A.
Por escritura del 1/12/17. 2) CONSTRUCTORA LAS MARAS  S.A. 3) Laura Verónica CHAPARRO, 4/7/82, DNI 
29.522.141, argentina, Albariños 634, 1 C, Avellaneda, Pcia. de Bs. As. y Lorena Vilma CANE, brasileña, 18/11/75, 
DNI 93.289.394, Ramon Milani 470, Chascomus, Pcia BS As, comerciantes, solteras.. 4) Construcción, desarrollo, 
supervisión, administración, por cuenta propia o de terceros toda clase de obras. Impartir y recibir toda clase 
de servicios relacionados con la construcción; Comprar, vender, dar, obtener préstamos o hipotecas o tomar en 
arrendamiento, comodato o permuta cualquier clase de bienes muebles o inmuebles. 5) $ 200.000. 6) Rivadavia 
1715 piso 1 depto H CABA. 7) 99 años. 8) 31/12. 9) Laura Verónica CHAPARRO 80% Lorena Vilma CANE 20% 10) 
prescinde de sindicatura. 11) Presidente Laura Verónica CHAPARRO, suplente Lorena Vilma CANE constituyen 
domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1196 de fecha 01/12/2017 Reg. Nº 172
Andrea Viviana Gouget - Matrícula: 4814 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99090/17 v. 21/12/2017

COSTA SERENA S.A.
Constitucion de sociedad. 1) COSTA SERENA S.A. 2) Escritura nº 530 del 14-11-2017. 3) Maximiliano Federico 
KARPOWICZ, casado en primeras nupcias con Agustina SALAS, argentino, nacido el 20-10-1970, comerciante, 
DNI 21923565, CUIT 20-21923565-9, con domicilio real y especial en Baez 703 piso 5º, CABA; y Benito Alberto 
ALVAREZ, soltero, argentino, nacido el 06-03-1967, comerciante, DNI 18247737, CUIT 20-18247737-1, con 
domicilio real y especial en Grito De Ascencio 3471, CABA. 4) Objeto: Constructora: a) fabricación de estructuras 
metálicas, tanques, vigas, puentes, cabreadas y barandas; cables de acero, cabos, redes, alambres, alambre 
tejido y alambre en todas sus expresiones; prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos para 
fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en obra; instalación de equipos ya instalados; trabajos 
complementarios concernientes a la instalación de equipos o plantas industriales; mantenimiento de fábricas; 
construcción e instalación de equipos de minería; construcción y reparación de buques, construcción naval, 
tornería, calderería, refrigeración. b) ejecución, administración y realización de obras de cualquier naturaleza, 
incluyendo entre otras la construcción de barrios e inmuebles por cualquiera de los sistemas de propiedad vertical 
u horizontal, obras hidráulicas y mecánicas, sanitarias, accesos, entubaciones, canalizaciones, señalizaciones, 
voladuras, perforaciones y viaductos, caminos, pavimentaciones, urbanizaciones, mensuras, obras de ingeniería 
y/o arquitectura; realización de toda clase de obra publicas contratadas por organismos y reparticiones nacionales 
provinciales o municipales, ya sea por contratación directa o por licitación publica y/o privada como asi también la 
subcontratación de las mismas, compra, venta, importación, exportación, representación y distribución de materias 
primas y artículos de la industria de la construcción. Ejecucion de planos de obras de ingeniería o arquitectura c) 
Contratista de obras de gran envergadura: construcciones de carácter público o privado, civil o militar, como obras 
viales de apertura, mejora y pavimentación de calles y rutas: construcción de diques, embalses, canalización, 
purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües; obras de electrificación; tendido de lineas 
eléctricas y redes de alta tensión; construcción de usinas y sub-usinas, redes de retransmisión y/o redistribución; 
construcción de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas para puentes, pistas de aterrizaje y puertos 
demoliciones y construcciones civiles. Todas las actividades serán llevadas a cabo por profesional habilitado 
a tal efecto. II) Pesca: Extracción, industrialización, transformación, conservación, congelado, secado, salado, 
distribución, compra, venta, consignación y transporte por cualquier medio, de todos los frutos y productos del 
mar, ríos y lagos; su utilización, explotación, arrendamiento, compra y venta de buques; importación y exportación 
de tales frutos y/o productos y compra y venta de bienes muebles e inmuebles, necesarios para el cumplimiento del 
objeto citado. 119 Actividades Agropecuarias: Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e 
invernada. incluso en feed fots, de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino; cabañeros para la cria de toda 
especie de animales de pedigri: agrícolas, para la producción de especies cerealeras, oleaginosas, graniferas, 
forrajerias, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras y tes, fruticolas, apicolas y granjeros. Compra, venta, 
acopio, importación, exportación, consignación y distribución, el ejercicio de representaciones comisiones y 
mandatos, y la instalación de depósitos, ferias, almacenes de ramos generales referentes a los productos originados 
en la realización del objeto agropecuario, sus subproductos y derivados, elaborados, semielaborados naturales, 
tales como carnes, menudencias, sean frescas o cocidas o conservadas; extractos, cueros, huevos, lanas, cerdas, 
plumas, leches, grasas, sebo, quesos y huesos. IV) Importación y Exportación: Importar y exportar accesorios y 
cualquier otro tipo de bienes relacionados con las actividades mencionadas en el objeto social. V) Inmobiliaria: 
mediante la compra, venta, permuta, alquiler arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas 
bajo el régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal, y por el sistema de “leasing”, así como también toda clase 
de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, 
urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas, parques industriales, pudiendo tornar para 
la venta o comercializar operaciones inmobiliaria de terceros. Podra inclusive realizar todas las operaciones sobre 
inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal. También 
podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros. VI) Representaciones: 

#I5448975I#
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Ejercicio de representaciónes de empresas y/u organizaciones que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen 
o exporten mercaderías, bienes, productos, artículos y elementos relacionados con el objeto social, así como 
también la posibilidad de otorgar franquicias. Mediante la realización de operaciones financieras de inversion, 
financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no, hipotecarios y operaciones de crédito, con 
garantía o sin ellas, Constitución y transferencia de hipotecas, prendas y otros derechos reales; compra, venta y 
negociación de papeles de crédito, acciones, debentures títulos públicos o privados y contratación por “leasing”; 
aporte de capital a sociedades constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse; dejando 
expresa constancia que todas la operaciones financieras se realizarán con dinero propio. La sociedad no podrá 
realizar las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras 
que requieran el concurso del ahorro público. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autonzan inclusive las 
prescriptas por los artículo 1881 y concordantes del Código Civil y articulo V del Libro 11, Título X del Código de 
Comercio. 5) 99 años contados a partir de su inscripción. 6) Capital $ 500.000.- 7) Administración: Directorio entre 
un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares con mandato por 3 ejercicios. 8) Se prescinde de la sindicatura. 9) 
31-10 de cada año. 10) Malabia 384, Piso 1°, Departamento 7, CABA. El primer directorio: Presidente: Maximiliano 
Federico KARPOWICZ; Director suplente: Benito Alberto ALVAREZ.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 530 de fecha 12/12/2017 Reg. Nº 233
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 21/12/2017 N° 99448/17 v. 21/12/2017

DERMACARE S.A.
Por escritura 713 del 15/12/2017 Reg. 1819 CABA, por resolución de asamblea del 27/04/2017, se aumenta capital 
de $ 80.000.000 a $ 90.000.000, modificándose art. 4º de estatuto social.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 713 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 1819
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 98989/17 v. 21/12/2017

#F5449398F#
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ENRECO S.A.
Constituida por Esc. Nº: 252 del 17/10/2017 por ante el registro 1792 de C.A.B.A.; Socios: Los cónyuges en 
primeras nupcias Juan José CRAVIOTTO, nacido el 31/08/1962, D.N.I.: 16.044.243, y Cecilia DEBENEDETTI, 
nacida el 16/11/1961, D.N.I.: 14.526.134, Juan Carlos Craviotto, ambos con domicilio en Avda. del Sesquicentenario 
4540, Los Polvorines, Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As; Gabriela DEBENEDETTI, nacida el 16/02/1973, D.N.I.: 
23.245.031, divorciada de sus primeras nupcias con Pablo Ruiz, con domicilio en Montevideo 1559, Piso 4º, de 
C.A.B.A.; Alejandro Ireneo ZOCCO, nacido el 28/01/1962, D.N.I.: 14.741.543, casado en primeras nupcias con 
Astrid Fedra Kreutzmann, con domicilio en Carbajal 3736, de C.A.B.A.; Todos argentinos y empresarios.- 1) 
Denominación: “ENRECO  S.A.”.- 2) Duración: 99 años.- 3) Objeto: realizar por cuenta propia, la producción o 
generación de energía eléctrica en base a fuentes renovables, su comercialización y/o venta de la energía eléctrica 
al mercado mayorista eléctrico y otros consumidores de energía eléctrica, como así también la comercialización 
de subproductos derivados de la actividad desarrollada, para lo cual desarrollará todas las acciones necesarias 
y convenientes relacionadas para tal fin, incluyendo entre ellas -y a modo meramente enunciativo y no taxativo- 
la compra de equipamientos, construcción de obras civiles y mecánicas y/o la contratación y/o adquisición de 
bienes muebles e inmuebles y en general la celebración de todo tipo de contratación que esté relacionado para la 
consecución del proyecto de generación eléctrica y subproductos derivados.- A tal fin también se podrá dedicar al 
desarrollo, investigación, planificación, ejecución, explotación y comercialización de energía eléctrica proveniente 
de biogás procedentes del aprovechamiento orgánico proveniente de purines de cerdos como así también de 
cultivos energéticos procedentes de sus cultivos propios y o de cultivos de terceros. En función de ellos se 
podrá dedicar a la producción de forrajes en todas sus formas y modalidades, desarrollando tareas de siembra, 
cosecha, y otras labores vinculadas, comprar, vender y comercializar en todas sus formas, semillas, insumos, 
forrajes, y toda otro insumo necesario para su objeto principal. Incluirá toda aquella actividad social, económica, 
científica, técnica, comercial y de servicios relacionada con la utilización de la mencionada fuente energética 
y con el objeto social. Además podrá dedicarse a la construcción, desarrollo y explotación de instalaciones 
del aprovechamiento que desarrolle y a la realización de actividades conexas y vinculadas a las mencionadas 
actividades. Podrá asimismo desarrollar cualquier actividad industrial, inmobiliaria y de importación de bienes y 
servicios relacionada y necesaria para el desarrollo de su actividad. Para el cumplimiento de los fines sociales, la 
sociedad tendrá capacidad jurídica para realizar los actos, contratos y operaciones que directamente se relacionen 
con sus actividades. Para todas aquellas operaciones que así lo exijan las leyes vigentes, la sociedad desarrollará 
sus tareas mediante la intervención de profesionales con título y matrícula habilitante.- 4) Capital: $ 1.000.000, 
representado por 1.000.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de Un peso ($ 1) valor nominal c/u 
y con derecho a 1 voto por acción.- 5) La administración: de 1 a 3 directores titulares, igual o menor número de 
suplentes, Duración: 3 ejercicios.- Prescinde Sindicatura 6) Cierre de Ejercicio: 30/06.- 7) Directorio: Presidente: 
Cecilia DEBENEDETTI y Director Suplente: Juan José CRAVIOTTO, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio 
especial en la sede social.- 8) Sede Social: Lavalle 1616, 6º Piso, Depto. “A”, de C.A.B.A..- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 252 de fecha 17/10/2017 Reg. Nº 1792
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99004/17 v. 21/12/2017

ESTANCIAS DEL SUR S.A.
Por Asamblea del 19/12/2017 se modifica el artículo primero del estatuto “Artículo Primero: La sociedad se denomina 
EDS INMOBILIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA. La sociedad constituida bajo la denominación ESTANCIAS DEL SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA continúa funcionando bajo la denominación EDS INMOBILIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
manteniendo el nexo de continuidad”. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 19/12/2017
Estanislao José Uriburu - T°: 84 F°: 130 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99299/17 v. 21/12/2017
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FLORES DISTRICT S.A.
Constituida por escritura 845 del 18/12/2017 ante Moisés Favio COHEN, titular del registro 942. Socios: Nisim 
Juan Marcelo COHEN, DNI 23834513 nacido 21/3/1974 casado domicilio real y constituido Bacacay 3027 CABA; 
Mariano Ramón SABAN, DNI 23471922 nacido 1/11/1973 casado domicilio real y constituido Soldado de la 
Independencia 580 piso 13 CABA; Patricio Damián FAENA, DNI 26420367 nacido 5/6/1978 soltero domicilio real 
y constituido Maure 2155 piso 4 departamento 8 CABA; José Carlos SURIJON, DNI 33087062 nacido 16/6/1987 
soltero domicilio real y constituido San Martín de Tours 3192 planta baja departamento 8 CABA; Ariel Martín LEVY, 
DNI 23995995 nacido 27/7/1974 casado domicilio real y constituido Avenida Avellaneda 2616 piso 9 departamento 
51 CABA e Isaac Adrián DARWICHE, DNI 23375602 nacido 28/5/1973 casado domicilio real y constituido Juncal 
4690 piso 20 departamento 1 CABA. Todos comerciantes y argentinos. Objeto: realizar, por cuenta propia o 
de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: adquisición, enajenación, construcción, loteo o 
subdivisión de inmuebles; administrar inmuebles propios o ajenos; constitución y participación en fideicomisos 
inmobiliarios, actuar como pro-motora, desarrolladora y/o fiduciaria en emprendimientos inmobiliarios, no estando 
comprendida en la segunda oración del art. 5 de la Ley Nº 24.441; otorgar financiación en las operaciones en que 
intervenga, quedando excluidas las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras. Las actividades 
que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia. Duración 99 años 
desde su inscripción. Capital $ 200.000. Directorio uno a cinco titulares por 3 ejercicios. Prescinde de sindicatura. 
Representación: presidente. Cierre de ejercicio 31/12 de cada año. SE-DE: Luis María Campos 1061 piso 7 CABA. 
PRESIDENTE: Nisim Juan Marcelo COHEN, SUPLENTE: Mariano Ramón SABAN. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 845 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 942
Adrian Uriel Cohen - T°: 110 F°: 650 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99139/17 v. 21/12/2017

GLOBAL WIZARDS S.A.
Por escritura Nº  143 del 13/11/2017, Fernando Alfredo POLTI, arg., nacido el 21/08/1984, soltero, hijo de Ida 
Laura Cristina Crapper y Osvaldo Alfredo Polti, DNI 31.070.882, C.Ú.I.T. 20-31070882-9, consultor tecnológico, 
domiciliado en la calle Olazabal 4727, piso 11 A, C.A.B.A. y 2. Alicia Susana DUCRET, arg., nacida el 10/02/1959, 
casada en primeras nupcias con Alberto Jorge Canzani, DNI 13.655.634, C.U.I.T 27-13655634-2, artista plastica, 
domiciliada en la calle Julio Godoy 4525, San Martin, Bs As; Han constituido la sociedad “GLOBAL WIZARDS S.A.”. 
Domicilio legal: Olazabal 4727 piso 11, dptos. “A CABA. - Duración: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
desarrollar, en el país o en el extranjero, proyectos propios y/o de terceros y/o asociada con terceros, las siguientes 
actividades: 1) producir, promover, organizar, editar, publicar, distribuir, emitir, exhibir, transmitir, difundir, grabar, 
fabricar, registrar, inscribir, licenciar y comercializar todo tipo de obras y productos audiovisuales, así como todo 
tipo de obras intelectuales, audiovisuales y multimedia, incluido el desarrollo, producción, y comercialización de 
todo tipo de software, videojuegos y aplicaciones en general para todo tipo de plataformas, sin importar el soporte 
en el que se registren, almacenen y transmitan en cualquier medio existente o a crearse en el futuro, así como 
la compra, venta, cesión, y transferencia de derechos sobre las obras y bienes antes referidos, incluyendo el 
otorgamiento de licencias y asesoramiento a terceros; 2) brindar servicios y soluciones creativas que involucren 
el uso de tecnología y/o de herramientas tecnológicas e innovadoras, en cualquier área de negocios que así lo 
requiera, pudiendo para ello realizar estudios de mercados, sistemas comerciales, desarrollo, comercialización 
e implementación de sistemas; asesoramiento y consultoría, venta, licenciamiento y alquiler de programas y/o 
equipos;, diseños de marcas y productos, planes de marketing, campañas publicitarias, promociones y eventos, 
y todo tipo de operaciones de comercio exterior. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por 
profesionales con título habilitante. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, 
pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no se han prohibido por las 
leyes o por este estatuto. - Capital: $ 100.000.- Director Titular y Presidente: Fernando Alfredo POLTI. - Director 
Suplente: Alicia Susana DUCRET, ambos con domicilio especial en la Avenida Olazabal 4727, piso 11, dptos. “A 
CABA. - Cierre: 30/10 de cada año. - Administrador: Directorio: De 1 a 5 titulares y de 1 a 3 suplentes. Mandato: 3 
ejercicios. Fiscalización: Se prescinde de la sindicatura.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 143 de fecha 13/11/2017 Reg. Nº 1224
María Fernanda Otero - Matrícula: 5017 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99151/17 v. 21/12/2017

GONZALEZ TARABELLI S.A.
En Asamblea Extraordinaria del 27/1/17 se cambió la Jurisdicción fijando domicilio en Los Arrayanes 65 Dto. 01 
Lago Puelo, Chubut, y se modificó en consecuencia Artículo 1ºdel Estatuto. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 27/01/2017
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99115/17 v. 21/12/2017
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GRAZIE S.A.
Por acta de Asamblea de fecha 20/03/2017 se resolvió por unanimidad: i) Que el Directorio quede conformado de 
la siguiente manera: Director Titular y Presidente: Milagros Loitegui y Director Suplente: Bernardo Loitegui. Ambos 
Directores fijan domicilio especial en Suipacha 1111, piso 18, CABA; y ii) reformar el artículo décimo del Estatuto 
Social. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 20/03/2017
Tomás Agustín Dellepiane - T°: 114 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98991/17 v. 21/12/2017

GRUPO TQA S.A.
Por escritura 544 del 19/12/2017, folio 1711, Registro 61 de Capital Federal, que resolvió la escisión de “TÉCNICA 
QUÍMICA ARGENTINA S.A.” y constitución de “GRUPO TQA S.A.”. Socios: Luis Alberto FORTUNELLI, casado, 
DNI Nº 4.635.106, CUIT 20-04635106-2, argentino, nacido el 17/12/1943, empresario, domiciliado en Tucumán 
194, Quilmes, Pcia. Bs. As.; y Alejandro Leonardo CERNADAS, casado, DNI Nº 25.960.419, CUIT 20-25960419-
3, argentino, nacido el 24/04/1977, Contador Público, domiciliado en Av. Córdoba 966, Piso 6, Depto. “A”, 
CABA. DURACIÓN: 99 años desde su inscripción. OBJETO: INDUSTRIALES. La fabricación, transformación 
e industrialización en general de productos químicos de todo tipo en especial de pigmentos, colorantes, 
intermediarios químicos, resinas, auxiliares, aceites y recurtientes para las industrias del cuero, papel, textil, 
alimenticia y agro, grasas, emulsionantes, colorantes, así como ingredientes y auxiliares para curtiembres y para 
la industria textil. COMERCIALES: La compra, venta, importación, exportación y comercialización en general 
de lo producido por la actividad industrial como así también de idénticos productos producidos por terceros, 
colorantes alimenticios y de las maquinarias, repuestos y accesorios necesarios para la producción industrial 
como así también de las materias primas, ingredientes y demás productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad industrial. La compra, venta y la explotación de patentes y procedimientos en los rubros señalados 
precedentemente. MANDATARIA: El ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos de empresas locales 
y del exterior con objetos análogos a los contenidos en los rubros industrial y/o comercial arriba expuestos. A 
tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto. CAPITAL: $  4.000.000. ADMINISTRACIÓN: 
Directorio, entre 1 y 5 titulares, con mandato por TRES EJERCICIOS. REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente 
del Directorio, o Vicepresidente, en su caso. SINDICATURA: Prescinde. EJERCICIO SOCIAL: 31/12 de cada año. 
LIQUIDACIÓN: Directorio o liquidador designado por asamblea. DIRECTORIO: Director Titular y Presidente: Luis 
Alberto FORTUNELLI; Director Suplente: Alejandro Leonardo CERNADAS, quienes fijan domicilio especial en Av. 
Córdoba 950, piso 10, CABA. SEDE SOCIAL: Av. Córdoba 950, Piso 10, CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 544 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 61
Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99397/17 v. 21/12/2017

INTEGRALTEK S.A.
Escritura N°  971 del 6/12/2017. Accionistas: Leandro Gomez, argentino, 1/10/1980, DNI: 28.423.960, 
empresario, divorciado, Carlos Calvo 2038, piso 7°, depto. “A” C.A.B.A.; y Susana Beatriz Gonzalez, argentina, 
19/2/1954, DNI: 10.894.126, empleada, casada, Carlos Calvo 2038, piso 7°, depto. “A” C.A.B.A. Denominación: 
“INTEGRALTEK S.A.”. Duración: 99 años. Objeto: a) Instalación, ejecución, montaje, servicio técnico, reparación, 
mantenimiento y asistencia técnica de antenas, pararrayos, sistemas de alarmas contra incendios y robos, 
sistemas de telecomunicaciones, sistemas de seguridad electrónica, y en general, todo tipo de instalaciones 
eléctricas, electromecánicas y electrónicas. b) Sistemas: La producción de sistemas y programas a utilizarse 
en aparatos de computadoras. Venta, alquiler, leasing de los mismos, por si o a través de representantes 
designados a tal fin. Comercialización de sistemas fabricados por empresas locales o extranjeras, pudiendo 
representarlas para actos de comercio a realizarse en el país y en el extranjero. Importación y exportación de 
programas y sistemas informáticos. c) Computadores y Periféricos: La comercialización de computadoras y 
componentes electrónicos, que procesen y soporten información y datos, a través de material magnético, óptico 
o sonoro. También hardware de redes de computación, y periféricos relacionados con la actividad informática 
y de transmisión de datos. Representar a las empresas fabricantes, tanto en el país como en el extranjero. 
Comprar, vender, dar en locación, leasing, comodato, consignación, importación y exportación de los aparatos 
y materiales antes indicados. d) Servicios: Instalación y mantenimiento de sistemas y redes de computadora. 
e) Constructora: Mediante la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, civiles, industriales o 
metalúrgicas; sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, obras 
de infraestructura, plantas industriales, instalaciones eléctricas, de gas, calefacción, refrigeración, sanitarias; y 
cualquier otro trabajo de la construcción. f) Financiera: Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a 
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particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera 
de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros valores 
mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y realizar operaciones financieras en general vinculadas con la 
actividad constructora e inmobiliaria. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y 
toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. Capital: $ 500.000.- Administración: mínimo 1 máximo 5 
por 3 ejercicios. Representación: presidente o vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: 
sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 31/12. Directorio: Presidente: Leandro Gomez, Director Suplente: Susana Beatriz 
Gonzalez; ambos con domicilio especial en la sede social. Sede Social: Carlos Calvo 2038, piso 7°, depto. “A”, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 971 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº 531
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 21/12/2017 N° 99352/17 v. 21/12/2017

LABORATORIOS POEN S.A.C.I.F. E I
Se hace saber que mediante Asamblea Unánime del 30/06/2017 se resolvió: i) Modificar el objeto social incluido en 
el Art. 3 del Estatuto y dejarlo redactado a tenor del nuevo texto que se transcribe a continuación: “ARTICULO 3º: La 
Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la 
República o del extranjero a las siguientes actividades: a) fabricación, elaboración y comercialización de productos 
químicos, farmacéuticos, médicos, cosméticos, alimenticios, dietéticos, suplementos alimenticios y/o dietéticos, 
reactivos y elementos de diagnóstico, oftalmológicos y de todo otro producto, dispositivo y elemento que se destine 
al uso y a la práctica de la medicina, la cosmética, la oftalmología y la salud o la calidad de vida; b) compra, venta, 
importación, exportación, comisiones, consignaciones y distribución de productos y/o materias primas del ramo 
farmacéutico, médico, químico, cosmético, alimenticio, dietético, suplementos alimenticios y/o dietéticos, reactivos y 
elementos de diagnóstico, oftalmológicos y de todo otro producto, dispositivo y elemento que se destine al uso y a la 
práctica de la medicina, la cosmética, la oftalmología y la salud o calidad de vida; y c) La realización de operaciones 
financieras, como ser, otorgamiento de créditos, con o sin garantías reales, aporte de capitales a sociedades por 
acciones constituidas o a constituirse y para negocios realizados o a realizarse y la financiación de operaciones 
comprendidas en el objeto social. Se excluyen las operaciones comprendidas en el decreto 18061/69 y toda otra que 
requiera concurso público. La Sociedad podrá para el cumplimiento de sus fines, realizar todos los actos y negocios 
permitidos por la ley, como también actuar ante la administración pública y tribunales administrativos y/o de justicia 
de cualquier fuero o jurisdicción. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; y (ii) En virtud de 
la reforma del Estatuto que acaba de resolverse, aprobar nuevo texto ordenado del mismo.
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/06/2017
Nicolas Santurio - T°: 73 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98985/17 v. 21/12/2017

LOMEX S.A.
Esc. Nº 152, 12/12/2017 Fº 1287, Reg. 1747 Cap. Fed. Protocolización: Actas de Asamblea Ordinaria 24/02/2017 y 
Asamblea Extraordinaria 11/05/2017. Designación: Presidente: Martín Sundblad, soltero, nacido 26/05/1976, DNI 
25.188.457, gerente de logistica, Marcos Paz 174, piso 2 B, San Miguel de Tucumán, Prov. Tucumán. Vicepresidente: 
María Teresa García González, casada, nacida 29/05/1954, DNI 11.265.831. Director Suplente: Facundo Sundblad, 
soltero, nacido 6/11/1990, DNI 34.604.676, los dos últimos empresarios y domiciliados Yerba Buena Golf Country 
Club, Lote 57, Yerba Buena, San Miguel de Tucumán, Prov. Tucumán; todos argentinos y domicilio especial Av. 
Rivadavia 2358, piso 6, derecha, CABA. Duración: 3 ejercicios. Aumento de Capital Social: Capital Anterior $ 50.000 
Capital Actual $ 1.500.000. Emision: 1.500.000 acciones ordinarias nominativas no endosables.- Valor nominal: 
$ 1 cada acción. 1 voto por acción. Martín Sundblad: $ 900.000. María Teresa García Gonzalez: $ 600.000. Se 
modifica Artículo Cuarto. Escribana Liliana Pilar Perez de Dubini. Autorizada en la citada escritura. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 152 de fecha 12/12/2017 Reg. Nº 1747
Liliana Pilar Perez de Dubini - Matrícula: 3639 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99121/17 v. 21/12/2017

MIRACOLI S.A.
Por acta de Asamblea de fecha 20/03/2017 se resolvió por unanimidad: 1) Que el Directorio quede conformado de 
la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Milagros Loitegui y Director Suplente: Bernardo Loitegui. Ambos 
Directores fijan domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18, CABA. ii) Reformar el artículo décimo del Estatuto 
Social. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 20/03/2017
Tomás Agustín Dellepiane - T°: 114 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98992/17 v. 21/12/2017
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PARQUE EOLICO EL CUADRADO S.A.
Se hace saber que por Escritura Pública Nº 443 del 14/12/2017 ante el Escribano Marcelo A. Lozano, titular del 
Registro 1660 de CABA, se constituyó una sociedad anónima: 1) Juan José Gari, británico, nacido el 13/10/1982, 
casado, ingeniero, pasaporte británico Nº  518464672, CDI Nº  20-60453973-1, domiciliado en Avenida del 
Libertador número 7766, Piso 12°, departamento 1, CABA; 2) Guillermo Alberto Mario Haene, argentino, nacido el 
5 de septiembre de 1962, divorciado, Contador Público, DNI Nº 14.902.999, CUIT Nº 20-14902999-1, domiciliado 
en calle Rodríguez Peña número 94, Piso 14°, departamento A, CABA; 3) PARQUE EÓLICO EL CUADRADO S.A.; 4) 
Rodríguez Peña 94, Piso 14º, departamento A, CABA; 5) La Sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en la República y/o en el exterior, las siguientes actividades: (i) desarrollar 
proyectos de generación de energía a partir de fuentes de energía renovable; (ii) generar, producir y vender 
energía eléctrica obtenida a partir de fuentes renovables en los términos autorizados por la normativa vigente; 
(iii) explotación bajo cualquier forma, de centrales y equipos para la generación, producción, autogeneración 
y/o cogeneración de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables; y (iv) compra, venta, importación, 
exportación, representación, cesión, consignación, distribución, comisión, mandato y comercialización de energía 
y demás objetos y/o elementos necesarios para ejercer las actividades mencionadas. En todos los casos que 
corresponda, las actividades mencionadas estarán a cargo de profesionales con título habilitante conforme a la 
legislación vigente o a la que se dicte en el futuro. A tal fin la Sociedad está facultada para realizar todo tipo de 
actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; 
6) 99 años; 7) $ 100.000; 8) Presidente: Guillermo Alberto Mario Haene y Director Suplente: Francisco Eduardo 
Castro Méndez, ambos con domicilio especial en Rodríguez Peña número 94, Piso 14º, departamento A, CABA; 
9) Presidente del Directorio, y al Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de aquel; 10) 31/10 de cada 
año; 11) Se prescinde de la sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 443 de fecha 14/12/2017 
Reg. Nº 1660
Ramiro Javier Gomez Barinaga - T°: 80 F°: 536 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99021/17 v. 21/12/2017

PERALTA GROUP S.A.
Constitución.- Escritura 435 del 15/12/2017, Registro 760 CABA. Socios: Lucía Belén TRE, nacida el 14/4/1996, 
DNI: 39559851, domiciliada en Alegria 668 Haedo, Pcia.de Bs. As., y Gonzalo Daniel SCHWINDT, nacido el 
21/9/1996, DNI: 39388918, domiciliado en Vélez Sarsfield 257 Haedo, Pcia. de Bs. As., ambos argentinos, solteros 
y estudiantes.- DENOMINACION: “PERALTA GROUP S.A”.- DURACION: 99 años desde inscripción en el Registro 
Público.- DOMICILIO SOCIAL: Virrey Cevallos 329, CABA.- OBJETO: A) FINANCIERA: mediante la financiación de 
operaciones comerciales o prendarias, de capitales en otras empresas, sea en forma de aportes o mediante la 
realización de operaciones en participación; la constitución de empresas con las limitaciones del Art. 30 de la ley 
19.550, así como el otorgamiento de créditos para la adquisición por terceros de bienes muebles nuevos o usado, 
con cualquier destino solicitando en cualquiera de los casos las garantías reales y/o personales pertinentes, 
conforme a la normativa aplicable y en tanto no se trate de operaciones reservadas a las entidades comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras de la República Argentina. La sociedad podrá a su vez financiar las operaciones 
que contempla este apartado y las restantes actividades descriptas en el resto de los considerandos, mediante la 
securitizacion de activos reales o financieros o de cualquier otra especie con aptitud legal, destinando los mismos 
a garantizar la emisión de instrumentos de deuda. Se excluyen expresamente el desempeño de actividades 
financieras que supongan la intermediación publica entre la oferta y la demanda de recursos financieros (Ley de 
Entidades Financieras 21526 y sus modificaciones). B) INVERSIONES MOBILIARIAS de toda clase mediante la 
compra, venta y permuta, locación o cualquier otro tipo de operaciones sobre: acciones, obligaciones negociables, 
bonos representativos de la deuda pública o privada, certificados de participación o cuotapartes representativos de 
activos, cualquier clase de títulos públicos o privados, nacionales o extranjeros, derechos intelectuales, patentes, 
marcas, derechos industriales, diseños, energía y, en general, cualquier otra clase de cosas muebles y/o derechos y 
la explotación y aprovechamiento de tales cosas muebles y/o derechos; C) ADMINISTRACIONES: Administrar todo 
tipo de bienes inmuebles o muebles, fondos, carteras crediticias, mobiliarias o inmobiliarias, activos de cualquier 
naturaleza, sean bines propios y/o ajenos, desempañar mandatos y/o gestiones de administración, aceptar cargos 
de fiduciaria, fiduciante o beneficiaria, etc.; y/o gestiones comerciales, crediticias, de administración. CAPITAL: 
$ 100.000.- ADMINISTRACION: Directorio 1 a 3 miembros, con mandato por 3 ejercicios.- REPRESENTACION: 
Presidente o Vicepresidente en su caso. FISCALIZACION: Se prescinde de la Sindicatura.- CIERRE DE EJERCICIO: 
30 de Junio de cada año.- DIRECTORIO: PRESIDENTE Lucía Belén TRE, DIRECTOR SUPLENTE: Gonzalo Daniel 
SCHWINDT, quienes fijan domicilio especial en la calle Virrey Cevallos 329 CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 435 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 760
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99359/17 v. 21/12/2017
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PUERTO PRECISO S.A.
Constitución: 11/12/2017 Esc. 302 Fº986 Reg. 581 CABA. SOCIOS: Eduardo CASTELLITTI, nacido 12/04/1958, 
casado, arquitecto, DNI 12.471.533, domiciliado en Matheu 808, Ciudad y Pcia. Santa Fe; María Eugenia 
FORNASERO, nacida 28/08/1977, soltera, Contadora, DNI 25.849.667, domiciliada en Caseros 2175, Ciudad y 
Pcia. Santa Fe; y Alberto Victorio Esteban BOLZICO, nacido 02/10/1956, divorciado, arquitecto, DNI 12.471.573, 
domiciliado en Condominio Las Acacias 185, Praia do Forte, Bahia, Brasil, todos argentinos. SEDE SOCIAL: 
Armenia 2265 Planta Baja depto “6” CABA. PLAZO: 99 años. OBJETO: realizar por cuenta propia o de terceros 
y/o asociada a terceros y/o formando parte de otras sociedades constituidas o a constituirse, con las limitaciones 
de los arts. 30 y 31 de la Ley de Sociedades Comerciales, tanto en el país como en el extranjero, lo siguiente: a) 
Proyectos, obras y/o servicios de arquitectura e ingeniería, la dirección ejecutiva y ejecución de obras, en su caso 
a través de profesionales con incumbencia en la matrícula respectiva, la realización de negocios inmobiliarios en 
general, compraventa, permuta, cesión de derechos y acciones, construcción, locación, concesión, subconcesión 
y toda clase de operaciones que autorice la ley de propiedad horizontal y sus reglamentaciones; y todo tipo 
de explotación de bienes inmuebles, inclusive para el alojamiento en general de personas en cualquiera de la 
formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin comidas, con o sin desayuno, y cualquier otra 
actividad que esté relacionada con la hotelería, pudiendo, inclusive, realizar tareas de gerenciamiento de bienes 
inmuebles destinados a tal fin. b) Realizar todas las actividades comerciales y/o de explotación relacionadas 
con el punto anterior. Asimismo las orientadas a la atención del turismo nacional e internacional. c) Explotación 
integral de servicios gastronómicos, restaurantes, lunch, bares y demás modalidades del rubro; y la realización de 
espectáculos, organización de eventos, convenciones y todo tipo de reuniones sociales. CAPITAL: $ 1.200.000. 
DIRECTORIO: 1 a 5, por 3 ejercicios. PRESIDENTE: Eduardo CASTELLITTI. DIRECTOR SUPLENTE: María Eugenia 
FORNASERO, ambos con domicilio especial en la sede social. REPRESENTACIÓN: Presidente. SIN SINDICATURA. 
CIERRE EJERCICIO: 31/12. Autorizada en escritura citada.
Sandra Natacha Lendner - Matrícula: 4380 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99147/17 v. 21/12/2017

REASEGURADORES ARGENTINOS S.A.
Hace saber que la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 06/10/2017 Acta Nº 05; Escritura Nº 338 folio 
513 de fecha 27/11/2017 Registro Notarial Nº 1489 a cargo del Escribano Julio José Repetto, resolvió: a) Reformar 
el artículo cuatro del ESTATUTO el cual estará redactado como sigue: ARTICULO CUARTO:: El Capital Social se 
establece en la suma de PESOS CIEN MILLONES (100.000.000,00) REPRESENTADO POR Un millón (1.000.000) 
de acciones de Pesos CIEN ($ 100) Valor Nominal, cada una, Ordinarias, Nominativas No Endosables, con derecho 
a Cinco (5) Votos por acción.; b) Aumentar el Capital Social en la suma de Pesos CUARENTA Y UN MILLONES 
($ 41.000.000,00) aplicando para ello Pesos TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
VEINTITRES de las Utilidades del Ejercicio, con más SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, suma ésta registrada como Reserva para Aumento Futuro de Capital. El 
aumento de referencia será registrado luego de la inscripción de la Reforma del estatuto aprobada en la misma 
asamblea con arreglo a lo normado en el art. 188 Ley 19550 y serán oportunamente asignadas a cada accionista 
en proporción a las respectivas tenencias. Los accionistas deberán retirar de la sede social: Avenida de Mayo 
1370, piso 2º izquierda, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los pertinentes títulos accionarios. Presidente LUIS 
OCTAVIO PIERRINI s/Acta de Asamblea N° 4 y Acta Directorio N° 67, ambas del 07/10/2016
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 67 de fecha 07/10/2016 Luis Octavio Pierrini - 
Presidente

e. 21/12/2017 N° 99035/17 v. 21/12/2017
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SIEMPRE CONFIABLE S.A.
Comunica que: (1) por Acta de Directorio del 11/01/2017 se resolvió trasladar el Domicilio Legal a la calle Viamonte 
1532 Piso 1 Oficina 1 – CABA; y (2) por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 08/02/2017 se resolvió: (a) 
cambiar la denominación social de “Siempre Confiable S.A.” a “Long Nan S.A.” reformando en consecuencia el 
artículo primero del estatuto social; (b) Reformar el Objeto Social, quedando redactado su artículo tercero del 
siguiente modo: “ARTICULO TERCERO: Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, 
distribución, consignación, mandato, comisión y explotación de artículos de bazar, equipamiento gastronómico 
y para el hogar en general, prendas de vestir, calzado y marroquinería, juguetería, regalería, objetos artísticos, 
decorativos y eléctricos; accesorios para cocina y baños; implementos y utensilios para el confort del hogar, y todo 
otro objeto en general que integre la explotación del negocio de bazar y tienda”; y (c) Designar los miembros del 
Directorio por el término de tres años, es decir hasta la Asamblea que trate los estados contables finalizados el 
31/12/2019, el cual se compone de la siguiente manera: Presidente: David Ariel Ruibal y Director Suplente: Xikun Lin. 
Los Directores constituyen domicilio especial en Viamonte 1532 Pº 1 Of 1 – CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 08/02/2017
Francisco Guillermo José Gonzalez Fischer - T°: 119 F°: 722 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98977/17 v. 21/12/2017

SOLID HOME S.A.
Rectificatorio de publicación 89644/17 del 21/11/2017. La correcta fecha del instrumento constitutivo es 9/11/2017. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 09/11/2017 Reg. Nº 73
JUAN CARLOS COPELLO - Notario - Nro. Carnet: 4200 Registro: 4073 Titular

e. 21/12/2017 N° 99081/17 v. 21/12/2017

SOUTHAMERICAN TRENDY S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 14-12-2017, modificó Artículo Cuarto: fijando 
el capital social en $ 18.772.612.-, Artículo Octavo: miembros del directorio, mínimo 3 y máximo 5 con mandato 
por 3 ejercicios, Articulo Noveno: Fiscalización Privada a cargo de un Sindico Titular y un Síndico Suplente 
con mandato por 3 ejercicios. Renunció Mariela Yanina López al cargo de Directora Suplente. Se fijó en 3 el 
número de Directores Titulares y no se designaron Directores Suplentes. Fueron electos y distribuidos los cargos: 
Presidente: Gabriel Safirsztein, Vicepresidente: Israel Ribeiro de Vasconcelos Filho y Directora Titular: Mariela 
Yanina López. Fueron electos como Sindico Titular Humberto Gabriel Cajal y como Síndico Suplente Néstor Juan 
De Lisio. Todos los designados constituyeron domicilio especial en la calle Coronel Manuel E. Arias 1639, 15° 
Piso, Oficina “A” - C.A.B.A. a excepción de Néstor Juan De Lisio quien fijó domicilio especial en la calle Uruguay 
1037, 7° Piso - C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general extraordinaria de fecha 
14/12/2017
Ana Karina Moreno - T°: 233 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99085/17 v. 21/12/2017

SOWELU S.A.
Comunica que por: Actas de Directorio del 15/7/2016, 29/7/2016 y 16/8/2016 y Asambleas Generales Ordinarias 
del 29/7/2016 y 2/9/2016 pasadas a escritura Nº1165 del 11/12/2017 se dispuso la designación de autoridades 
por un nuevo período, aumento de capital, emisión de acciones, y reforma de los artículos 4º, 8º y 10º.Se 
aumenta el capital de la suma de $ 27.440 a la suma de $ 10.027.440 siendo dicho aumento de $ 10.000.000, por 
lo que se emiten las acciones correspondientes a dicho aumento .DIRECTORIO: Miguel PIO URIBURU, Director 
Suplente: Ana María LACROZE, quienes fijan domicilio especial en Paraguay 1225 piso 12º Cap. Fed. - CUARTO: 
El capital social es de DIEZ MILLONES VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS, representado 
por 10.027.440 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una con derecho a 
un voto por acción.- DECIMO: La fiscalización estará a cargo de un Síndico titular y uno suplente con mandato 
por un año.- Guillermo N. Symens Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1165 de fecha 11/12/2017 Reg. 
Nº753
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 21/12/2017 N° 99393/17 v. 21/12/2017
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TECNICA QUIMICA ARGENTINA S.A.
Se protocolizó la Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria Unánime del 23/08/2017, que APROBÓ: REDUCIR EL 
CAPITAL por la suma de $ 3.765.668,17; CAPITALIZAR parcialmente la cuenta Reserva Facultativa desafectando la 
suma de $ 6.765.668,17; AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL por el importe desafectado, llevando el mismo a la suma 
de $ 9.000.000; y REFORMAR PARCIALMENTE el estatuto social mediante la modificación del ARTÍCULO 4º del 
mismo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 544 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 61
Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99396/17 v. 21/12/2017

TOLL S.A.
Por escritura del 21/11/17, Fº 230. Registro 1353 CABA, se transcribieron las actas de Asambleas ordinarias y 
extraordinarias que resolvieron: 1) 04/02/2016: reforma de los artículos 1º, se excluyó del texto la sede social, 8º, de 
uno a cinco miembros por tres ejercicios; 9º) se consignó que los directores deben prestar la garantía establecida 
en la resolución 7/15 IGJ; y 11º, se prescindió de la sindicatura. Se fijo la sede social en Maipú 687, 6º piso, Caba. 
2) 30/01/2017: Elección de miembros del directorio y distribución de cargos, el que quedó integrado: Presidente: 
José María Goyanes; Vicepresidente: Hernán Salvador Goyanes; Directores Titulares: Patricia Laura Sanchez y 
Laura María Eggimann; Director suplente: Ignacio José Goynaes quienes fijan su domicilio especial en Maipu 687, 
6º piso - CABA. El directorio anterior compuesto por José María Goyanes, Hernán Salvador Goyanes y Laura 
María Eggimann, no se encontraba inscripto cesó por vencimiento del plazo de su mandato. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 21/11/2017 Reg. Nº 1353
Graciela Ines Zitta - Matrícula: 3636 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99042/17 v. 21/12/2017

VAN NETWORK S.A.
Se hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 11.12.17 se resolvió trasladar y modificar la 
sede social a la Av. Alicia Moreau de Justo 1930 5° piso, departamento 505 de CABA sin reforma de estatuto y se 
reformó el artículo 14° modificando la fecha de cierre de ejercicio al 31 de diciembre de cada año.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 630 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 1495
Elena Schlenew - Matrícula: 5359 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99415/17 v. 21/12/2017

VERDIESEL INVERSORA S.A.
Se constituyó por escritura 449 del 14/12/2017 Registro 1671, C.A.B.A. 1. Socios: Eran AFRIAT, francés, 17/2/1982, 
casado, Pasaporte de la República de Francia 14CY36422, CDI 20-60453662-7, empresario, con domicilio en Van 
Goghstraat 134, de la Ciudad de Amsterdan, Holanda, Países Bajos. Robert FAKTOR, alemán, nacido el 10 de junio 
de 1958, casado, Pasaporte de la República Federal de Alemania C5HHM30WJ, CDI 20-60453660-0, empresario, 
con domicilio en Cretzschmarstr 6, 60487, de la Ciudad de Frankfurt, de la República Federal de Alemania. Matteo 
MAJOCCHI, italiano, nacido el 24 de diciembre de 1976, casado en nupcias con Jennifer Rana, Documento de 
Identidad de la República de Italia 1491597AA; Pasaporte de la República de Italia YA4533675, CDI 20-60453680-
5, abogado, con domicilio en Vía Muzio Clementi número 6, Ciudad de Milán, de la República de Italia. Laura 
SANCHEZ, italiana, nacida el 3 de noviembre de 1973, soltera, hija de Pedro Horacio Egidio Sánchez y Erna 
Stella Marichich, Pasaporte de la República de Italia AA4687514, CDI 27-60453661-3, empresaria, con domicilio 
en Porta Ardeatina 57, Ciudad de Roma, Italia. 2. 99 años. 3. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada con terceros, mediante el uso de cualquier figura jurídica, y tanto en el 
país como en el extranjero, las actividades de INVERSORA y FINANCIERA de acuerdo a lo siguiente: A. Adquirir, 
mantener, administrar y vender sociedades, así como empresas, fondos de comercio o similares, y participaciones 
e inversiones en sociedades constituidas o a constituirse tanto en el país como en el extranjero; participar en 
su fundación y constitución; comprar, vender, negociar y suscribir toda clase de títulos, acciones, debentures, 
obligaciones negociables, y demás títulos y valores mobiliarios de cualquier naturaleza, existentes o que se 
creen en el futuro; asimismo podrá efectuar aportes de capital, inversiones, de bienes y especies particulares, a 
sociedades existentes o a constituirse, para negocios en curso o a realizarse; celebrar contratos de colaboración 
empresaria; invertir y arrendar bienes inmuebles, cuotas partes, incluso como fiduciante, en derechos, créditos, 
inclusive intangibles, como los de propiedad intelectual o industrial. B. Tomar y otorgar todo tipo de préstamos con 
o sin garantía a corto, ya sea en el país como en el extranjero; otorgar fianzas o garantías a favor de terceros y/o de 
sociedades directa o indirectamente controladas o participadas. C. Ejercer mandatos, representaciones, agencias 
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y comisiones, y la administración de bienes y empresas y demás sociedades, personas o entidades, actuar como 
fiduciario en fideicomisos. D. Realizar cualquier clase de operaciones en los mercados de capitales o de bienes 
o de futuros, del país o del extranjero. Se excluyen expresamente de lo anterior, las operaciones comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, y pudiendo celebrar todo tipo de actos y contratos que no le sean 
prohibidos por las leyes o el presente estatuto. 4. CAPITAL SOCIAL: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 
de valor nominal c/u. 5. Administración y representación: 1 a 3 miembros titulares, por el término de 3 ejercicios. 
6. Cierre de ejercicio: 31/12. 7. Presidente: Mónica Gabriela ORLANDO, Director Suplente: Eran AFRIAT, quienes 
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 636 piso 3 C.A.B.A. 8. Suscripción: 
1) Eran AFRIAT 22.800 Acciones. 2) Robert FAKTOR 56.000 Acciones. 3) Matteo MAJOCCHI 11.400 Acciones. 
4) Laura SANCHEZ 9.800 Acciones. 9. Sede: MARCELO T. DE ALVEAR 636 PISO 3 C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 449 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 1671
María Alejandra Bulubasich - Matrícula: 4090 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99132/17 v. 21/12/2017

WARDES S.A. ARGENTINA
1 DIA. 1) Asamblea Gral. Extraordinaria: 29/04/2017. 2) Cambia domicilio a Provincia de Buenos Aires, Avenida 
Milazzo 3251, Parque Industrial de Plátanos, Plátanos, Partido de Berazategui, Provincia de Bs. As. 3) Modifica 
Artículo 1º: WARDES SOCIEDAD ANONIMA ARGENTINA, domicilio Provincia de Bs. As. Dra. Monica J Stefani, 
Autorizada: Instrumento privado: 29/04/2017.
Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral Extraordinaria de fecha 29/04/2017
Mónica Josefa Stefani - T°: 16 F°: 107 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99452/17 v. 21/12/2017

ZAFINA S.A. COMERCIAL FINANCIERA AGROPECUARIA FORESTAL Y DE SERVICIOS
Por escritura del 21/11/17, Fº 235, Registro 1353 CABA, se transcribieron las actas de Asambleas ordinarias y 
extraordinarias que resolvieron: 1) 02/12/2015: reforma de los artículos 1º, se excluyó del texto la sede social, 8º, de 
uno a cinco miembros por tres ejercicios; 9º) se consignó que los directores deben prestar la garantía establecida 
en la resolución 7/15 IGJ; y 11º, se prescindió de la sindicatura. Se fijo la sede social en Maipú 687, 6º piso, Caba. 
2) 16/11/2016: Elección de miembros del directorio y distribución de cargos, el que quedó integrado: Presidente: 
José María Goyanes; Vicepresidente: Hernán Salvador Goyanes; Directores Titulares: Patricia Laura Sanchez y 
Laura María Eggimann; Director suplente: Ignacio José Goyanes quienes fijan su domicilio especial en Maipu 687, 
6º piso - CABA. El directorio anterior, que se encontraba inscripto cesó por vencimiento del plazo de su mandato. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 93 de fecha 21/11/2017 Reg. Nº 1353
Graciela Ines Zitta - Matrícula: 3636 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99068/17 v. 21/12/2017

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

MUNDO LICENCIAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/12/2017. 1.- LIONEL RICARDO BONDANZA, 27/02/1970, Divorciado/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., LA CONCEPCION DE LUJAN 1508 piso LUJáN, 
DNI Nº 21438550, CUIL/CUIT/CDI Nº 20214385504,
ERNESTO FABIAN LEONE, 30/01/1964, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS 
DE VESTIR N.C.P., ACASSUSO 653 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 18814899, CUIL/CUIT/CDI Nº 23188148999,. 2.- 
“MUNDO LICENCIAS SAS”. 3.- HORTIGUERA 345 piso 4 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
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Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: LIONEL RICARDO 
BONDANZA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HORTIGUERA 
345 piso 4 B, CPA 1406, Administrador suplente: ERNESTO FABIAN LEONE, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HORTIGUERA 345 piso 4 B, CPA 1406; todos por plazo de 99 
años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 21/12/2017 N° 99378/17 v. 21/12/2017

VIRTUAL REALITY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/11/2017. 1.- PABLO TOMAS GRANDINETTI, 30/05/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, PARANA 1279 piso 7A 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº 29544318, CUIL/CUIT/CDI Nº 23295443189,
MATEO MISSIO, 19/10/1991, Soltero/a, Argentina, EDICIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS, NAZARRE 4252 piso CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº 36588830, CUIL/CUIT/CDI Nº 20365888303,
PABLO RUIZ, 29/12/1986, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE INFORMÁTICA N.C.P., CAMACUA 3065 piso LA 
MATANZA, DNI Nº 32865479, CUIL/CUIT/CDI Nº 20328654793,
FERMIN MIGUEL DE LA SERNA, 13/03/1992, Soltero/a, Argentina, EDICIÓN N.C.P., MELINCUE 3458 piso E 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº 36728679, CUIL/CUIT/CDI Nº 20367286793,. 2.- “Virtual Reality SAS”. 3.- 
PARANA 1279 piso 7A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, einmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente conlas siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas yvitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias yconstructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plenacapacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizartoda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para 
la ejecución de las actividadesenumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personashumanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clasede operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otraque requiera el concurso y/o 
ahorro público. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: PABLO TOMAS GRANDINETTI con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 1279 piso 7A, CPA 1018, 
Administrador suplente: MATEO MISSIO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, PARANA 1279 piso 7A, CPA 1018; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 21/12/2017 N° 99295/17 v. 21/12/2017
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

A.C. ARGENTINA S.R.L.
Por instrumento privado de 20/10/2017 se procedió a aumentar el Capital Social, modificándose el Art. 4, quedando 
de la siguiente manera: El Capital Social se fija en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, dividido en 
350 (trescientos cincuenta) cuotas de $ 1000.- (pesos un mil) cada una, suscriptas por los socios de la siguiente 
forma: socio Florentino Ángel ALONSO: 175 (ciento setenta y cinco) cuotas que representan el 50% (cincuenta 
por ciento) del Capital Social, y la socia Alicia Fanny PETERS: 175 (ciento setenta y cinco) cuotas que representan 
el 50% (cincuenta por ciento) del Capital Social. Autorizado según acta de socios de 20/10/2017, Raúl Norberto 
Vázquez-Tº 328 Fº 226 CPCECABA.
Autorizado según instrumento privado acta de socios de fecha 20/10/2017
raul norberto vazquez - T°: 328 F°: 226 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99220/17 v. 21/12/2017

ALYAS S.R.L.
Por escritura del 05/12/2017, Fidel David Jose Albertoni, casado, nacido 29/11/1945, DNI 4.517.703 y domiciliado en 
Charcas número 3379, Piso 46, Departamento B, CABA y Hector Edgardo Labonia, casado, nacido el 27/03/1955, 
DNI 11.400.546 y domiciliado en Solis número 343, Piso 10, Departamento A, CABA constituyeron “ALYAS 
S.R.L”. Duración 99 años. La sociedad tiene por objeto La sociedad tiene por único objeto proveer a sus socios 
de la estructura material y empresarial necesaria para que los mismos, por sí o a través de terceros también 
profesionales, en forma coordinada o individual puedan ejercer las incumbencias profesionales que autoriza la 
Ley 20.488 para los graduados en Ciencias Económicas y, en caso de ser una sociedad interdisciplinaria, que les 
son propias por su título universitario habilitante. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad actuará según 
la respectiva incumbencia profesional, bajo la actuación, responsabilidad y firma de cualquiera de los socios 
conforme las respectivas normas legales y reglamentarias que rigen a la materia, en función de la incumbencia 
del firmante. Los socios integrantes de la sociedad sólo podrán ofrecer los servicios propios de sus incumbencias 
profesionales, debiendo para ello poseer sus respectivos títulos habilitantes y en el caso que una ley lo dispusiera, 
la inscripción en el Colegio o Consejo o ente nacional o provincial que ejerza la potestad disciplinaria sobre su 
actuación profesional. Los graduados en Ciencias Económicas, además deberán encontrarse matriculados en el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de buenos Aires. A esos efectos la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para efectuar todas las operaciones, actividades, asesoramientos, actos y contratos 
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Se deja constancia de que queda excluida de la 
limitación de responsabilidad propia del tipo de sociedad de la que se trata (SRL) la asumida por los socios en el 
ejercicio de su profesión. Capital: $ 50.000. Sede Social y domicilio especial gerentes: Lavalle número 1672, Piso 
7, Departamento “38”, CABA. Dirección, Administración, Representación legal y uso firma social: estará a cargo 
de uno o mas socios gerentes, por tiempo indeterminado y actuarán de forma indistinta Gerentes: Ambos Socios. 
Cierre Ejercicio: 30/4 cada año.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 342 de fecha 05/12/2017 Reg. Nº 1180
Natalia Kent - Matrícula: 4812 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99266/17 v. 21/12/2017

B.J. TURISMO S.R.L.
1) Juan José BARROSO, (gerente), 30/04/1970, DNI 21.496.493; Lautaro Andrés ALVAREZ, 16/08/1984, DNI 
31.164.505. Ambos argentinos, solteros, comerciantes, domiciliados en José Marmol 584 CABA. 2) 20/12/2017. 4) 
José Marmol 584, CABA. 5) Transporte de pasajeros mediante la explotacion de vehiculos propios o de terceros; 
compra, venta, leasing y arriendo de colectivos, omnibus y automotores en general. 6) 99 años 7) $ 30.000 8) 
Gerentes plazo: indeterminado, domicilio especial: la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) indistinta 10) 31/12. 
Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 20/12/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99454/17 v. 21/12/2017
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BASA LOGISTICS S.R.L.
Constitución de sociedad.- 1) BASA LOGISTICS S.R.L.- 2) Instrumento Privado del 12-12-2017.- 3) German SAGEL, 
argentino, casado, nacido el 28-05-1974, comerciante, DNI 23969061, CUIT 20-23969061-1, con domicilio real 
y especial en Sala 3770, La Lucila, Pdo. de Olivos, Pcia. de Bs. As.; y Mario Osvaldo BAEZ, argentino, soltero, 
nacido el 11-02-1959, comerciante, DNI 13405025, CUIT 20-13405025-0, con domicilio real y especial en Paso de 
los Libres 156, Ituzaingo, Pdo. del mismo nombre, Pcia. de Bs. As.- 4) 99 años contados a partir de su inscripción.- 
5) Objeto: Transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo de cargas de corta, media y larga distancia, de todo 
tipo de mercaderías, correspondencia y equipajes, nacionales, provinciales, municipales, interprovinciales, 
comunales, intercomunales o internacionales, mediante vehículos propios o de terceros. Logística, distribución 
y almacenamiento de mercaderías y bienes muebles en general. Explotación de concesiones, licencias y 
permisos otorgados por los poderes públicos, por entes privados o particulares, para el transporte de cargas y 
correspondencia, a cuyo efecto podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas. Para el cumplimiento de 
su objeto, la sociedad podrá realizar tramites Aduaneros, actuando como Agente de Transporte Aduanero por 
ante la Administracion nacional de aduanas, ejercer representaciones de compañías o empresas de transporte, 
mandatos, agencias, consignaciones, operar como comisionista y prestar servicios de asesoramiento integral.- 6) 
Capital:$ 100.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, 
por todo el término de la duración de la sociedad.- 8) 30-04 de cada año.- 9) Maipú 216, Piso 4°, Oficina D, CABA.- 
Se designa gerente: German SAGEL y Mario Osvaldo BAEZ.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 12/12/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 21/12/2017 N° 99444/17 v. 21/12/2017

BCN CLOT S.R.L.
Escritura 247 del 18/12/2017, Folio 580, Reg Not 242 CABA. José Antonio VAZ QUEIJA, argentino, nacido el 
7/05/1972, soltero, DNI 22.645.298, CUIT 20-22645298-3, comerciante, domiciliado en la calle Argerich 1632 planta 
baja, San Isidro, provincia de Buenos Aires, y Marciano Lorenzo OCHOA, argentino, nacido el 24/05/1931, soltero, 
DNI 4.070.070, CUIL: 20-04070070-7, jubilado, domiciliado en la calle Sucre 2930 4° piso CABA. Duración: 99 años 
desde su inscripción. Objeto: realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la 
República Argentina o del extranjero: la explotación de restaurantes, bares, confiterías, copetín al paso, rotiserías, 
pizzerías, heladerías, panaderías, parrillas, expendio de bebidas alcohólicas y sin alcohol, elaboración de comidas 
rápidas y afines, a cuyo efecto podrá realizar delivery, catering, asesoramiento, administración, comercialización, 
compra, venta, con o sin financiación, locación, importación, explotación, deposito, transporte, distribución, 
consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, sus 
partes, repuestos, insumos, accesorios y componentes relacionados con lo indicado al principio. Capital $ 60.000. 
Administración y Representación Legal: 1 o mas gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta hasta que 
sean destituidos. Cierre: 31/12. Gerente: José Antonio Vaz Queija con domicilio especial en la sede social. Sede 
social: Avenida Rivadavia 7498 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 247 de fecha 18/12/2017 Reg. 
Nº 242 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 247 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 242
FLORENCIA PUMA - Matrícula: 5436 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99384/17 v. 21/12/2017

BOROBO S.R.L.
Esc. 315 del 15/12/17: Tomás Ignacio SIMSIROGLU, 25/9/91, DNI36.529.512; Federico Augusto SIMSIROGLU, 
15/3/86, DNI32.267.042; ambos argentinos, solteros, comerciantes, de Ayacucho 2456 Olivos, PBA. BOROBO S.R.L. 
99 años. Fabricación, industrialización, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, 
representación y distribución de Tejidos de punto y plano..Capital:$ 50.000. Cierre ejercicio: 31/12. Sede: LARREA 
581 de CABA.Gerentes: Tomás Ignacio SIMSIROGLU y Federico Augusto SIMSIROGLU, ambos con domicilio 
especial en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 1415
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99118/17 v. 21/12/2017
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BRAVI VIAJES S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) BRAVI VIAJES S.R.L. 2) Instrumento Privado del 14-12-2017. 3) Dante Rodolfo BRAVI, 
argentino, soltero, nacido el 04-01-1970, comerciante, DNI 21440076, CUIT 20-21440076-7; y Paula Daniela GARAY, 
argentina, soltera, nacida el 25-01-1979, comerciante, DNI 27202769, CUIL 27-27202769-8; ambos con domicilio 
real y especial en Jose Bazurco 482, Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4) 99 años 
contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: Servicios de transporte de pasajeros en el orden privado ya sea en 
taxis, remises, combis, charter, vans, minibuses y ómnibus. El transporte de mercaderías, como consecuencia 
de la actividad antes mencionada. La explotación en todas sus formas de actividades turísticas, nacionales o 
extranjeras, organización de viajes, excursiones, cruceros y giras, individuales, grupales o colectivas de cualquier 
índole, intermediación en la compra venta de pasajes terrestres, aéreos o marítimos; transporte de personas en 
circuitos cerrados de excursión y turismo. Prestación de servicios de alquiler de todo tipo de vehículos propios 
o no, contratar o subcontratar o explotar en forma directa servicios de hotelería u hospedaje; la recepción y 
asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, prestación a los mismos de servicios de guías 
turísticos y despacho de sus equipajes. 6) Capital: $ 50.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, 
socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 30-06 de cada 
año. 9) Avenida Pedro Goyena 658, Piso 3°, Departamento 13, CABA. Se designa gerente: Dante Rodolfo BRAVI.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 14/12/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 21/12/2017 N° 99446/17 v. 21/12/2017

BRION GROUP S.R.L.
Por acta 34 del 30/11/2017 se decidió cambiar el objeto social, quedando modificado el artículo tercero: tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: 1) Custodia 
y vigilancia de personas, bienes y establecimientos, traslado y custodia de valores y/o caudales y cualquier otro 
tipo de servicios autorizados por las leyes vigentes a agencias de investigaciones y seguridad privada. Selección, 
capacitación y entrenamiento de personal permanente o temporario y/o eventual. Asesoramiento en seguridad 
y custodia de personas o bienes a cualquier entidad u organización permanente o transitoria de empresas y/o 
capitales. Planeamiento, diseño e implementación y control de sistemas de seguridad y custodia integrales en 
organizaciones. Organización, asesoramiento técnico, profesional y de administración de elementos de seguridad 
para bienes, capitales o personas. Asesoramiento integral por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
consultoría y administración general, y 2) Contact Center: Desarrollo, implementación, puesta en marcha, y provisión 
de servicios de Contact Center (centro de contactos), a los fines de brindar servicios para propios y terceros 
de atención al cliente por medio de: Call Center (atención de llamadas telefónicas), e-mail (correo electrónico), 
mensajes de texto, mensajes de voz, servicios de mensajería instantánea, radio llamada, para los cuales se 
utilizaran los servicios proporcionados por el Datacenter. Incluye la prestación de servicios de telemarketing, 
incluyendo televenta, líneas de atención, telecobranza que puedan ser articulados en centros de teleatención, 
ya sea para clientes propios o de terceros, a través de agentes de atención o de cualquier otro medio técnico 
actual o que pudiera desarrollarse en el futuro sea propio o de terceros; La venta, distribución, intermediación y 
comercialización de software y hardware propios o de terceros y de servicios (cloud computin); la administración, 
gestión o capacitación, así como el soporte técnico y funcional de soluciones tecnológicas en sistemas o sistemas 
informáticos; el diseño, alojamiento e implementación de portales de contenido y transaccionales en internet; 
servicios informáticos de housing (alq. Físico) hosting y redes privadas virtuales; almacenamiento informático; 
alquiler de servicios informáticos; virtualización por software y hardware (consiste en crear una versión virtual 
de un dispositivo o recurso, como un servidor, un dispositivo de almacenamiento, una red o incluso un sistema 
operativo, donde se divide el recurso en uno o más entornos de ejecución, de modo que nos permite tener 
varios ordenadores o máquinas virtuales ejecutándose sobre un ordenador o máquina física (pc) Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 05/12/2017 Reg. Nº 1067
Virginia Gatti - Matrícula: 4930 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99209/17 v. 21/12/2017
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CARGOTEC ARGENTINA S.R.L.
Por Escritura de fecha 11/12/2017, Nº 1409, Fº 5167 del Registro 2130 de CABA, se Protocolizo Acta de Reunión 
de Socios Nº 36 de fecha 24/04/2017, en la cual se resolvió por unanimidad con la presencia del 100% del Capital 
Social, Aumento de Capital, y Modificación del Estatuto Social en su Artículo Cuarto que queda redactado de la 
siguiente forma: “ARTICULO CUARTO: El capital societario se establece en la suma de pesos NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ($  9.467.000) divido en NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA (94.670) cuotas de pesos cien ($ 100,00) de valor nominal y con derecho a un voto cada una, las cuales 
se encuentran totalmente suscriptas e integradas por los socios y distribuidas de la siguiente forma: I) El setenta y 
cinco por ciento (75%) la empresa constituida y radicada en Finlandia denominada “CARGOTEC FINLAND OY” es 
decir setenta y un mil (71.000) cuotas de pesos cien ($ 100), de valor nominal y de un (1) voto cada una, totalizando 
la suma de pesos siete millones cien mil ($ 7.100.000,00) de capital social; y II) El veinticinco por ciento (25%) la 
empresa constituida y radicada en Finlandia denominada “CARGOTEC HOLDING FINLAND OY”, es decir veintitrés 
mil seiscientos setenta (23.670) cuotas de pesos cien ($ 100), de valor nominal y de un voto cada una, totalizando 
la suma de pesos dos millones trescientos sesenta y siete mil ($ 2.367.000) de capital social.”
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1049 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 2130
maria constanza palleiro - Matrícula: 4991 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99002/17 v. 21/12/2017

CINEMA DIGITAL PRODUCCIONES S.R.L.
Constitución: 1. Socios: Roxana Patricia Miller DNI 12548086, nacida el 24/10/56, casada, Vanina Victoria Azar, DNI 
31283259, nacida el 16-10-84, casada y Daniel José Azar, DNI 34049884, nacido el 13/8/88, soltero, todos ellos 
argentinos, empresarios con domicilio en Superí 1439 CABA. 2. Instrumento privado 12/12/2017 3. Razón social: 
Cinema Digital Producciones SRL 4. Sede Social Superí 1439 CABA. 5. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 
A2 de la Resolución General (Inspección General de Justicia) N° 06/17 6. Duración: 99 años 7. Capital: $ 12.000, 
representado por cuotas sociales de $  1 v/n y 1 voto c/u, 100% suscriptas. 25% integradas. Roxana Patricia 
Miller: 6.000 cuotas. Vanina Victoria Azar: 3.000 cuotas y Daniel José Azar. 3.000 cuotas. 8. Gerentes: Roxana 
Patricia Miller y Oscar Marcos Azar todos por plazo indeterminado y domicilio especial en sede social. Actuación; 
indistinta. 8. Cierre ejercicio: 31 de octubre de cada año. Autorizado según instrumento privado CONSTITUTIVO 
de fecha 12/12/2017
CELESTE MARINA LOPEZ - T°: 82 F°: 77 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99149/17 v. 21/12/2017

CONVERT ARGENTINA DE ENERGIAS RENOVABLES S.R.L.
Se hace saber que: (i) Por reunión de Gerencia del 01/11/2017, se resolvió trasladar la Sede Social de la Sociedad 
a San Martín 579, Piso 1º, CABA; y (ii) Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 13/12/2017, se resolvió que 
la Gerencia esté conformada por un Gerente General y dos Gerentes Simples, reformándose el Artículo 5° del 
Estatuto Social, aceptándose la renuncia del Sr. Luis Francisco Álvarez a su cargo de Gerente y designar en su 
reemplazo al Sr. Giuseppe Moro como Gerente General y a los Sres. Diego Ezequiel Werner y Luis Francisco 
Álvarez como Gerentes. Los Gerentes designados fijan domicilio especial en San Martín 579, Piso 1º, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/12/2017
Ramiro Javier Gomez Barinaga - T°: 80 F°: 536 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99067/17 v. 21/12/2017
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CREMONITA S.R.L.
Constitución. Instrumento privado del 14/12/17. Socios: Roxana Marcela Garcia, (13/08/73), DNI. 23.507.975, 
viuda, domiciliada en Monroe 2772, piso 5º “01”, CABA. y Aldo Ruben Garcia, (20/12/44), DNI. 4.514.266, viudo, 
domiciliado en Freire 2510, piso 1º D, CABA; ambos argentinos y comerciantes. Denominación Cremonita S.R.L. 
Duración: 99 años. Objeto: por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: 
a) ELABORACION: de tortas, sándwiches de miga, bizcochos, galletas, budines, pan dulce, panificados, masas 
secas y finas, pastas frescas, roscas, alfajores, facturas y, en general, todo producto o subproducto de panadería, 
comidas en general, confitería y afín; b) COMERCIAL: La explotación de cafeterías, rotiserías, heladería, cervecería 
y venta de bebidas alcohólicas, restaurantes, confiterías, bares, cafeterías, panaderías, fiambrerías, salones 
comedores, bufetes y todo tipo de negocios gastronómico y/o de expendio de alimentos de propia elaboración o de 
reventa y/o expendio de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, como así también la explotación de concesiones en 
establecimientos educativos de cualquier nivel, hospitales o sanatorios públicos y privados, fábricas industriales, 
oficinas u organismos públicos, y en general, cualquier entidad que disponga la concesión de tales servicios en 
sus establecimientos; c) El ejercicio de todo tipo de mandato, representaciones, consignaciones y franquicias, 
relacionadas a las actividades descriptas en el apartado anterior. Capital $. 40.000 Administración: 1 gerente por 3 
ejercicios. Cierre de Ejercicio 31/10. Gerente: Roxana Marcela Garcia. Sede Social y domicilio especial del Gerente: 
Av. Monroe 3205 CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato de Constitución de fecha 14/12/2017
María José Renauld - T°: 91 F°: 797 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99104/17 v. 21/12/2017

DESTAPACIONES A Y L S.R.L.
SOCIOS: 1) Lucas Ariel Almada, nacido el 14/08/1993, soltero, 24 años, DNI 37807338, CUIT 20-37807338-4, 
domicilio real: Pasaje María Elena Walsh 2665, Piso 1° Dpto. “M” (Villa 3) CABA; 2) Miguel Ángel López, nacido 
el 28/05/1988, soltero, 29 años, DNI 33895511, CUIT 20-33895511-2, domicilio real: Calle Lacarra y Ordóñez s/n, 
edif. 8, Piso 3° Dpto. “G” (Villa 3) CABA, ambos argentinos, de profesión comerciantes. Duración: 99 años. Objeto: 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: la prestación, instalación y reparación de servicios sanitarios, de plomería de artefactos de gas y 
electricidad, cañerías en general, realizar destapaciones de toda índole, cloacales, pluviales, cañerías de bajo 
mesada, columnas, baños, piletas, plomería, limpieza de tanques, albañilería, carpintería y pintura en general; 
comercializar por medio de representación, concesión, leasing, franchising; como asimismo, toda actividad anexa, 
derivada o análoga, que se vincule con el objeto. Sede social: Calle Lacarra 2840, Piso 1° Dpto. “T” Villa Fátima, 
Villa Soldati (Código Postal N° 1437) CABA. Capital: $ 30000. Ejercicio Social: cierra el 31/12 de cada año. Gerente: 
Lucas Ariel Almada, con domicilio especial en Calle Lacarra 2840, Piso 1° Dpto. “T” Villa Fátima, Villa Soldati, 
CABA. Acta de Contrato de Constitución de SRL de instrumento privado de fecha 15/12/2017. Autorizado según 
instrumento privado por acta notarial N° 145 libro 58 F-014353845 de fecha 15/12/2017.
Carina Elizabeth Aciares - T°: 104 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99127/17 v. 21/12/2017

DIDA FILMS PRODUCCIONES S.R.L.
Constitución: 1. Socios: Roxana Patricia Miller DNI 12548086, nacida el 24/10/56, casada, Vanina Victoria Azar, DNI 
31283259, nacida el 16-10-84, casada y Oscar Marcos Azar, DNI 11635198, nacido el 14-11-55, casado, todos ellos 
argentinos, empresarios con domicilio en Superí 1439 CABA. 2. Instrumento privado 12/12/2017 3. Razón social: 
Dida Films Producciones SRL 4. Sede Social Superí 1439 CABA. 5.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la 
Resolución General (Inspección General de Justicia) N° 06/17 6. Duración: 99 años 7. Capital: $ 12.000, representado 
por cuotas sociales de $ 1 v/n y 1 voto c/u. 100% suscriptas. 25% integradas. Roxana Patricia Miller: 6.000 cuotas. 
Vanina Victoria Azar: 3.000 cuotas y Oscar Marcos Azar. 3.000 cuotas. 8. Gerentes: Roxana Patricia Miller, y Oscar 
Marcos Azar todos por plazo indeterminado y domicilio especial en sede social. Actuación; indistinta. 8. Cierre 
ejercicio: 31 de octubre de cada año Autorizado según instrumento privado CONSTITUTIVO de fecha 12/12/2017
CELESTE MARINA LOPEZ - T°: 82 F°: 77 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99150/17 v. 21/12/2017
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DIM 18 S.R.L.
Escritura 255 del 18/12/17 Esc. MASRI, Victoria Sandra, Registro 1379 CABA. Socios y Gerentes: Marcos Walter Ariel 
OHANA, 22/12/68, DNI 20.647.356, CUIT 20-20647356-9 Caracas 459, 1 caba; Esteban Luciano NISENBAUM, 28/10/80, 
DNI 28.463.229, CUIT 20-28463229-0, Avellaneda 2264, tercero B, CABA y David Eliel SOAE, 27/01/75 DNI 24.422.881, 
CUIT 20-24422881-0, Avellaneda 2425, 3° caba; todos argentinos, casados, comerciantes y domicilio especial y sede 
social San Blas 4050 CABA. Plazo: 20 años. Objeto: construcción, proyecto y dirección a través de profesionales con 
título habilitante, compra, venta, permuta, alquiler, fideicomiso, leasing, arrendamiento y administración de operaciones 
inmobiliarias pudiendo otorgar y tomar préstamos, con o sin garantía a corto o largo plazo. Capital $ 120.000. Cierre 
30/11. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 255 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 1379
Victoria Sandra Masri - Matrícula: 3744 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99306/17 v. 21/12/2017

DISA CARGAS S.R.L.
instrumento privado del 26/9/17 Diego Martín Ruggi 19/10/76 DNI 25539253 y Saverio Juan Ruggi, 3/11/58 DNI 
13199484 ambos argentinos, solteros, empresarios y domiciliados en la calle Primera Junta nº 2848 de Capital 
Federal que resulta ser -además- la sede social y el domicilio especial de los administradores; plazo 99 años; capital 
social $ 50.000; cierre de ejercicio 30/9 de cada año; Gerencia: individual a cargo de Diego Martín Ruggi por todo 
el plazo de duración de la sociedad; Fiscalización artículo 55 y 284 ley 19550; objeto: gerenciamiento, logística, 
almacenamiento, distribución y transportes de cargas en general, líquidos, gaseosos, sólidos, vía terrestres 
marítima fluvial o aérea, cargas peligrosas, a granel o fraccionadas; management empresaria, planificación y 
control de gestiones de negocios, compra venta de bienes a fines de los servicios prestados, y maquinarias 
accesorios de la industria automotor. Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 26/09/2017
Carlos Eduardo Gonzalez La Riva Aristegui - T°: 36 F°: 950 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99264/17 v. 21/12/2017

DYLANWASH S.R.L.
1) Constitución: Alfredo Nicolás PERA, DNI 21.763.222, CUIT 20-21763222-7, argentino, nacido 10/08/1970, 
comerciante, soltero, domiciliado en Duarte Ardoy 452, Curuzu Cuatia Corrientes y Martin José Hipólito Fernández, 
argentino, soltero, nacido 13/06/1992, empleado, DNI: 29.567.232, CUIL 20-29567232-4 domiciliado en calle 
Irastorza 331, Curuzu Cuatia, Corrientes, constituyendo ambos socios domicilio especial en la sede social; 
Ambos socios constituyen domicilio electrónico en (dr.gerardopereira@hotmail.com). 2) Privado 13/12/2017. 3) 
Sede: Reconquista 616 piso 9 C.A.B.A. 4) Denominación: DYLANWASH SRL. 5) Noventa y nueve años desde 
su Inscripción. 6) Objeto: Lavadero de autos y servicios de limpieza de tapizados. 7) Capital PESOS CIEN MIL. 
8) Administración, representación legal y uso firma social a cargo de un gerente, socios o no, por el término de 
duración de la sociedad. 9) Cierre de ejercicio: 31/12. 10) Gerente: Alfredo Nicolás PERA, DNI 21.763.222.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO SRL de fecha 13/12/2017
Gerardo Pereira - T°: 77 F°: 752 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99138/17 v. 21/12/2017

ECO AUSTRALIS S.R.L.
Por Cesión de cuotas del 02 de mayo de 2012, se modifica en consecuencia el ARTICULO CUARTO del Contrato Social 
por el siguiente “CUARTO: El capital social se fija en la suma de VEINTE MIL PESOS ($ 20.000), dividido en doscientas 
cuotas de cien pesos, valor nominal cada una, totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de 
acuerdo al siguiente detalle: Juan Carlos DOLLERA: 65 cuotas; José Manuel VALLEJOS MEANA: 53 cuotas; y Fernando 
María PORTELA MORENO: 82 cuotas. Autorizado según instrumento privado autorización de fecha 13/12/2017
Luis Figueroa Alcorta - Matrícula: 3585 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 98976/17 v. 21/12/2017
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FIBER SECURITY S.R.L.
Por escritura Nº 49 del 22-11-2017 la socia Maria Elena Sales, DNI. 12.046.771, CUIT. 27-12046771-4, dona, cede 
y transfiere en forma gratuita a su hijo Tomas Gazpio Sales, DNI. 39.624.846, CUIL. 20-39624846-9, 1000 cuotas 
sociales. Las socios por unanimidad resuelven: Cambiar el domicilio social a la calle Nicaragua N° 5621, Piso 6, 
departamento 601, CABA.; Modificar el artículo 5 del Contrato social, extendiendo la duración del mandato de los 
gerentes por todo el término de duración de la sociedad; Y en virtud de la cesion Modificar el artículo 4 por lo que 
las cuotas quedan suscriptas por los Socios Patricia Hortensia Mateos 1000 cuotas sociales y Tomas Gazpio Sales 
1000 cuotas sociales. Se designa Gerente a Patricia Hortensia Mateos, D.N.I. 12.501.067, CUIT. 27-12501067-4, por 
todo el término de duración de la sociedad, quien fija domicilio especial en la nueva sede social sita en Nicaragua 
N° 5621, Piso 6, departamento 601 CABA. Autorizado según instrumento privado Nota de autorizacion de fecha 
22/11/2017
Martín María Minteguiaga - T°: 82 F°: 216 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99467/17 v. 21/12/2017

GGP&JRL S.R.L.
Por Esc. 125 del 20/12/17, Fº 307, Reg. 2108 CABA se resolvió por unanimidad reformar el artículo tercero del 
estatuto social, quedando redactado de la siguiente manera: “ARTICULO TERCERO: Tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República o del Extranjero, a las 
siguientes actividades: CONSTRUCTORA: mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de 
cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean 
públicas o privadas, actuado como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en 
general, realizando anteproyectos, proyectos, documentación y dirección de todo tipo de obras. Las actividades 
que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. INMOBILIARIA: mediante la 
compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de 
la propiedad horizontal, asi como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento 
y posterior loteo de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la propiedad 
horizontal, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes del suelo. Se recurrirá a profesionales con título habilitante 
cuando la naturaleza de las actividades así lo requieran. COMERCIAL: mediante la compra, venta, importación, 
exportación, leasing, locación, comodato, reparación y comercialización de materias de construcción, equipos 
de construcción, equipamiento mobiliario, tecnología aplicada a la construcción y equipamiento y elementos 
destinados a la decoración y el diseño. Se recurrirá a profesionales con título habilitante cuando la naturaleza 
de las actividades así lo requieran. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o 
por este estatuto.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 2108
CLAUDINA ETCHEPARE - Matrícula: 4878 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99416/17 v. 21/12/2017

GOURMET DESIGNERS S.R.L.
Por Inst. Priv. del 29.11.17, 1) Socios: Pablo Javier Pries, 48 años, argentino, divorciado, DNI Nº  20987338, 
CUIT 23-20987338-9, empresario, con domicilio en la calle Billinghurst 2248, Piso 3 Dto. A CABA, Luz Carolina 
Echevarría Munzenmayer, 54 años, chilena, casada, C.I. Chilena Nº 8269658 K, CDI 27-60453820-9, empresaria, 
con domicilio en la calle El Arcángel Nº 4990 Dpto. 801 Vitacura Santiago de Chile, Chile 2) Fecha de constitución: 
29/11/2017; 3) Denominación: Gourmet Designers S.R.L...; 4) Sede social: calle Billinghurst n° 2248 Piso 3 Dto. A 
CABA.; 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
en el país, o en el extranjero, pudiendo establecer sucursales, a operaciones relacionadas con las siguientes 
actividades: i) la compra, venta al por mayor y por menor, comercialización, distribución, importación, exportacion, 
representación, embalaje, de todo tipo de bienes muebles, cualquiera sea su naturaleza, sean estos materias 
primas o productos elaborados, en especial alimentos, productos gourmet y herramientas o maquinarias relativas 
a dicho rubro, pudiendo actuar por cuenta propia o como representante, distribuidora o mandataria de terceros. 
Asimismo la realizacion de todo tipo de eventos relacionados con el presente objeto; ii) la inversión en toda clase 
de bienes muebles, materiales e inmateriales, inversiones mediante préstamos con o sin garantía, a corto o largo 
plazo, operaciones de futuros u opciones y aportes de capitales para la financiación de operaciones realizadas o 
a realizarse, compra-venta y negociación de títulos, acciones y commodities, debentures, toda clase de valores 
mobiliarios y títulos de crédito de cualesquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse; iii) la prestación 
de toda clase de servicios y asesorías relacionados directa o indirectamente con las actividades señaladas 
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precedentemente, iv) la representación de firmas nacionales y extranjeras relacionadas con el objeto social; y 
en general, todos los demás negocios o servicios relacionados directa o indirectamente con los ya referidos. 6) 
Plazo: 99 años a partir de su constitución. 7) Capital Social: $ 100.000. 8) Gerente titular: Pablo Javier Pries, con 
domicilio especial y real en la Calle Billinghurst Nº 2248 Piso 3 Dto. A, CABA. Duración del mandato: por todo el 
término de duración de la sociedad. 9) Representación legal: uno o más gerentes en forma individual e indistinta. 
Fiscalización: art. 55 LGS 10) Cierre del ejercicio: 31/12. Autorizado por instrumento privado de fecha 29/11/2017. 
Contador Raúl Norberto Vázquez DNI. 14884692.
Autorizado según instrumento privado Contrato constitutivo de fecha 29/11/2017
raul norberto vazquez - T°: 328 F°: 226 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99187/17 v. 21/12/2017

GRANICA S.R.L.
Esc. Nro. 1779, Folio 3586 del 06/12/2017.- 1: Celia Monica PROMMEL, argentina, nacida el 17-03-1940, DNI 
3.865.762, CUIT 27-03865762-9, viuda, comerciante, domiciliada en Capdevila 2852 piso 11 departamento B, 
CABA; y Maria Gracia FIORESSI, argentina, nacida el 12-05-1965, DNI 17.364.472, CUIT 27-17364472-3, casada, 
domiciliada en Ruta 25 km. 12, Lote 249, Boca Raton Country, Pilar, Pcia. de Buenos Aires; 2. GRANICA S.R.L.; 
3. Capdevila 2852 piso 11 departamento B, CABA 4. construcción, reconstrucción y refacción de obras civiles, 
ya sean públicas o privadas; compra, venta, consignación, distribución, exportación e importación de toda clase 
de bienes relacionados con la industria de la construcción; compraventa, permuta, alquiler y administración de 
propiedades, incluidas las sometidas bajo el régimen de propiedad horizontal; 5. 99 años; 6. $ 50.000; 7. Gerente: 
Celia Monica Prommel.- Domicilio especial y real en el indicado; 8. Gerente; 9. 31-12 cada año.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1779 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº 2190
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99059/17 v. 21/12/2017

HONEYTEX INTERNATIONAL S.R.L.
Esc. Nro. 1815, Folio 3652 del 13-12-2017.- 1: Daniel PAIK, argentino, nacido el 27-01-1968, DNI 20.196.016, CUIT 23-
20196016-9, comerciante, y Chun Ryoung KIM, coreana, nacida el 25 de junio de 1969, comerciante, DNI 92.773.251, 
CUIT 27-92773251-9, ambos domiciliados en Senillosa 530 CABA; 2. HONEYTEX INTERNATIONAL  S.R.L.; 
3. Cuenca 657, Primer piso CABA 4. importación, exportación, compra, venta, representación, consignación y 
distribución de prendas de vestir, tejidos, fibras, hilados, calzados y materias primas que la componen. Industrial: 
fabricación, elaboración, transformación de productos, subproductos de cuero, fibras textiles, hilados y tejidos 
naturales, sintéticos artificiales, otros y sus respectivas mezclas. Confección de ropa y prendas de vestir en todas 
sus formas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este Estatuto; 5. 99 años; 6. $ 50.000; 7. Gerente: 
Daniel Paik.- Domicilio especial y real en el indicado; 8. Gerente; 9. 31-12 cada año.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 1815 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 2190
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99060/17 v. 21/12/2017

HUAJAC S.R.L.
1) Eduardo Ariel Jacyk, argentino, 04/01/1976, 41 años, soltero, DNI 24.871.138, CUIL 20-24871138-9, comerciante, 
Arenales 1201, CABA y Enrique Luis Rafael Huaman, peruano, 27/05/1975, 42 años, soltero, 94.072.412, CUIL 
20-94072412-1, comerciante, Tucumán 1984, piso 2°, departamento “9”, CABA. 2) Instrumento privado de fecha 
02/08/2017. 3) HUAJAC SRL. 4) Sarmiento 1574, piso 6°, departamento “E”, CABA. 5) Tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceras personas de existencia real o jurídica, en el país o en el extranjero, 
la explotación comercial de restaurantes, bares, confiterías, pizzerías, heladerías, cafeterías y/o casas de comidas 
elaboradas y/o semielaboradas. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto social. 6) 99 años desde inscripción en Registro Público de Comercio. 7) $ 50.000. 8) 
Gerente Enrique Luis Rafael Huaman, con domicilio especial en Sarmiento 1574, piso 6°, departamento “E”, CABA. 
9) 31-07 de cada año. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 02/08/2017
Carlos Alberto Mencia - T°: 56 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99087/17 v. 21/12/2017
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IMMOBILIARE S.R.L.
Por acta de reunión de socios del 10/08/2017 se aumento el capital a $ 2.922.000. Se reformo articulo 4°. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 86 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 408
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99046/17 v. 21/12/2017

INTERNATIONAL EXPRESS S.R.L.
Escritura 133.18/12/2017. Pablo BONAPELCH, argentino, 28/2/61, divorciado, DNI 14.386.870, CUIT 20-14386870-
3, Campana 815, piso 8 dto “A”, Castelar, Morón, pcia de Bs. As y Walter Mario RODRIGUEZ SIERRA, uruguayo, 
4/11/70, casado, DNI 93.038.247, CUIT 20-93038247-8, calle 14 de julio 3222, Castelar, Morón, Pcia. Bs. As, 
ambos comerciantes. 2) 99 años. 3) a) Instalación, explotación y administración de supermercados; importación, 
compraventa, representación, y consignación de productos alimenticios, carnes, productos cárnicos, artículos 
para el confort del hogar, bazar, artículos de limpieza, bebidas con y sin alcohol, gaseosas, jugos frutales, verduras, 
hortalizas y frutas. 4) $ 200.000-20.000 cuotas de $ 10 c/u. valor nominal. 1 voto. Suscripcion: $ 100.000 cada socio. 
CIERRE EJERCICIO: 30/11. Sede social Avda. Callao 433, piso 5 Dto “J” CABA. Gerentes Pablo BONAPELCH y/o 
Walter Mario RODRIGUEZ SIERRA, aceptan cargos, constituyen domicilio especial en Avda. Callao 433, piso 5 Dto 
“J” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 133 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 899
Karina Andrea Roncarolo - Matrícula: 5227 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99277/17 v. 21/12/2017

JB 1963 S.R.L.
1) Jorge Abel BASTONERO argentino 6/9/63 casado empresario DNI 16.626.404 Pedro Goyena 3274 Morón Prov. 
Bs. As. y Karina María de Luján COTO argentina 1/6/70 viuda Diseñadora de interiores DNI 21.584.663 Thames 
2310 piso 1 Dpto. B CABA 2) 19/12/17 4) Bolivar 1618 cuerpo 3 piso 2 Dpto. D CABA 5) CONSULTORÍA mediante 
el desarrollo realización y prestación de toda especie de servicio de consulta estudio investigación asesoramiento 
producción y comercialización integral publicitaria comercial e institucional pautado para cualquier medio de 
comunicación oral escrito o electrónico a entidades públicas y privadas y toda actividad conexa o vinculada con 
las artes gráficas incluyendo fotografía y diseño publicitario edición de revistas folleto y todo tipo de material 
gráfico 6) 99 años 7) $ 60.000 8) Administración 1 o más gerentes, socios o no por toda la vigencia del contrato 
9) Gerentes indistintamente. Gerente Jorge Abel BASTONERO con domicilio especial en la sede social 10) 31/12 
Autorizado en Esc. Nº 148 de 19/12/17 Reg. Nº 51
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99136/17 v. 21/12/2017

JF GOLF SOLUTIONS S.R.L.
Se complementa aviso T.I. 93539/17 del 01-12-2017: Por Instrumento Privado del 18-12-2017: Se cambia la sede 
social a Avenida Tomas A. Le Breton 5633, CABA. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de 
fecha 15/11/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 21/12/2017 N° 99453/17 v. 21/12/2017
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KIRAM GROUP S.R.L.
1) Por Instrumento privado del 19/12/2017. 2) KIRAM GROUP  S.R.L. 3) Pablo Ariel BILICICH, DNI: 29.751.178, 
argentino, 30/08/1982, comerciante, casado, con domicilio real en Ruy Diaz de Guzman 375, piso 4º, departamento 
A, C.A.B.A., Maria Fernanda SORIANO, DNI: 18.005.293, argentina, 06/04/1967, comerciante, casada, con domicilio 
real en Avenida Montes de Oca 251, piso 1º, departamento 14, C.A.B.A., ambos con domicilio especial en Avenida 
Belgrano 615, piso 3º, departamento B, C.A.B.A. 4) OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia o de terceros, o asociada a terceros, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones 
públicas o privadas en el país como en el extranjero a: compra, venta, fabricación, elaboración, importación, 
exportación, consignación, distribución, financiación, confección y diseño de todo tipo de productos textiles, 
bijouterie, regaleria y perfumería. Además calzados, indumentaria, artículos deportivos y marroquinería y la 
elaboración y transformación de productos y subproductos de cuero, fibras sintéticas, materiales ecológicos, demás 
componentes para la industria del calzado y textil. Asimismo realizara servicios de importación y exportación de 
maquinarias, mercaderías, repuestos y materias primas. 5) AVENIDA BELGRANO 615, PISO 3º, DEPARTAMENTO 
B, (C1092AAG) C.A.B.A.. 6) 99 años 7) $ 70.000 8) $ 17.500 9) Cierre 30/11. 10) Gerente: Maria Fernanda SORIANO
Autorizado según instrumento privado CONTRATO CONSTITUTIVO de fecha 19/12/2017
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99326/17 v. 21/12/2017

LA RENEE S.R.L.
Constituida por Esc. Nº 289 del 28/11/2017 por ante el Registro 1792 de C.A.B.A. Socios: Fabián MACOME, nacido 
el 24/10/1961, D.N.I.: 14.564.600, domiciliado en Warnes 430, San Isidro, Pcia. de Bs. As.; Janina Renee ACUÑA, 
nacida el 03/05/1966, D.N.I.: 18.110.362, domiciliada en Quesada 2250, Beccar, Pcia. de Bs. As.; ambos argentinos, 
solteros y empresarios. 1) Denominación: “LA RENEE S.R.L.”. 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: realizar por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: COMPRAVENTA de vehiculos en general, 
importados o nacionales, comercializar los mismos, importalos o exportarlos. DEPOSITO: Servicios de logística 
comercial, de almacenamiento, depósito, distribución y conservación de productos de propiedad de terceros o 
propios; transporte terrestre de productos por cuenta y orden propia o de terceros, a donde corresponda, por 
medios propios y/o ajenos; de manipulación y control de productos propios y/o ajenos. TRANSPORTE: transporte 
terrestre general de carga, mediante explotación de vehículos propios o de terceros y de concesiones de 
transporte de carga, nacional, provincial, interprovincial e internacionales. Compra, venta, arriendo o subarriendo 
de transporte de carga en general, chasis, carrocería y sus implementos, repuestos, lubricantes y accesorios. Para 
su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
todos aquellos actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 4) Capital: $ 100.000 dividido en 
100.000 de cuotas de 1 peso valor nominal c/u. 5) La administración, representación legal y dirección de la sociedad 
estará a cargo de dos o más gerentes, socios o no, quienes actuaran en forma indistinta, que permanecerán en 
sus cargos por el término de duración de la sociedad, salvo que la sociedad decida reemplazarlos. Prescinde de 
Sindicatura. 6) Cierre de Ejercicio: 30/06. 7) Gerencia: Fabián MACOME y Janina Renee ACUÑA, quien acepta el 
cargo y fija su domicilio especial en la sede social. 8) Sede Social: Hipólito Yrigoyen 820, Piso 4°, Depto. “R”, de 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 289 de fecha 28/11/2017 Reg. Nº 1792
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99278/17 v. 21/12/2017
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LIVE AND WORK S.R.L.
1) Cristian Ariel FORTUNATO, DNI 22.718.716, argentino, nacido el 19/11/1972, diseñador gráfico, casado, 
domiciliado en Vicente López y Planes 280 La Lucila, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires y 
Federico Gastón FASTMAN, DNI 20.695.427, argentino, nacido el 20/2/1969, arquitecto, casado, domiciliado en 
Echeverría 5276, piso 7 departamento C de la ciudad de Buenos Aires. 2) 18.12.2017. 4) Avenida Del Libertador 
7766 oficina 704 ciudad Autónoma de Buenos Aires. 5) Inmobiliaria y constructora: mediante la adquisición, venta, 
permuta, locación, comodato, leasing, usufructo, anticresis, explotación, desarrollo, urbanización, fraccionamiento, 
construcción e hipoteca de todo tipo de inmuebles, la afectación y desafectación a fideicomisos, mediante la 
celebración de contratos de fideicomiso de administración, garantía, inversión u otra naturaleza, sea en calidad 
de fiduciante, fiduciario, fideicomisario o beneficiario, constitución de arrendamientos, el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios, la prestación de toda clase de servicios relacionados con la actividad inmobiliaria, y la realización 
de cualquier otro acto jurídico y cualquier otra actividad sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales, 
inclusive dentro del régimen de la propiedad horizontal. 6) 99 años. 7) $ 50.000. 8) Uno o más gerentes, por todo el 
plazo de duración de la sociedad. Se designó gerente a Cristian Ariel Fortunato con domicilio especial en la sede 
social. 9) Individual e indistinta. 10) 30/11. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 18/12/2017 
Reg. Nº 1915
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99227/17 v. 21/12/2017

LOGISTICA Y TRANSPORTE PROVISUR S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) LOGISTICA Y TRANSPORTE PROVISUR S.R.L. 2) Instrumento Privado del 14-12-2017. 
3) Mauro FRADE, argentino, divorciado, nacido el 21-04-1978, empleado, DNI 26488853, CUIL 20-26488853-1, con 
domicilio real y especial en Mendoza 539, Lanús Oeste, Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As.; y Elizabeth Andrea PINTO, 
argentina, divorciada, nacida el 04-10-1971, comerciante, DNI 22498285, CUIT 27-22498285-8, con domicilio real y 
especial en stados Unidos 3083, CABA. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La producción, 
industrialización, fraccionamiento, envasado, compra, venta, transporte, importación, exportación, distribución y 
almacenamiento de todo tipo de productos alimenticios. Transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo de cargas de 
corta, media y larga distancia, de todo tipo de mercaderías, correspondencia y equipajes, nacionales, provinciales, 
municipales, interprovinciales, comunales, intercomunales o internacionales, mediante vehículos propios o de 
terceros. Logística, distribución y almacenamiento de mercaderías y bienes muebles en general. Explotación de 
licencias y permisos otorgados por los poderes públicos, por entes privados o particulares, para el transporte 
de cargas y correspondencia, a cuyo efecto podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas. 6) Capital: 
$ 50.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo 
el término de la duración de la sociedad. 8) 30-11 de cada año. 9) Cochabamba 4383, Piso 9°, Departamento C, 
CABA. Se designa gerente: Mauro FRADE y Elizabeth Andrea PINTO.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 14/12/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 21/12/2017 N° 99447/17 v. 21/12/2017

LONE STAR ARGENTINA ACQUISITIONS S.R.L.
Comunica que según Reunión de Socios: (i) del 7.2.2017 se resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 1.580.000, elevándolo de $ 2.475.805 a $ 4.055.805 y reformar la cláusula 4 del Contrato Social; y (ii) del 1.9.2017 
se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 1.000, elevándolo de $ 4.055.805 a $ 4.056.805 y reformar 
la cláusula 4 del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 01/09/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98975/17 v. 21/12/2017
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LOS INSTANTES S.R.L.
1) Iván Marcelo FRUTOS, 21.8.85, DNI 31.707.674, C.U.I.L. 20-31707674-7, Av. del Libertador 274, 15° D, CABA 
y Federico Agustín FRUTOS, 19.9.90, DNI 35.644.521, C.U.I.T. 20-35644521-0, Av. del Libertador 150, piso 5, 
departamento “A”, CABA, ambos argentinos, solteros, y comerciantes. 2) 19/12/17 3) LOS INSTANTES S.R.L. 4) 
Avenida del Libertador 256 CABA, 5) La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Servicios de catering, explotación 
de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes, provisión de servicios de comedores escolares, 
industriales y empresarios como así también refrigerios, quioscos y afines. Distribución de comidas preelaboradas 
y elaboradas, aprovisionamiento integral de alimentos y elementos para abastecimiento de comedores y afines. 
Equipamiento gastronómico, servicio de asistencia técnica en equipamientos gastronómicos. Importación y 
exportación de equipos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones que se relacionan con aquél que no sean prohibidos 
por las leyes o por este estatuto. 7) $ 30.000. 8) A cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en 
forma individual e indistinta por tiempo indeterminado. Gerente Titular: Federico Agustín Frutos, domicilio especial: 
sede social. 9) 30/11 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 638 de fecha 19/12/2017 Reg. 
Nº 1495
Elena Schlenew - Matrícula: 5359 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99410/17 v. 21/12/2017

M&T BROKERS CORPORATION S.R.L.
Se rectifica aviso del 30/11/2017 TI 92760/17. El correcto DNI de Pablo Javier TREVISAN es 32343890 y el domicilio 
real de Daniel Santos Jose CASAL DE REY es Nuñez 2476 piso 2 “A” CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 103 de fecha 24/11/2017 Reg. Nº 1015
Sebastian Galo Montes - Matrícula: 4365 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99043/17 v. 21/12/2017

MACADE S.R.L.
Se hace saber por un día, en los términos del art. 10 de la ley 19.550, que la Reunión de Socios del 26/06/2017 
resolvió aumentar el capital social de $ 4.372.220 a $ 7.457.700, es decir en $ 3.085.480, y reformar el artículo 
cuarto del estatuto conforme al siguiente texto: “El capital social se fija en la suma de $ 7.457.700 (pesos siete 
millones cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos), representado por 745.770 (setecientos cuarenta y cinco 
mil setecientos setenta) cuotas de un valor nominal $ 10 (pesos diez) cada una, con derecho a un voto por cuota. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 27/06/2017
Guadalupe Cores - T°: 87 F°: 993 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99048/17 v. 21/12/2017

MAKE YOU S.R.L.
1) 19/12/17. 2) Marcela Alejandra AYALA DNI 20.521.858, 13/11/68 y Chadi KOURY DNI 18.777.804,27/7/71, 
ambos casados, argentinos, empresarios y domiciliados en Cañada de Gómez 960 CABA. 3) 99 años. 4) a) 
INDUSTRIALES: fabricación, producción, procesamiento, fraccionamiento, industrialización y transformación 
de productos relacionados con la industria cosmética, perfumera, maquillaje, de higiene y cuidado corporal 
y capilar, química, petroquímica, textil e indumentaria. b) COMERCIALES: compra, venta, consignación, 
distribución, de todos los productos enunciados como así también la explotación de marcas de fábrica, patentes 
de invención y diseños industriales, c) FINANCIERAS: otorgamiento de préstamos, a largo, corto y mediano 
plazo, con o sin garantías reales o personales, con intereses; excluyéndose las operaciones comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras. 5) $ 600.000. 6) Av. Roque Sáenz Peña 1185 piso 3 oficina D CABA. 7) 
Uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por el término de duración de la sociedad. 
8) Gerente: Chadi KOURY, domicilio especial Av. Roque Sáenz Peña 1185 piso 3° oficina D CABA. 9) 31/12. 
Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de fecha 
19/12/2017
Mariela Barg - T°: 97 F°: 786 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99268/17 v. 21/12/2017
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MASTERBASE ARGENTINA S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios N° 15 del 21/04/2017 con carácter unánime se resuelve aumentar el capital en 
la suma de $  91.100 fijándose el capital social en $  1.240.000 reformándose el artículo 4° del estatuto social 
quedando redactado de este modo Artículo Cuarto: El capital de la sociedad ascenderá a la suma de pesos Un 
millón doscientos cuarenta mil, representado por ciento veinticuatro mil (124.000) cuotas de diez pesos ($ 10) de 
valor nominal cada una con derecho a un (1) voto por cuota. Por Acta de Reunión de Socios N° 18 del 28/09/2017 
con carácter unánime se acepta la renuncia de la Gerente Titular Marta Liliana Bosch y se designa Gerente Titular 
a José Santiago Montt Vicuña quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Paraná 830 3° piso CABA, 
la Gerencia queda conformada por su titular José Santiago Montt Vicuña y el suplente Cristian Ernesto Pasche 
Scherer quien se mantiene en el cargo sin modificaciones, por el término de tres ejercicios. Por Acta de Reunión 
de Socios N° 19 del 11/12/2017 con carácter unánime se acepta la Cesión de Cuotas realizada por la señora 
Marta Liliana Bosch al señor José Santiago Montt Vicuña, quien acepta 6200 cuotas de valor $ 10 cada una y 
que representan el 5% del total del capital social, la titularidad del capital se distribuye entre Masterbase S.A. con 
95% y José Santiago Montt Vicuña con 5% del total del capital social. Autorizada por Instrumento Privado del 
15/12/2017. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios de fecha 21/04/2017
Marta Liliana Bosch - T°: 41 F°: 616 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99334/17 v. 21/12/2017

NG SPORTS S.R.L.
1) 19/12/2017 2) Nestor Adrian Girolami, gerente, argentino, 22/5/1989, DNI 33.254.079, casado, empresario y 
Franco Girolami, argentino, 14/2/1992, DNI 36.621.542, soltero, empresario, ambos con domicilio real en Sarmiento 
N°  656 Isla Verde, Córdoba; 3) NG SPORTS SRL; 4) sede: Juana Manso N°  670, Torre Sur, piso 31 Of. A-2, 
CABA; 5) 99 años; 6) La soc. tiene por objeto realizar, en la República Argentina y/o en el exterior del país, por 
cuenta propia y/o de terceros, y/o asociándose a otras personas o entidades jurídicas: A) Organización de 
eventos: la organización y/o desarrollo y/o explotación de todo tipo de eventos deportivos, sociales, culturales y/o 
empresariales. La promoción, organización y supervisión de torneos y competencias deportivas, pudiendo ejercer 
mandatos y representaciones de deportistas e instituciones deportivas nacionales y/o extranjeras. B) Carreras de 
automovilismo: organizar y/o participar en carreras automovilísticas en todas sus categorías ya sea en el país o en 
el exterior, alquilar vehículos de competición, realizar prácticas de conducción deportiva en simuladores, capacitar 
sobre manejo, realizar charlas técnicas, servicios de test para la puesta a punto de los vehículos, entrenamiento 
físico y mental a pilotos de automovilismo deportivo, representar y/o contratar empresas de transportes nacionales 
o internacionales, realizar asistencia técnica, mecánica y logística. C) Publicidad: realizar directa o indirectamente 
toda clase de actividades relacionadas a la publicidad, marketing, propaganda y campañas publicitarias de 
todo tipo y género en todos los medios que ofrece el mercado ya sean digitales, audiovisuales, radiofonía, 
entre otros. Obtener registro de marcas, nombres comerciales y adquirir o enajenar todo tipo de derechos de 
propiedad industrial y derechos de autor, así como obtener u otorgar licencias y autorizaciones para el uso y 
exploración de todo tipo de derechos de propiedad industrial y de autor. D) Comercial: compra, venta, distribución, 
leasing, concesión, importación, exportación, arrendamiento y/o alquiler, intermediación y comercialización de 
vehículos particulares y de aquellos vehículos destinados a las competencias deportivas, repuestos, accesorios 
de competición automotriz, indumentaria deportiva, vestimenta de trabajo, cubiertas, kit de seguridad, trajes 
ignífugos cascos, merchandansing, vestimenta en gral y todo aquello relacionado con el objeto social directa o 
indirectamente. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todos los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. 7) $ 100.000; 8) a cargo 
de uno o mas gerentes por el termino de duración de la sociedad 9) prescinde de sindicatura 10) domicilio especial 
de las autoridades: Juana Manso N° 670, Torre Sur, piso 31 Of. A-2, CABA; 11) 31 de diciembre Autorizado según 
instrumento privado Contrato social de fecha 19/12/2017
GISELA SOSA - Matrícula: 5207 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99045/17 v. 21/12/2017
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NSK ARGENTINA S.R.L.
Comunica que según comunicación de voto unánime de los Socios recibida por la gerencia el 2.11.17, se resolvió 
reformar la cláusula 5º del Contrato Social estableciendo que la administración, representación legal y uso de 
la firma de la sociedad estará a cargo de tres gerentes, en forma individual e indistinta, el “Gerente General”, 
“Gerente Administrativo” y “Gerente Complementario,” a excepción de: (i) operaciones que comprometan sumas 
que excedan los $ 500.000 o en el otorgamiento y/o revocatoria de poderes generales y/o especiales de temas 
ajenos a procedimientos administrativos y/o legales, en cuyos casos deberán actuar en conjunto dos gerentes 
cualesquiera, y (ii) operaciones que comprometan sumas que excedan los $ 1.200.000, en las que intervendrá el 
Gerente General en conjunto con otro gerente cualesquiera.
Constanza Connolly autorizada por Reunión de Gerentes del 02.11.2017 Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Gerentes de fecha 02/11/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99120/17 v. 21/12/2017

OF GOLD S.R.L.
Por reunión de socios del 12/12/2017 se modifica: ARTICULO PRIMERO: La Sociedad se denomina DIGITAL 
SALE SRL y tiene su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manteniendo el mismo NEXO DE 
CONTINUIDAD JURIDICA con OF GOLD SRL - antigua denominación - Y DIGITAL SALE SRL. Autorizado por Acta 
de Reunión de Socios N° 1 de fecha 12 de Diciembre de 2.017 el abogado Gastón Ezequiel Scrivano T° 92 F° 214 
C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 12/12/2017
Gastón Ezequiel Scrivano - T°: 92 F°: 214 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99076/17 v. 21/12/2017

OPERATIONAL CDC TRADE S.R.L.
Por Reunión de Socios del 20/11/2017, se resolvió: 1) Modificar el Artículo Quinto del contrato social, estableciendo 
el mandato de los gerentes por la vigencia de la sociedad; 2) Trasladar la Sede Social a la Avenida Belgrano 258, 
Piso Once, CABA y 3) Reelegir como Gerentes a: Claudio Andres RESTUCCIA, Diego Marcelo FERNANDEZ y 
Claudio Javier FERNANDEZ, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Sede Social. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 20/11/2017
Natalia Margarita Sosa gonzalez - T°: 110 F°: 692 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98974/17 v. 21/12/2017

ORTOPEDIA WARNES S.R.L.
Esc. 282 del 1/12/17, como consecuencia de la cesión de la totalidad de las cuotas de Ángel Antonio Arce a 
Adriana Carolina Arce: 1) se aceptó la renuncia de Ángel Antonio Arce al cargo de Gerente; 2) se designó Gerente 
a Adriana Carolina Arce DNI 25600137, quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en José Antonio Cabrera 
3730/32 CABA; 3) se reformó la Cláusula Cuarta del contrato dejando fuera de la misma el cuadro de suscripción e 
integración del capital social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 282 de fecha 01/12/2017 Reg. Nº 613
Mónica María Aguerregaray - Matrícula: 3009 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99123/17 v. 21/12/2017

RACING SPORTS S.R.L.
1) 19/12/2017 2) Franco Girolamo, gerente, argentino, 14/2/1992, DNI 36.621.542, soltero, empresario y Nestor 
Adrian Girolami, argentino, 22/5/1989, DNI 33.254.079, casado, empresario, ambos con domicilio real en 
Sarmiento N° 656 Isla Verde, Córdoba; 3) RACING SPORTS SRL; 4) sede: Juana Manso N° 1161 Piso 5 Of. 506, 
CABA; 5) 99 años; 6) La sociedad tiene por objeto realizar, en la República Argentina y/o en el exterior del país, 
por cuenta propia y/o de terceros, y/o asociándose a otras personas o entidades jurídicas: A) Organización de 
eventos: la organización y/o desarrollo y/o explotación de todo tipo de eventos deportivos, sociales, culturales y/o 
empresariales. La promoción, organización y supervisión de torneos y competencias deportivas, pudiendo ejercer 
mandatos y representaciones de deportistas e instituciones deportivas nacionales y/o extranjeras. B) Carreras de 
automovilismo: organizar y/o participar en carreras automovilísticas en todas sus categorías ya sea en el país o en 
el exterior, alquilar vehículos de competición, realizar prácticas de conducción deportiva en simuladores, capacitar 
sobre manejo, realizar charlas técnicas, servicios de test para la puesta a punto de los vehículos, entrenamiento 
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físico y mental a pilotos de automovilismo deportivo, representar y/o contratar empresas de transportes nacionales 
o internacionales, realizar asistencia técnica, mecánica y logística. C) Publicidad: realizar directa o indirectamente 
toda clase de actividades relacionadas a la publicidad, marketing, propaganda y campañas publicitarias de 
todo tipo y género en todos los medios que ofrece el mercado ya sean digitales, audiovisuales, radiofonía, 
entre otros. Obtener registro de marcas, nombres comerciales y adquirir o enajenar todo tipo de derechos de 
propiedad industrial y derechos de autor, así como obtener u otorgar licencias y autorizaciones para el uso y 
exploración de todo tipo de derechos de propiedad industrial y de autor. D) Comercial: compra, venta, distribución, 
leasing, concesión, importación, exportación, arrendamiento y/o alquiler, intermediación y comercialización de 
vehículos particulares y de aquellos vehículos destinados a las competencias deportivas, repuestos, accesorios 
de competición automotriz, indumentaria deportiva, vestimenta de trabajo, cubiertas, kit de seguridad, trajes 
ignífugos cascos, merchandansing, vestimenta en general y todo aquello relacionado con el objeto social directa 
o indirectamente. E) Agropecuarias: la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos, 
frutícolas y de granjas, establecimientos para invernadas y cría de ganado, tambos y cabañas. Almacenamiento 
en silos de granos y de todo tipo de cereales, forestación y reforestación. Industriales: transformación de materias 
primas, productos y subproductos correspondiente a la industria agropecuaria. Comercialización: Mediante la 
compra, venta, importación, exportación y distribución de materias primas, maquinarias, productos y subproductos 
relacionados con el objeto agropecuario. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todos los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. 7) 
$ 100.000; 8) a cargo de uno o mas gerentes por el termino de duración de la sociedad 9) prescinde de sindicatura 
10) domicilio especial de las autoridades: Juana Manso N° 1161 Piso 5 Of. 506, CABA; 11) 31 de diciembre
Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 19/12/2017
GISELA SOSA - Matrícula: 5207 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99047/17 v. 21/12/2017

SILVER GOLF S.R.L.
1) Alejandro Ceferino AIELLO (gerente), 24/7/1974, DNI 23.867.917, Av. San Martín 156, Sierra De La Ventana Pcia. 
Bs. As; Yanina Ester ROCCA, 26/9/1975, DNI 24.829.347, Av. Del Golf 10, Sierra De La Ventana Pcia. Bs. As. 
Ambos argentinos, comerciantes, casados. 2) 19/12/2017. 4) Av. Nazca 1784 Piso 1 Depto A, CABA. 5) Transporte 
de pasajeros mediante la explotacion de vehiculos propios o de terceros, y todo lo inherente a la actividad de 
turismo; compra, venta, leasing y arriendo de colectivos, omnibus y automotores en general. 6) 99 años 7) $ 30.000 
8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio especial: la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) indistinta 10) 31/12 
Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 19/12/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99456/17 v. 21/12/2017

SOL 90 S.R.L.
En contrato de 7/12/17 se ratifica gerente: Verónica Edith Vigilio y se designa a: Guido Segalerba Vigilio; ambos 
domicilio especial en Cosquin 1795 CABA. Se reforma el articulo 4º del estatuto social. Capital: $ 1000. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 07/12/2017
Jorge Alberto Estrin - T°: 7 F°: 954 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99058/17 v. 21/12/2017

SOTO TOUR S.R.L.
1) Nelida Valentina SOTO, argentina, 47 años, soltera, DNI 21.386.796, domiciliada en Calle 61, Manzana 29, lote 
17 s/n, San Salvador de JUJUY, Provincia de Jujuy; y Juan CASTRO UGARTE, boliviano, 72 años, viudo, DNI 
93.127.043, domiciliado en Bustamante 419, El Carmen, Provincia de Jujuy; ambos comerciante. 2) 7/12/17. 3) SOTO 
TOUR S.R.L. 4) Moreno 2823, Capital Federal. 5) servicio de transporte terrestre privado de personas o de cargas, 
nacional o internacional, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, compra, venta, importación 
y exportación, leasing, arriendo o subarriendo de vehículos, repuestos y accesorios en general y cualquier otro 
artículo relacionado con el transporte, dentro de la jurisdicción nacional y/o en el extranjero, prestando el servicio 
de depósito, acarreo de objetos y mercaderías en volquetes y/o container propios y/o de terceros. Se excluye la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Gerente: Nelida Valentina 
SOTO, fija domicilio especial en la sede social. 9) uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, 
por el plazo de duración de la sociedad. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 07/12/2017
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99026/17 v. 21/12/2017
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STRANDS LABS S.R.L.
Constitución: Esc. 444 del 18/12/2017, Fº 1477, Esc. Ma. Cecilia Alegre. Registro 988 CABA. Socios: (i) “STRANDS 
LABS INC”, C.D.I. 30-71572482-7, con domicilio en la Avenida Coronel Niceto Vega número 4736, CABA, una 
sociedad constituida bajo las leyes del Estado de Oregon, Estados Unidos de América inscripta en la Inspección 
General de Justicia el 12 de julio de 2017, bajo el número 970, Libro 61 Tomo B de Sociedades Constituidas en el 
Extranjero.(ii) “STRANDS LABS SAU”, C.D.I. 30-71572480-0, con domicilio en la Avda. Coronel Niceto Vega 4736, 
CABA, calidad una sociedad constituida bajo las leyes de España inscripta en la Inspección General de Justicia 
el 24 de mayo de 2017, bajo el número 760, Libro 61 Tomo B de Sociedades Constituidas en el Extranjero. (iii) 
“STRANDS INC” C.D.I. 30-71572481-9, con domicilio en la Avda. Coronel Niceto Vega 4736, CABA, una sociedad 
constituida bajo las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América inscripta en la Inspección General de 
Justicia el 17 de julio de 2017, bajo el número 1002, Libro 61 Tomo B de Sociedades Constituidas en el Extranjero. 
Todas las sociedades fueron representadas por Erik BRIEVA VILLAR, español, nacido el 3/09/1970, empesario, 
Titular del Pasaporte Español AAH157046, C.D.I. 20-60452161-1, casado en segundas nupcias con Gemma Rosell 
Fontcuberta, domiciliado en la calle Josep Maria Segarra n° 5, Collbató, Barcelona, España. Duración: 99 años 
desde la inscripción. Objeto: realizar en el país o en el extranjero por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros las siguientes operaciones: a) La comercialización en todas sus formas, desarrollo, mantenimiento y 
reparación, importación, exportación de máquinas, equipos, programas, software, sistemas y/o elementos y/o 
accesorios relacionados con las actividades antes descriptas, explotación de patentes de invención y marcas 
nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales y el ejercicio y desempeño de representaciones, 
mandatos y comisiones vinculadas con su objeto. b) Servicios de análisis, desarrollo e implementación de 
sistemas; asesoramiento y consultoría en problemas relacionados con su objeto con o sin provisión de equipos. 
c) Capacitación, enseñanza y asesoramiento relacionado con el relevamiento, análisis, estudio e instrumentación 
de sistemas por medios manuales, mecánicos, magnéticos o electrónicos. Cuando lo exijan las respectivas 
reglamentaciones, los servicios serán prestados mediante profesionales con título habilitante. La totalidad de las 
actividades antes descriptas podrán ser realizadas a través de concesiones, contrataciones directas, participación 
en licitaciones públicas o privadas o de cualquier otro modo. A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. Capital: $ 30.000. Administración y Representación: La administración de la Sociedad 
está a cargo de la Gerencia, compuesta del número de miembros que fije la reunión de socios, entre un mínimo 
de uno y un máximo de cinco, socios o no, quienes podrán actuar en forma individual e indistinta y podrán ser 
elegidos por tiempo determinado o indeterminado. Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Liquidación: 
será practicada por el gerente o por la persona que designen los socios. Sede Social: Avda. Coronel Niceto Vega 
4736, CABA. Gerente Presidente: Axel Daniel POMPA GIACCAGLIA; Gerente vicepresidente: Bruno Francisco 
FISCHETTI, Gerente Titular: Erik BRIEVA VILLAR y Gerente Suplente: Mariano Gaston GERMAN. Todos aceptaron 
los cargos para los que han sido designados, y constituyeron domicilio especial en la Sede social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 444 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 99
María Cecilia Alegre - Matrícula: 5134 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99418/17 v. 21/12/2017

SULE GLOBAL S.R.L.
Constitución: instrumento privado de 01/12/2017. 1) Socios: FERREYRA, FERNANDO ARIEL, DNI 26.280.566, CUIT 
20-26.280.566-3, nacido el 22 de Enero de 1978, casado, argentino, empresario, con domicilio real en la calle Teodoro 
García 2882 Planta Baja, Departamento “A”, CABA; SULE, ALICIA MARIA, DNI 25.715.693, CUIT 27-25.715.693-7 
nacida el 06 de Febrero de 1977, casada, argentina, empresaria, con domicilio real en la calle Teodoro García 
2882 Planta Baja, Departamento “A”, CABA. 2) Denominación: SULE GLOBAL S.R.L. 3) sede social: calle Teodoro 
García 2882 Planta Baja, Departamento “A”, CABA. 4). 1) Coordinar, organizar y consolidar carga para embarques, 
proyectar, controlar, y dirigir las operaciones necesarias para efectuar el transporte internacional de mercancías en 
exportación e importación, por cualquier medio o vía de transportación, para y con origen o destino nacional y/o 
internacional, además de prestar los servicios complementarios necesarios para lograr el cumplimiento del objeto 
de concluir las operaciones de transporte que le sean encomendadas, como así también todo otra tarea competente 
a un agente de carga, incluyendo contratación y venta de servicios de despachos aduaneros y demás actuaciones 
frente a las aduanas respectivas, actuando a nombre propio y/o de terceros generadores de carga. 2) Transporte de 
carga en general con destino nacional y/o internacional. 3) Importación, Exportación y Comercialización de bienes 
y operaciones emergentes del transporte como ser el acopio, almacenamiento, limpieza, clasificación, secado y 
otros servicios de valor agregado sobre la carga; 4) Consultoría en comercio exterior, auditorias y análisis contable, 
ejercida por profesionales con título habilitante. 5) Agente de transporte aduanero. 6) Transporte de pasajeros y 
actividades de turismo nacional e internacional; 5) Plazo: 99 años desde la inscripción. 6) CAPITAL: $ 30.000. 7) 
GERENTE: Fernando Ariel Ferreyra. Domicilio especial: calle Teodoro García 2882 Planta Baja, Departamento “A”, 
CABA. 8) Cierre Ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado Estatuto Social de fecha 01/12/2017
Pablo Adrián Garcia Zurbriggen - T°: 103 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99105/17 v. 21/12/2017
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TEXTIL FEG S.R.L.
Constituida por instrumento privado, contrato, y Esc. 1588 del 18/12/2017, por ante el Registro 1622 de C.A.B.A.- 
Socios: Evelyn DOZORETZ, nacida el 08/06/1993, D.N.I.: 37.659.607; Federico Mario DOZORETZ, nacido el 
29/01/1992, D.N.I.: 36.688.134; Guido DOZORETZ, nacido el 17/09/1996, D.N.I.: 39.906.728.- Todos argentinos, 
solteros, empresarios y domiciliados en Paulino Rojas 124, Ituzaingó, Pcia. de Bs. As.- 1) Denominación: “TEXTIL 
FEG S.R.L.”.- 2) Duración: 99 años.- 3) Objeto: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en 
cualquier punto del país o del extranjero, las siguientes actividades: Fabricación y venta de todo tipo de productos 
y artículos textiles. Producción, comercialización, representación, distribución, importación y exportación, de 
productos, mercaderías, elementos y servicios para la actividad textil e indumentaria. Comisión, Consignación y 
Representación de tejídos y prendas de vestir, incluyendo ropa de trabajo y para organizaciones de seguridad.- 4) 
Capital: $ 100.000 dividido en 100 cuotas de 1.000 pesos valor nominal c/u.- 5) La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, sin 
límite de tiempo si fueran socios y por el término de tres ejercicios, si no lo fueran.- Prescinde de Sindicatura.- 6) 
Cierre de Ejercicio: 31/12.- 7) Gerencia: Evelyn DOZORETZ, quien acepta el cargo y fija su domicilio especial en la 
sede social.- 8) Sede Social: José Bonifacio 1450, Departamento “2”, de C.A.B.A..- Autorizado según instrumento 
privado contrato de fecha 18/12/2017
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99133/17 v. 21/12/2017
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TEZANOS PINTO CARIDE FITTE Y ASOCIADOS S.R.L.
Comunica que por Escritura Pública 275 del 18/12/2017, pasada ante la Escribana Sivori, Titular del Registro 983 
de CABA, Matrícula 4927, se constituyó la sociedad “TEZANOS PINTO CARIDE FITTE y ASOCIADOS S.R.L.”. 
Socios: Fernando Emilio de TEZANOS PINTO, argentino, nacido 14/12/1955, casado en primeras nupcias con 
Laura Fernández Ocampo, DNI 11.774.517, C.U.I.T. 20-11774517-2, Licenciado en Administración de empresas, 
domiciliado en Suipacha 1294, Piso 8° “A”, CABA; Diego Ernesto CARIDE FITTE, argentino, nacido 06/05/1960, 
casado en primeras nupcias con Carolina Gelly y Obes, DNI 14.014.576, C.U.I.T. 20-14014576-9, contador público, 
domiciliado en Parera 138, CABA; Carlos María SHAW de ESTRADA, argentino, nacido 30/03/1955, casado en 
primeras nupcias con Paula André, DNI 11.543.468, C.U.I.T. 20-11543468-4, contador público, domiciliado en 
Rondeau 474, Beccar, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, Víctor Luis HERNANDEZ, argentino, nacido 03/02/1964, 
DNI 17.106.154, C.U.I.T. 20-17106154-8, contador público, casado en primeras nupcias con Silvia Alejandra Soler, 
domiciliado Sarmiento 4219, Piso 6°, CABA; Osvaldo Alejandro MICELI, argentino, nacido el 04/01/1967, DNI 
17.804.848, C.U.I.T. 20-17804848-2, soltero, sin conviviente, contador público, hijo de Osvaldo Néstor Miceli y Olga 
Matilde Sagripanti, domiciliado en Marconi 725, Piso 4°, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; Edgardo José 
STAMPONE, argentino, nacido 03/11/1970, DNI 21.972.439, C.U.I.T. 20-21972439-0, contador público, casado 
en primeras nupcias con Sonia Fabiana Faur, domiciliado en Gral. Lavalle 82, Piso 4° “A”, Avellaneda, Provincia 
de Buenos Aires y Damián Armando CARDONE, argentino, nacido el 07/01/1976, DNI 25.071.623, C.U.I.L. 20-
25071623-1, contador público, casado en primeras nupcias con Laura Valeria Salvatori, domiciliado en Ensenada 
26, Sarandí, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires;. OBJETO: La sociedad tiene por único objeto proveer a sus 
socios de la estructura material y empresarial necesaria para que los mismos, por sí o a través de terceros también 
profesionales, en forma coordinada o individual puedan ejercer las incumbencias profesionales que autoriza la 
Ley 20.488 para los graduados en Ciencias Económicas (y en caso de ser una sociedad interdisciplinaria) que les 
son propias por su título universitario habilitante. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad actuará según 
la respectiva incumbencia profesional, bajo la actuación, responsabilidad y firma de cualquiera de los socios 
conforme las respectivas normas legales y reglamentarias que rigen a la materia, en función de la incumbencia 
del firmante. Los socios integrantes de la sociedad sólo podrán ofrecer los servicios propios de sus incumbencias 
profesionales, debiendo para ello poseer sus respectivos títulos habilitantes y en caso que una Ley lo dispusiera, 
la inscripción en el Colegio o Consejo o ente nacional o Provincial que ejerza la potestad disciplinaria sobre su 
actuación profesional. Los graduados en Ciencias Económicas, además, deberán encontrarse matriculados en 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A efectos la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para efectuar todas las operaciones, actividades, asesoramientos, actos y contratos 
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Se deja constancia que queda excluida de la 
limitación de responsabilidad propia del tipo de sociedad de la que se trata (SRL) la asumida por los socios en el 
ejercicio de su profesión. Domicilio social: Av. Leandro N. Alem número 449, Piso 6° de esta Ciudad de Buenos 
Aires. Duración: 99 años. Capital: $ 30.000 representado por 3.000 cuotas de $ 10.- Valor Nominal cada una y 
1 voto por acción; Fernando Emilio de TEZANOS PINTO, suscribe 790 cuotas; Diego Ernesto CARIDE FITTE, 
suscribe 790 cuotas; Víctor Luis HERNANDEZ, suscribe 480 cuotas; Osvaldo Alejandro MICELI, suscribe 310 
cuotas; Edgardo José STAMPONE, suscribe 310 cuotas; Carlos María SHAW de ESTRADA, suscribe 160 cuotas; 
Damián Armando CARDONE, suscribe 160 cuotas; Duración en los cargos: término de duración de la sociedad. 
Gerentes designados: Fernando Emilio de TEZANOS PINTO; Diego Ernesto CARIDE FITTE; Carlos María SHAW 
de ESTRADA; Víctor Luis HERNANDEZ; Osvaldo Alejandro MICELI; Edgardo José STAMPONE y Damián Armando 
CARDONE quienes aceptaron el cargo y constituyen domicilio especial en la sede social; Cierre de ejercicio: 31/10 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 275 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 983
María Sofía Sivori - Matrícula: 4927 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99064/17 v. 21/12/2017

TOBRAL S.R.L.
Por acto privado del 12-12-2017: Jorge Felix Bergamin, nacido 5-12-1959, DNI 13.802.015, C.U.I.T.: 20-13802015-
1 y Eliana Sandra Guiomar Sabogal Alessio, nacida 1-4-1959, DNI 12.825.874, C.U.I.T.: 23-12.825.874-4, ambos 
argentinos, casados, contadores públicos y domiciliados en Del Barco Centenera 556 Piso 10 C.A.B.A., 
constituyeron TOBRAL S.R.L. Duración: 99 años desde su inscripción. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a éstos, a la explotación de establecimientos dedicados a la elaboración y/o compraventa, 
envasados o no, de todo tipo de postres, helados, alfajores, dulces, masas, bizcochos, sandwiches, tartas, 
ensaladas, y demás productos de confitería y afines; servicios de bar y cafetería; despacho de bebidas con o sin 
alcohol; como así también a la explotación de franquicias relacionadas con el objeto anteriormente descripto.- 
Capital: $ 20.000.- Administración y representación: 1 ó más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta; 
Cierre ejercicio: 31-12.; Sede social: Del Barco Centenera 556 Piso 10 - C.A.B.A.; Gerente: Jorge Felix Bergamin, 
con domicilio especial en Del Barco Centenera 556 Piso 10 - C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado 
Contrato de SRL de fecha 12/12/2017
Graciela Sara Ruales - T°: 38 F°: 144 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99394/17 v. 21/12/2017
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TRANSPORTE CASTILLO S.R.L.
Comunica que por Acta de Reuniones de socios del 5/1/2011, 3/4/2012, y 27/5/2013 pasadas a escritura Nº 92 del 
1/11/2017 se dispuso los aumentos de capital y reforma del art. 4º.- Se aumenta el capital de la suma de $ 30.000 
ala suma de $ 200.000 siendo dicho aumento de $ 170.000.- CUARTO: El capital social se fija en la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS, dividido en 20.000 cuotas de $ 10 cada una y con derecho a un voto. Se aumenta el 
capital de la suma de $ 200.000 a la suma de $ 300.000 siendo dicho aumento de $ 100.000- CUARTO: Se fija el 
capital en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS, dividido en 30.000 cuotas de $ 10 cada una y con derecho a un 
voto.- Se aumenta el capital de la suma de $ 300.000 a la suma de $ 350.000 siendo dicho aumento de $ 50.000 
.- CUARTO: El capital social se fija en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, dividido en 35.000 
cuotas de $ 10 cada una y con derecho a un voto.- Guillermo A. Symens.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 01/11/2017 Reg. Nº 921
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 21/12/2017 N° 98963/17 v. 21/12/2017

TURISMO JATCRIS S.R.L.
Por escritura Nº140 del 18/12/2017, se constituye: JOSÉ ALBERTO TESTA, 24/01/1954, DNI 11.216.666 y MARÍA 
CRISTINA FERRARI, 05/05/1953, DNI 10.939.654. Ambos argentinos, divorciados, empresarios y domiciliados 
en Azcuénaga 453, Morón, Prov. Bs. As. GERENTE: JOSÉ ALBERTO TESTA. Fija domicilio especial en la SEDE 
SOCIAL: AVENIDA ARGENTINA 6028, CABA. 1) TURISMO JATCRIS S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina 
y países del extranjero, las siguientes actividades: Transporte terrestre en general y en especial transporte de 
pasajeros y transporte para el turismo y oferta libre mediante la explotación de vehículos propios o de terceros 
incorporados bajo contratos de leasing y toda clase de actividades vinculadas al transporte automotor, incluso, 
excursiones de tipo turísticas, ya sea por cuenta propia o asociadas a terceros. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos 
por las leyes y el presente estatuto 4) $  600.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 140 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99111/17 v. 21/12/2017

TURISMO TESEI S.R.L.
Por escritura Nº  141 del 20/12/2017, se constituye: JAVIER ALEJANDRO VERÓN, 30/07/1974, DNI 24.139.338, 
soltero y argentino y MARÍA TERESA IUNTI, 08/03/1947, DNI 93.207.816, casada e italiana. Ambos empresarios 
y domiciliados en Saturnino Salas 419, Hurlingham, Prov. Bs. As. GERENTE: JAVIER ALEJANDRO VERÓN. Fija 
domicilio especial en la SEDE SOCIAL: AVENIDA DE MAYO 1316, PISO 11º, DEPARTAMENTO “M”, CABA. 1) 
TURISMO TESEI  S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y países del extranjero, las siguientes 
actividades: Transporte terrestre en general y en especial transporte de pasajeros y transporte para el turismo y 
oferta libre mediante la explotación de vehículos propios o de terceros incorporados bajo contratos de leasing y 
toda clase de actividades vinculadas al transporte automotor, incluso, excursiones de tipo turísticas, ya sea por 
cuenta propia o asociadas a terceros. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 4) 
$ 600.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 141 de fecha 
20/12/2017 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99335/17 v. 21/12/2017
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VIAJES Y TURISMO ME VERAS VOLVER S.R.L.
Por escritura Nº139 del 18/12/2017, se constituye: ALBERTO MAMBRIN, 24/01/1970, DNI 21.568.792 y MARÍA 
ELENA TORRES FERRARI, 19/08/1974, DNI 23.477.800. Ambos argentinos, casados, empresarios y domiciliados 
en Azcuénaga 453, Morón, Prov. Bs. As. GERENTE: ALBERTO MAMBRIN. Fija domicilio especial en la SEDE 
SOCIAL: AVENIDA ARGENTINA 6028, CABA. 1) VIAJES Y TURISMO ME VERÁS VOLVER S.R.L. 2) 99 años. 3) 
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio 
de la República Argentina y países del extranjero, las siguientes actividades: Transporte terrestre en general y en 
especial transporte de pasajeros y transporte para el turismo y oferta libre mediante la explotación de vehículos 
propios o de terceros incorporados bajo contratos de leasing y toda clase de actividades vinculadas al transporte 
automotor, incluso, excursiones de tipo turísticas, ya sea por cuenta propia o asociadas a terceros. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos 
que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto 4) $ 600.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 139 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99112/17 v. 21/12/2017

VICE CONO SUR S.R.L.
Por instrumento del 18/12/2017, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada. 1) Socios: (i) Santiago 
Jesús Sturla, argentino, nacido el 29 de junio de 1973, titular del DNI Nº 23.469.376, CUIT 20-23469376-0, con 
domicilio en Juncal 1228 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, de estado civil casado; de profesión abogado; y (ii) 
Guillermo Valeriano Guevara Lynch, argentino, nacido el 16 de febrero de 1971, titular del DNI Nº 22.080.117, CUIT 
23-22080117-9, con domicilio en Corredor Bancalari 3901, Troncos del Talar, Tigre, Provincia de Buenos Aires, 
de estado civil casado, de profesión abogado; 2) Denominación: Vice Cono Sur S.R.L. 3) Plazo: 99 años; 4) Sede 
Social: Maipú 1300, Piso 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 5) Objeto: La Sociedad tendrá por objeto 
desarrollar las siguientes actividades, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros dentro de la República 
Argentina y/o en el exterior, que se detallan a continuación: Planificación y ejecución de campañas publicitarias 
en todas sus formas, relevamientos, encuestas, estudios de mercado, corrientes de opinión. Para la difusión 
de sus actividades la sociedad utilizará toda clase de medios de difusión, tales como radio, televisión, Internet, 
redes sociales y toda otra forma de difusión creada o a crearse; 6) Capital: El capital social de la Sociedad es 
de $ 30.000 (pesos treinta mil) y está representado por 3.000 (tres mil) cuotas de $ 10 (pesos diez) valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por cuota, siendo 2.850 cuotas sociales suscriptas por Santiago Jesús Sturla 
y las 150 restantes por Guillermo Valeriano Guevara Lynch, siendo integradas en el 25%; 7) Administración: La 
administración y representación legal de la Sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, según 
lo resuelva la reunión de socios, en forma individual e indistinta, e igual o menor número de gerentes suplentes en 
caso que la reunión de socios así lo decida, quienes reemplazarán a los gerentes titulares en caso de ausencia 
permanente, temporaria u ocasional o en la forma que fije la reunión de socios. La gerencia tendrá mandato por el 
plazo que establezca la reunión de socios, aún por tiempo indeterminado.; 8) Gerente Titular: Santiago Jesús Sturla 
con domicilio real en Juncal 1228, piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y especial en Maipú 1300, Piso 13, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 9) El ejercicio social cierra el 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento 
privado Acta Constitutiva de fecha 18/12/2017
LAURA INES KURLAT - T°: 81 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99134/17 v. 21/12/2017

#I5448997I#

#F5448997F#

#I5449019I#

#F5449019F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.776 - Segunda Sección 36 Jueves 21 de diciembre de 2017

WELLBAR COMPANY S.R.L.
Acto Privado. 18.12.17. Socios: Adrián Javier Glickman, argentino, 04/07/82, empresario, casado, D.N.I. 29.636.545, 
General Angel Pacheco 774 Martinez, San Isidro, Provincia Buenos Aires, Victoria Cecilia Jackson, argentina, 
16/02/90, empresaria, casada, D.N.I. 35.139.953, General Pacheco 774 Martínez, San Isidro, Provincia Buenos 
Aires, Benjamín Gonzalez Moenaert, argentino, 24/04/82, empresario, casado, D.N.I. 29.480.578, Figueroa Alcorta 
3700 Piso 13 “B” C.A.B.A., Ricardo Gabriel Gonzalez Maurer, argentino, 25/01/80, empresario, casado, D.N.I. 
27.762.385, Luciano Torrent 2559 Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Alberto Pablo Carril, argentino, 01/12/69, 
contador, casado, D.N.I. 20.742.303, José León Cabezón 3132 departamento “C” C.A.B.A. Denominación: 
WELLBAR COMPANY S.R.L. Duración: 99 años. Objeto: Explotación de restaurantes, cafeterías, bares, casas 
de comidas y establecimientos de elaboración y despacho al público de comidas y bebidas. Representaciones y 
mandatos, franquicias, licenciamiento de marcas comerciales y de procedimientos de administración de unidades 
de negocios gastronómicos. Capital: $  100.000 dividido en 10.000 cuotas de $  10.- valor nominal cada una. 
Administración: Uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por tiempo indeterminado. Cierre 
ejercicio: 31/12. Suscripción del capital: Glickman 1.000 cuotas, Jackson 6.000 cuotas, González Moenaert 1.000 
cuotas, González Maurer 1.000 cuotas y Carril 1.000 cuotas. Sede Social: Lavalle 482 Piso 10 oficina “A” C.A.B.A. 
Gerente: Adrián Javier Glickman y fija domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado 
Contrato de Constitución de fecha 18/12/2017
Matias Francisco Suffriti - T°: 73 F°: 833 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99331/17 v. 21/12/2017

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

TENONDE S.C.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 4/12/2017 se modifico el ARTICULO SEGUNDO Su duración será de 
99 años contados desde el 31 de diciembre de 2017 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 248 de fecha 
18/12/2017 Reg. Nº 734
pablo david roberts - Matrícula: 4042 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99470/17 v. 21/12/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

COUNTRY MI REFUGIO S.A.
“Convocase Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 8 de Enero de 2018 en primera convocatoria a las 18.00 
hs y en segunda convocatoria a las 19.00 hs, en la sede social de la calle Fitz Roy 2468, piso primero de Capital 
Federal, para tratar el siguiente Orden del dia: 1) Explicaciones y motivos por el cual la Asamblea se celebra 
fuera de termino. 2º) Consideracion de la documentacion requerida opr el articulo 234 Inc 1º de la Ley 19550, 
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2017. 3º) Aprobacion de la gestion realizada por el directorio 
y el Consejo de vigilancia que vencen en sus mandatos 4º) Eleccion de los miembros del directorio. 5º) Eleccion de 
los miembros del consejo de vigilancia. 6º) designacion de dos accionistas para firmar el acta”
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 01/03/2016 Ricardo Gutemberg 
- Presidente

e. 21/12/2017 N° 98968/17 v. 28/12/2017

EDITORIAL AMFIN S.A.
Convócase a los Sres Accionistas de Editorial Amfin S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero 
de 2018 a las 13 hs. en Libertad 567 piso 9 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de considerar los 
siguientes puntos del orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 
2º) Consideración sobre la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad 
adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 13/02/2015 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99022/17 v. 28/12/2017

GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
Convóquese a Asamblea Ordinaria para el día 12/01/2018, a las 10,30 hs en la Av. Córdoba 939, piso 3° DPTO 
A CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Demora en el llamado a Asamblea; 2) Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta; 3) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1° de la ley 19550, Memoria 
e Informe del Síndico, por el ejercicio cerrado al 30/06/2017; y 4) Resultados y consideración de la remuneración 
al Síndico. En caso de no lograrse el quórum necesario, la Asamblea queda citada en segunda Convocatoria para 
el mismo día, en el mismo lugar a las 11,30 hs.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 26/12/2016 José Liberman - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99338/17 v. 28/12/2017
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MARITIMA HEINLEIN S.A.
MARITIMA HEINLEIN  S.A. Maritima Heinlein  S.A. Convocatoria Se convoca a Asamblea General Ordinaria de 
accionistas para el día 12 del mes de enero de 2018, en primera y segunda convocatoria a las 10.00 y 11.00 horas 
respectivamente en la calle Perú N° 359 Piso 13 Oficina 1301 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente Orden del día: 1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta. 2) Consideración de los 
documentos previstos en el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
30 de septiembre de 2017. 3) Aprobación de la gestión del Directorio. 4) Distribución de utilidades. 5) Dividendos 
6) Consideración de la remuneración al Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 
2017 por $ 11.102.984,06, en exceso del límite del 25% de las utilidades conforme al artículo 261 de la Ley 19550. 
Para su consulta, se encuentra a disposición de los asociados y, en la sede social, la memoria, balance general, 
inventario, cuadro, anexos e informe de auditor correspondiente al ejercicio a considerar, junto con fotocopias 
de tales instrumentos para ser retiradas por los socios. Para participar de la asamblea, los señores accionistas 
deberán cursar comunicación a la sociedad con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada 
para su realización.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 24/08/2017 Alberto José Servidio - 
Presidente

e. 21/12/2017 N° 99298/17 v. 28/12/2017

NEFIR S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Nefir S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero de 2018 a las 
14 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los siguientes puntos 
del orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2º) Consideración sobre 
la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/02/2015 Carlos Fabian De Sousa - 
Presidente

e. 21/12/2017 N° 99023/17 v. 28/12/2017

POWGEN DIESEL S.A.
Se resuelve convocar a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 15 de 
enero de 2018 a las 11:00 hs., en la sede social sito en Alvarado 3085, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
considerar el siguiente orden del día: 1°) Designación de un accionista para firmar el acta; 2°) Consideración de 
la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31 de agosto de 2017; 3°) Consideración del destino del resultado del ejercicio; 4°) Consideración de 
la gestión del Directorio; 5°) Consideración de los honorarios del Directorio en los términos del artículo 261 de la 
Ley 19.550; 6°) Elección de Directores; 7°) Autorizaciones
Designado según instrumento privado ASAMBLEA GRAL ORDINARIA y extraordinaria N° 31 de fecha 29/06/2015 
FERNANDO HORACIO BALSAMO - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99308/17 v. 28/12/2017

REAL TIME SOLUTIONS S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Real Time Solutions S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 16 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar 
los siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2) 
Consideración sobre la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada 
por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99024/17 v. 28/12/2017
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SARMIENTO PALACE HOTEL S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de enero de 2018, a las 
12 horas, en la sede social de la calle Sarmiento 1953/55, CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Elección 
de dos accionistas que firmaran el acta de asamblea. 2) Elección del Directorio para su inscripción de acuerdo 
al art. 60 de la ley 19.550 por el término de 3 (tres) ejercicios. 3) Consideración y aprobación de los documentos 
prescriptos por el art. 234 inc 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio N° 27 cerrado el 31/08/2017. 4) 
Designación de apoderados para el trámite. El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 121 de fecha 02/10/2017 Oscar Adrian Seco 
Fernandez - Director Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 21/12/2017 N° 99036/17 v. 28/12/2017

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

3 MONKEY COMPANY S.R.L.
Por reunión de socios del 21 de abril de 2017 instrumentada en escritura 102 del 18 de diciembre de 2017, folio 255 
Registro 1848 CABA la sociedad 3 MONKEY COMPANY S.R.L. (EN LIQUIDACIÓN) se disuelve y nombra liquidador 
a titular a Mariana SANTOS PEREIRA con domicilio especial en Juan Ramírez de Velasco 934 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 102 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 1848
María Cesaretti - Matrícula: 5281 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99103/17 v. 21/12/2017

ADMINISTRADORA MORON S.A.
Por Acta de Asamblea N° 19 del 31/08/2017 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron 
nuevamente electos en los mismos cargos los miembros del Directorio y la Sindicatura: Presidente: Alfonso Carlos 
D’Amico, Vicepresidente: Alfredo Omar Garcia, Directores Titulares: Oscar Romano Montaña y Armando Hugo 
Telles, Sindico Titular: Alberto Juan Martin y Sindico Suplente: Vanesa Cynthia Molina; todos con domicilio especial 
en Las Tunas 11174, Piso 2°, depto. “5”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 19 
de fecha 31/08/2017
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 21/12/2017 N° 99358/17 v. 21/12/2017

ADMINISTRADORA RAMOS MEJIA S.A.
Por Acta de Asamblea N° 20 del 28/08/2017 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron 
nuevamente electos para los mismos cargos los miembros del Directorio y la Sindicatura: Presidente: Oscar 
Romano Montaña, Vicepresidente: Alfonso Carlos D’Amico, Sindico Titular: Alberto Juan Martin y Sindico Suplente: 
Vanesa Cynthia Molina; todos con domicilio especial en Las Tunas 11174, Piso 2°, depto. “5”, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea N° 20 de fecha 28/08/2017
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 21/12/2017 N° 99355/17 v. 21/12/2017

AGDSTANDS S.A.
Por acta de asamblea ordinaria del 27/09/2017, se designó el nuevo directorio por el plazo de tres ejercicios, 
distribuyendo los cargos de la siguiente manera: Presidente: Marino Antognini; Director: Gastón Dolinka. Los 
mismos aceptaron el cargo en ese acto y fijaron domicilios especiales en: Marino Antognini en Alvarez Jonte 
3730 Piso 2 departamento “C” CABA, Gastón Dolinka, en Centenario 901, UF 7, Garin, Escobar, Pcia de Bs. As. 
Autorizado según instrumento privado acta de fecha 27/09/2017
Franco Gabriel Ciminelli - T°: 66 F°: 38 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99069/17 v. 21/12/2017
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AGROPECUARIA PATRICIOS S.A.
Acta de directorio del 31/10/17. Se traslada sede social a Pueyrredón 2449 piso 5 oficina B C.A.B.A. Acta de 
Asamblea del 16/06/16. Renuncian: Presidente Roberto Normando Brinnand, Directora Suplente Verónica Pilar Gil 
Gómez. Se designa nuevo directorio: Presidente: María Virginia Aristi, Vicepresidente: Ana Laura Aristi, y Director 
Suplente Juan Pedro Aristi, todos con domicilio especial en Pueyrredón 2449 5º B C.A.B.A.- Autorizado por actas 
referidas.
Leandro Hernan Volpe - Matrícula: 5343 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99113/17 v. 21/12/2017

AGUA NEGRA S.A.
Hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 10/11/2017 se resolvió designar el siguiente Directorio: 
Presidente: Horacio Cristiani; Directores Titulares: Gonzalo Soto Serdio y Uriel Federico O’Farrell; Directores 
Suplentes: Rafael Salas Cox, Gonzalo Palacios Vasquez y David Minchot Canalda. Todos los Directores aceptaron 
su cargo y constituyeron domicilio especial en Avenida de Mayo 645, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/11/2017.
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99417/17 v. 21/12/2017

AIKA S.A.
Por acta del 6/11/17, que me autoriza, se designó Presidente: Andrea Leonor Rial, con domicilio especial en Cuba 
4480, CABA; Vicepresidente: Ernesto Julio Baldassarre y Director Suplente: Eduardo Enrique Isoardi, estos con 
domicilio especial en todos con domicilio especial en Avenida Alicia Moreau de Justo 846 Planta Baja 20 CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/11/2017
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99300/17 v. 21/12/2017

ALUMEL S.A.
Por acta de directorio del 29/08/2017 se traslado la sede a Jose I. Rucci 3727, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/08/2017
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99039/17 v. 21/12/2017

ALVAREZ AMUCHASTEGUI S.A.
Comunica que por Asamblea y Reunión de Directorio del 03/02/2017, se designaron las siguientes autoridades: 
Presidente: Alejandro María Álvarez o Álvarez Amuchástegui; Vicepresidente: Alejandro María Álvarez Ochoa 
Director Titular: Alberto Julián Martínez Youens, quienes constituyen domicilio legal en Reconquista 672, piso 
primero de Capital Federal. Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 03/02/2017
Carlos Hugo Rivolta - T°: 13 F°: 782 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99414/17 v. 21/12/2017

ANERS S.A.
Por Directorio del 30/11/2017 se resolvió trasladar la sede social de Tucuman 1, piso 4, CABA a Av. Del Libertador 
6550, Piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/11/2017
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99037/17 v. 21/12/2017
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ARANLU S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y de Directorio ambas de fecha 09.05.2017, se procedió a la 
elección de Directores y a la Distribución de cargos en el Directorio el que quedo integrado de la siguiente forma: 
Presidente José Antonio Aranda DNI 5.054.106, Vicepresidente: Antonio Román Aranda DNI 23.472.644; Director 
Titular: Noemí Alma Luna de Aranda DNI 2.736.962, Director Suplente: Alma Rocio Aranda DNI 21.828.497. Sindico 
Titular Raúl Antonio Moran DNI 5.764.452; Síndico Suplente Carlos Alberto Di Candia DNI 7.787.685. Los Directores 
aceptaron los cargos conferidos y fijaron domicilios especiales en Leandro N. Alem 690 piso 17 C.A.B.A. en las 
respectivas Actas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1397 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 1029
Alejandro Francisco Rueda - Matrícula: 2352 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 98969/17 v. 21/12/2017

ARROYO DEL SAUCE S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 23/10/2017 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y 
fueron nuevamente electos para los mismos cargos los miembros del Directorio: Presidente: Inés Lea Andorno de 
Casares, Directores Titulares: Esteban Casares y Miguel Guillermo Vicente Casares, Directores Suplentes: Ignacio 
Casares y Maria Casares; todos con domicilio especial en O’Higgins 2890, piso 11°, Dpto. “3” C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 23/10/2017
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 21/12/2017 N° 99350/17 v. 21/12/2017

ARS URBANIS S.A.
Por Acta de Directorio con fecha 11 de agosto de 2015, se resolvió modificar la sede social y fijarla en la Calle 
Uruguay 634, piso 4, oficina “G”, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 11/08/2015
Salvador Fornieles - T°: 107 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99313/17 v. 21/12/2017

ASCENSORES ARIES S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 27/09/2017, la Sra. Márquez, Edith Cristina renuncia al cargo de gerente, su 
renuncia es aceptada por unanimidad de socios representantes del 100% del Capital Social. Autorizado según 
instrumento privado AUTORIZACIÓN de fecha 22/09/2017
Alejandro Javier Apicella - T°: 126 F°: 904 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99140/17 v. 21/12/2017

ASCENSORES ARIES S.R.L.
Se rectifica aviso TI 34174/17 de fecha 19/5/2017 dejándose constancia que el Art. 4 del estatuto social se mantiene 
sin modificaciones; el correcto domicilio de la nueva sede social es calle Perú 247, Piso 4°, Depto. “G”, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado autorizacion de fecha 22/09/2016
Alejandro Javier Apicella - T°: 126 F°: 904 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99141/17 v. 21/12/2017

ASPIL ARGENTINA S.A.
Por escritura 183 del 01/12/2017, folio 784, Registro 1551 de Capital Federal, se protocolizó acta de asamblea 
del 20/07/2017 por la cual se reduce el capital social de $ 39.700.000 a $ 15.700.000 y se modifican los artículos 
5º y 1º del estatuto social: “ARTICULO QUINTO: El capital social se fija en la suma de $ 15.700.000,00 (pesos 
quince millones setecientos mil) representado por 15.700 acciones de $ 1.000,00 (pesos mil) de valor nominal cada 
una. Cada acción tendrá derecho a un voto.” “ARTICULO PRIMERO: Bajo la denominación de “CAVEMAR S.A.” 
continúa funcionando la sociedad constituida originariamente con la denominación de “ASPIL ARGENTINA S.A.” 
por cambio de denominación y se rige por los presentes estatutos y las disposiciones legales y reglamentarias que 
le son aplicables.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 01/12/2017 Reg. Nº 1551
María Gracia Caso - Matrícula: 4204 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99065/17 v. 26/12/2017
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BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A.
Emisión de Obligaciones Negociables Serie I y Serie II por U$S 50.000.000 (bajo el régimen de oferta pública, 
ley 26.831) (las “ON Serie I y Serie II”) bajo el Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Simples 
(No Convertibles en Acciones) por hasta U$S 100.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el “Programa”). 
Emisión resuelta por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de abril de 2017 y términos 
y condiciones del Programa fijados por Acta de Directorio de fecha 11 de julio de 2017, conforme expresa 
delegación de la mencionada Asamblea. Los términos y condiciones particulares de las ON Serie I y Serie II fueron 
aprobados por el directorio de la Sociedad con fecha 14 de noviembre de 2017 conforme expresa delegación de 
la mencionada Asamblea. La Comisión Nacional de Valores otorgó autorización para la creación del Programa 
mediante Resolución de Directorio Nº 19.042 de fecha 9 de noviembre de 2017, con fecha 4 de diciembre de 2017 
otorgó la aprobación del Prospecto y con fecha 7 de diciembre de 2017 otorgó la autorización de oferta pública 
para las ON Serie I y Serie II.. Denominación: Banco de la Provincia de Córdoba S.A., domiciliada en San Jerónimo 
166, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Argentina. Constituida como sociedad anónima el 23 de octubre 
de 2009 en la Ciudad de Córdoba, e inscripta ante Registro Público de Comercio el día 17 de noviembre de 2010, 
bajo el Matricula N° 3961, Folio 48 a 60 Año 2010. Vencimiento del plazo de la Sociedad: 17 de noviembre de 2109. 
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto actuar como banco comercial, para lo cual podrá realizar por cuenta 
propia o ajena, dentro o fuera del país, todas las operaciones inherentes a la actividad bancaria e intermediación 
financiera, inclusive préstamos hipotecarios, así como los actos y contratos que sean su consecuencia, sin más 
limitación que las determinadas por las leyes, reglamentaciones, disposiciones y demás normas en vigor y su 
estatuto. En particular queda incluido en el objeto social: comprar y vender bienes inmuebles y muebles para uso 
propio. Aceptar daciones en pago para facilitar la realización y liquidación de operaciones o cuentas pendientes o 
adquirir en propiedad, con el objeto de defender su crédito, bienes inmuebles que reconozcan o no gravámenes a 
favor del Banco. Efectuar quitas, novaciones y remisiones de deudas. Tomar participación en bancos, entidades 
financieras o en sociedades de objeto complementario o afín a la actividad financiera por suscripción o adquisición 
de acciones, así como hacerse representar en las Asambleas y/o directorios respectivos y aportar o dar en pago 
dinero o bienes del Banco. Podrá realizar contrato de leasing, en todas su formas y todo tipo de negocios fiduciarios, 
tanto como fiduciante, fiduciario o fideicomisario y recibir y otorgar mandatos, realizar contratos de mutuo con 
todo tipo de garantía real, actuar como depositario de valores de toda clase, participar en fondos comunes de 
inversión, y actuar en el mercado de seguros, sin más limitaciones que las que surjan de las normativas aplicables. 
Actuar en el mercado de capitales como agente de liquidación y compensación –integral, y como cualquier otra 
clase de agente compatible con la primera, sin más limitaciones que las que surjan de las normativas aplicables. 
Promover la construcción de viviendas sociales, a cuyo fin podrá fijar líneas de crédito destinadas a la financiación 
para la construcción de viviendas, manteniendo adhesión al régimen previsto por el art. 28 de la ley 24855 en canto 
conserva las facultades y privilegios contenidos en los arts. 24, inc. 1, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 45, 47 a 49, 
51, 54 y 56, según texto ordenado de la Ley 22.232 por decreto 540 del Poder Ejecutivo Nacional, o la legislación 
que la sustituya en el futuro, como entidad rematadora del Estado cuando actúe como persona de derecho 
privado, así como las entidades autárquicas, bancos, empresas del Estado, y en todas las sociedades en las que 
el Estado tenga participación. Asimismo podrá fusionarse con otras sociedades similares o incorporar éstas al 
Banco por absorción. Adquirir en todo o en parte fondos de comercio bancarios o de otras entidades financieras, 
pagándolos con acciones propias, ordinarias o preferidas, emitidas a ese fin y valuadas a la por o con prima, o 
en efectivo. Podrá actuar como intermediario en operaciones mobiliarias o inmobiliarias, percibiendo en su caso 
y dentro de las limitaciones legales, las remuneraciones o comisiones que correspondan en virtud de normas 
legales, convencionales o usuales. Recibir en depósito sus propias acciones y encargarse de su adquisición o 
venta, únicamente por cuenta y orden de los accionistas o dueños de los títulos. A tales fines el Banco tiene 
plena capacidad jurídica para realizar los actos, contratos y operaciones compatibles con los objetivos sociales, 
sometiéndose para ello a la legislación vigente y a las disposiciones que dicte el Banco Central de la República 
Argentina. Capital Social: $  2.281.990.860,00. Patrimonio Neto: $  2.780.588.985 (al 31 de diciembre de 2016). 
Obligaciones Negociables emitidas con anterioridad: No se emitieron obligaciones negociables anteriormente. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 14/11/2017
Maria Paula Lusich Marinoni - T°: 118 F°: 615 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99006/17 v. 21/12/2017

BATERIAS ARGENTINAS S.A.
Informa que: por asamblea extraordinaria del 11/12/2017 se aumentó el capital dentro del quintuplo de $ 86.536.380 
a $  206.918.500 por la capitalizacion de dos aportes irrevocables por la suma de $  120.382.120, mediante la 
emision de 120.382.120 acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal $ 1 por accion y con 
derecho a un voto por accion. Autorizado según instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 11/12/2017
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99411/17 v. 21/12/2017
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BELLA VISTA HOGAR S.A.
Comunica que por asamblea general ordinaria del 12/10/17 se designó Presidente a Carmelo Propato, Vicepresidente 
a Federico Propato y Directora Suplente a Estela Jorgelina Bender, todos con domicilio especial en Vuelta de 
Obligado 4415 piso 5 Departamento “C” CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria 
de fecha 12/10/2017
Silvia Leonor Mato - T°: 73 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99063/17 v. 21/12/2017

BHN SEGUROS GENERALES S.A.
Inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo el Nº 11.882 del Libro 3 Tomo - de Sociedades por Acciones en 
fecha 21 de octubre de 1998 hace saber que por Asamblea de Accionistas y Reunión de Directorio del día 27.09.2017 
el Directorio ha quedado conformado de la siguiente manera: Sr. Eduardo Sergio Elsztain como Presidente, Sr. 
Ernesto Manuel Viñes como Vicepresidente, Saúl Zang como Directores Titulares y de los Sres. Gabriel A. G. Reznik, 
Pablo Vergara del Carril y Mauricio E. Wior como Directores Suplentes. El Sr. Elsztain constituye domicilio especial 
en Bolivar 108, piso 1, CABA; los Sres. Viñes y Wior constituyen domicilio especial en Reconquista 151, piso 1, CABA; 
los Sres. Zang y Vergara del Carril constituyen domicilio especial en Florida 537, piso 18, CABA; y el Sr. Reznik en 
O’Higgins 1357, piso 2, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio Nº 209 de fecha 07/11/2017
María Laura Barbosa - T°: 72 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99385/17 v. 21/12/2017

BOCMEN DESARROLLOS INMOBILIARIAS S.R.L.
Aviso ampliatorio del publicado el 7/12/2017 bajo N° 95170/17 en donde se hace saber que el Socio Gerente a 
LUCIANO DOMINGO MENDOLA constituye domicilio especial en la sede social de la calle Tucumán 1.424, piso 6° 
oficina C de CABA. Autorizado por instrumento privado de fecha 2 de JUNIO de 2017 el abogado Gastón Ezequiel 
Scrivano T° 92 F° 214 C.P.A.C.F.
Autorizado según instrumento privado Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 02/06/2017
Gastón Ezequiel Scrivano - T°: 92 F°: 214 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99007/17 v. 21/12/2017

BONAFIDE S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Se hace saber que por acta de Directorio N° 3011 de fecha 14/11/2017 se resolvió trasladar la sede social de la 
Sociedad a la calle Ingeniero Enrique Butty 220, Piso 16, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 14/11/2017
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99062/17 v. 21/12/2017

BONPLAND 2363 S.A.
Por escritura 239 del 20/12/2017 se protocolizó: Actas: 1) Asamblea General Ordinaria y Directorio, del 24/02/2017 
y 22/02/2017, donde se eligieron autoridades: DIRECTOR TITULAR: Gustavo Alejandro Sáenz, DNI 21.478.109, 
Director Suplente: Javier Carlos Sáenz, DNI 17.969.060, ambos con domicilio especial en Av. Monroe 3766, CABA. 
2) Asamblea General Ordinaria y Directorio del 11/04/2017 y 10/04/2017, que resolvió trasladar la sede social a Av. 
Monroe 3766, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 239 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 2115
Silvina Beatriz Allievi - Matrícula: 4397 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99469/17 v. 21/12/2017

BRONWAY TECHNOLOGY S.A.
Se informa a los señores accionistas que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada en fecha 28 
de setiembre de 2017, se ha resuelto aumentar el capital sin reformar el Estatuto Social, mediante nuevos aportes, 
habiéndose establecido en el acto asambleario las condiciones de emisión, suscripción e integración del capital. 
Documentación correspondiente, a disposición en la Sede de la Administración, en horario de 9 a 18hs. Se notifica 
el presente a los efectos del ejercicio de los derechos conferidos por el art. 194 de la LSC
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS Nº 16 de fecha 28/09/2017 DARIO RUBEN IPPOLITO - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99019/17 v. 26/12/2017
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CASAMEN S.A.
Mediante escritura 1598 del 04/12/2017, pasada al folio 9.065 del registro notarial 284 de la Capital Federal, se 
protocoliza el Acta de Asamblea del 7/9/2017, donde se designa un nuevo directorio y se distribuyen los cargos 
eligiendo: Presidente: Jorge Antonio Rufino MENDIA, Vicepresidente: Jorge MENDIA, Director Titular: Alejandro 
Miguel BALDONCCINI y Director Suplente: Osvaldo Carlos IGLESIAS, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron 
domicilio especial en Parana 774, piso 5, departamento F, de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 1598 de fecha 04/12/2017 Reg. Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99351/17 v. 21/12/2017

CENTRO IRECO S.R.L.
Por reunión de socios del 7/12/2017 Edith Irene SCHUSTER, divorciada de sus segundas nupcias con Belisario 
Elenberg, nacida el 2/12/1945, DNI 5.497.468, CUIT. 27-05497468-5, domiciliada en la Avenida del Libertador 
número 8008, piso 15, departamento “2”, Torre Verde, CABA renuncia al cargo de gerente y se elige a Maya Sol 
Elenberg argentina, soltera, nacida el 30/05/1978, con DNI 26.123.427, CUIL. 27-26123427-6, domiciliada en la calle 
Fray Justo Santa María de Oro número 3325, Olivos, provincia de Buenos Aires, y Luis Alberto Lombardi, argentino, 
soltero, nacido el 2/02/1971, con DNI 21.964.798, CUIL 20-21964798-1, domiciliado en la calle Cuba 4037 CABA, 
quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en Avenida Cabildo 4769 piso 6º CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 246 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 242
FLORENCIA PUMA - Matrícula: 5436 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99386/17 v. 21/12/2017

CHARCAS 5258 S.A.
Por escritura 235 del 18/12/2017 se protocolizó: Actas: 1) Asamblea General Ordinaria y Directorio, del 04/02/2016 
y 16/02/2016, donde se eligieron autoridades: DIRECTOR TITULAR: Gustavo Alejandro Sáenz, DNI 21.478.109 
y Javier Carlos Sáenz, DNI 17.969.060, ambos con domicilio especial en Av. Monroe 3766, CABA. 2) Asamblea 
General Ordinaria y Directorio del 30/03/2017 y 31/03/2017, que resolvió trasladar la sede social a Av. Monroe 3766, 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 235 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 2115
Silvina Beatriz Allievi - Matrícula: 4397 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99020/17 v. 21/12/2017

CHENAUT 1853/7 S.A.
Por Directorio del 08/07/2013 se cambió la sede social a Melian 2985, CABA y por Asamblea General Ordinaria 
del 24/04/17 se designó a Fabián Bujazha como Director Titular. Constituyó domicilio en Melian 2985, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 24/04/2017.
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99044/17 v. 21/12/2017

COLEGIO SAN EDUARDO S.A.
Informa que por Acta de Directorio del 28 de septiembre de 2017 se traslado la sede social a 11 de Septiembre de 
1888 4085 Piso 14 departamento C, Ciudad Autonoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 28/09/2017
Rodrigo Chain - T°: 218 F°: 92 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99464/17 v. 21/12/2017
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COMPAÑIA ARGENTINA DE DISEÑO S.A.
Inspección General de Justicia 1.716.696. Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de 
Noviembre de 2017, se aceptaron las renuncias presentadas por los señores Felipe Iragorri Londoño y Eduardo 
López Rivarola a sus cargos de Directores titulares y Luc Gerard y Alberto José Foderé Ferrari a los cargos de 
Directores suplentes. Asimismo, se fijó en cuatro el numero de Directores titulares y en tres el de Suplentes 
hasta la Asamblea que considere el ejercicio contable cerrado el 31/03/2019. Se designó como Director titular a 
Eduardo César Savastano (Clase “B”) y como Directora Suplente María Tezanos Pinto (Clase “B”), quien ocupaba 
el cargo de suplente (Clase “A”). Se ratificó en sus cargos a los Directores titulares y suplentes designados por 
la Asamblea General Ordinaria del 12/08/2016. El Directorio ha quedado constituido así: Presidente: Juan Martín 
Cahen D’Anvers (Clase “A”), Vicepresidente: Federico Alejandro Álvarez Castillo (Clase “A”), Directores Titulares: 
Paula Cahen D’Anvers (Clase “A”) y Eduardo César Savastano (Clase “B”) Directores Suplentes: Silvia Castillo 
(Clase “A”), Carla Pesce (Clase “A) y María Tezanos Pinto (Clase “B”). La señora Tezanos Pinto aceptó el cargo en la 
Reunión de Directorio del 30/11/2017 y el señor Savastano por nota dirigida a la Sociedad. Los directores Tezanos 
Pinto y Savastano constituyeron domicilio especial en Dardo Rocha 1366, Martínez, Provincia de Buenos Aires. 
Christian Fleischer, Tomo 35, Folio 832, autorizado por Asamblea del 30/11/2017.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/11/2017
Christian Fleischer - T°: 35 F°: 832 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99333/17 v. 21/12/2017

CUYUM-PAGI S.A.
Por escritura del 01/12/2017 y por Acta de Asamblea del 24/04/2017. Se disuelve en forma anticipada la sociedad, 
designándose por unanimidad al Sr: Jorge Alfredo Mazzaglia como liquidador con domicilio especial en Avenida 
Callao 1604 piso 1° CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 245 de fecha 01/12/2017 Reg. Nº 852.
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 21/12/2017 N° 99072/17 v. 21/12/2017

D’HENCO S.A.
Por Escritura número 385 del 15/12/17, F° 1619, Reg. 694, Cap. Fed., y conforme resolución unánime adoptada en 
Asamblea General Extraordinaria del 24/04/17, se DESIGNÓ para integrar el Directorio: PRESIDENTE: Isaac Ricardo 
COHEN, argentino, comerciante, nacido el 28 de Julio de 1965, titular del Documento Nacional de Identidad número 
17.364.147, Clave Única de Identificación Tributaria 20-17364147-9, con domicilio en la calle Avenida Congreso 
número 1634, Piso 10, Departamento A. caba y DIRECTORA SUPLENTE: Romina Raquel FAEZ, argentina, 
comerciante, nacida el 16 de Junio de 1976, titular del Documento Nacional de Identidad número 25.386.344, 
Clave Única de Identificación Tributaria 27-25386344-2, con domicilio en Avenida Congreso número 1634, Piso 10, 
Departamento A, CABA. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida de Corrientes 
número 2597, Ciudad Autonoma de Buenos Aires. Vanina Paola KARTOFEL. Escribana Titular Registro 694, Cap. 
Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 385 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 694
Vanina Paola Kartofel - Matrícula: 4624 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99077/17 v. 21/12/2017

DABRA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 19/12/2017, se fijó en 4 el número de directores titulares y en 2 los directores 
suplentes por vencimiento de mandato. En el mismo acto se distribuyeron los cargos: Presidente: Roberto Daniel 
Brahim, Vicepresidente: Juan Carlos Brahim, Directores Titulares: Pablo Kevin Brahim y Ezequiel Alejandro Brahim y 
Directores Suplentes: Melanie Denise Brahim y Juan Ignacio Brahim. Elección de Sindico Titular: Dr. Pedro Eduardo 
Vaca y Sindico Suplente: Néstor Juan De Lisio. Directores y Síndicos fijaron domicilio especial en Uruguay 1037, 
7° Piso - C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 19/12/2017
Ana Karina Moreno - T°: 233 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99465/17 v. 21/12/2017
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DANIEL PEREZ S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 16/12/16 se eligió Directorio por 2 ejercicios, y por Acta de Directorio del 16/12/16 se 
conformó así: Presidente: Daniela Sol PEREZ MAYO; Vicepresidente: Alicia Ilda MAYO; Director Suplente: Juan 
Martín PUGLIESE; todos con domicilio especial en Adolfo Alsina 1330, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 16/08/2017
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99117/17 v. 21/12/2017

DELTA DEL PLATA S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea y Acta de Directorio del 27/04/17 se designó el siguiente directorio: Presidente: 
Gonzalo Tanoira; Vicepresidente: Ignacio Noel; Directores Titulares: Matías María Brea, Tristan Miguens, Pablo 
Lozada, Juan Pablo Gauna; Directores Suplentes: Diego Fernando Miguens, Pablo Arnaude, Cristian Lopez 
Saubidet, Francisco Goldaracena, Fernando García Guevara, Walter Alvarez. Los directores fijan domicilio 
especial en Reconquista 1088 Piso 9 CABA. Autorizado según instrumento privado Nota del dictaminante de 
fecha 12/12/2017
Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99073/17 v. 21/12/2017

DENDRON S.A. FORESTAL AGROPECUARIA COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA
Se rectifica el edicto TI 84055/17, publicado 2/11/17.- El director Federico Ernesto Centeno Lappas, cesó en su 
mandato por vencimiento del plazo de su elección, y no por renuncia, como por error se consignó.- Autorizado 
según instrumento privado NOTA DEL PRESIDENTE de fecha 10/10/2017
Graciela Ines Zitta - Matrícula: 3636 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 98983/17 v. 21/12/2017

DIDES S.A.
Por Acta de Directorio con fecha 11 de agosto de 2017, se resolvió modificar la sede social y fijarla en la Calle 
Uruguay 634, piso 4, oficina “G”, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 11/08/2017
Salvador Fornieles - T°: 107 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99312/17 v. 21/12/2017

DIESEL SAN MIGUEL S.A.C.I.F.I.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 31/10//2017 se designaron nuevas autoridades, por 3 ejercicios. 
PRESIDENTE: Antonio Joaquín REGUEIRA; DIRECTOR TITULAR: Miguel Angel MONTI; y, DIRECTOR SUPLENTE: 
Mirta Noemí FARINETTI. Todos fijan domicilio especial en la calle 11 de Septiembre 1399, piso 3º, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/10/2017
Leonardo Pablo Balian - T°: 123 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99122/17 v. 21/12/2017

DIRM S.A.
Por Acta de Asamblea N° 46 del 8/11/2017 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron 
nuevamente electos para los mismos cargos los miembros del Directorio: Presidente: Oscar Romano Montaña, 
Director Suplente: Alfonso Carlos D’Amico; ambos con domicilio especial en Vidal 2125 C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea N° 46 de fecha 08/11/2017
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 21/12/2017 N° 99353/17 v. 21/12/2017
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EDIQUEL S.A.
Por acta de directorio del 25/8/2017 protocolizada por escritura del 9/11/2017 se traslada la sede social a calle Peña 
3151 5º piso departamento “B” Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 120 de fecha 09/11/2017 Reg. Nº 73
JUAN CARLOS COPELLO - Notario - Nro. Carnet: 4200 Registro: 4073 Titular

e. 21/12/2017 N° 99079/17 v. 21/12/2017

EL FAROL S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria del 6 de Mayo 2016 se eligieron las autoridades, renovando cargos en 
la siguiente forma: Presidente: Carlos Horacio Bustos Morón -DNI 4224896-, Vicepresidente: Eleonora Piñeiro 
Pearson de Bustos Morón -DNI 3611383-, Director Suplente: Carlos Bustos Morón -DNI 17.746.048- Todos con 
domicilio real y especial en Av. Córdoba 392 piso 5 “D” CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Ordinariia de fecha 16/05/2016
anabella paulucci cornejo - T°: 70 F°: 586 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99034/17 v. 21/12/2017

EL GESTOR S.R.L.
Por reunión de socios del 15/12/2017 se acepta la renuncia de Virgilio Rodriguez Antuña al cargo de gerente y 
continúa en el cargo de gerente Aquilino Eduardo Heros Armayor. Autorizado según instrumento privado reunion 
de socios de fecha 15/12/2017
Verónica Andrea Alvarez - T°: 103 F°: 846 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99267/17 v. 21/12/2017

EL LINYERA S.A.
Edicto Complementario Aviso 28/09/2017 - T.I. 72897/17
Por acta de asamblea del 27/06/2017 se designó nuevo directorio por vencimiento de mandatos del anterior, 
cesando en sus cargos las directoras: Presidente: Josefina T. Reyes; Vicepresidente: Josefina V. Daireaux; y 
Directora Titular: Sofía Daireaux. Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 26/09/2017
Maria de los Milagros Stratta - Matrícula: 5012 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99125/17 v. 21/12/2017

EL MONERIO S.A.
Se comunica que por acta de asamblea del 17/07/2017 se revocó a María del Pilar Vigil como directora titular. 
Por actas de asamblea y directorio de la misma fecha se fijó en 3 el número de directores titulares y en 2 el de 
directores suplentes, y se designó nuevo directorio, el cual quedó compuesto de la siguiente forma: Presidente: 
Ana María Baudrix, Vicepresidente: Pablo Vigil, Directora Titular: Ana María Vigil, Directores Suplentes: Constancio 
C. Vigil (h) y María del Pilar Vigil. Todos los directores aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en 
Sarmiento 643, piso 7, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/07/2017
EDUARDO MARIA BUSTAMANTE - T°: 124 F°: 256 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98984/17 v. 21/12/2017

EL OVALO DEL SUR S.R.L.
Por escritura pública del 13/12/2017, se protocolizó Acta de reunión de socios del 2/10/2017, que designó Gerente 
a Lucas Gabriel SARTIRANA, con domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 164 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 2070
Ezequiel Stefani - T°: 81 F°: 628 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99126/17 v. 21/12/2017
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ENECOR S.A.
A) Por Asamblea General Ordinaria y Directorio del 06.04.16, se designó como miembros del Directorio a (i) 
Presidente: LESLIE ALLAN BLUMENTHAL; (ii) Vicepresidente: ROBERTO MARIANO ROMERO DE HAZ; (iii) 
Director Titular: GUILLERMO OSVALDO DIAZ; (iv) Directores Suplentes: CLAUDIO GERMÁN DIAZ, ENRIQUE 
PEDRO PRINI ESTEBECORENA y EDUARDO MARTIN ALBARRACIN. Los sres. Blumenthal, Romero de Haz, Diaz 
y Prini Estebecorena constituyeron domicilio especial en Maipú 1, Piso 14°, CABA y los sres. Diaz y Albarración 
constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 602, piso 22, dpto. B, CABA. B) Por Comisión Fiscalizadora 
y Asamblea General Ordinaria del 27.07.16, se designó como miembros del Directorio a (i) Presidente: GABRIEL 
COHEN; (ii) Vicepresidente: BRIAN ROBERT HENDERSON; (iii) Director Titular: GUILLERMO OSVALDO DÍAZ; 
(iv) Directores Suplentes: MARIANO BATISTELLA, NICOLÁS MINDLIN y EDUARDO MARTÍN ALBARRACIN. Los 
sres. Cohen, Henderson, Batistella y Mindlin, constituyeron domicilio especial en Maipú 1, CABA y los sres. Díaz y 
Albarración constituyeROn domicilio especial en Av. Del Libertador 602, piso 22, dpto. B, CABA. C) Por Asamblea 
General Ordinaria y Especial de Clases “A” y “B” del 31.05.17, se designó como miembros del Directorio a (i) 
Presidente: GABRIEL COHEN; (ii) Vicepresidente: BRIAN ROBERT HENDERSON; (iii) Director Titular: GUILLERMO 
OSVALDO DÍAZ; (iv) Directores Suplentes: MARIANO BATISTELLA, NICOLÁS MINDLIN y EDUARDO MARTÍN 
ALBARRACIN. Los señores Cohen, Henderson, Batistella y Mindlin, constituyeron domicilio especial en Maipú 1, 
CABA y los señores Díaz y Albarración constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 602, piso 22, dpto. 
B, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Especial de Clases A y B de fecha 
31/05/2017
maria agustina montes - T°: 98 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99357/17 v. 21/12/2017

ESTUDIO TREO S.R.L.
Por Escritura Nº 275 del 31/07/2017 Martin Guillermo Gonzalez, Rocío Castiñeira y Juliana Francisco renuncian al 
cargo de gerentes y ceden sus cuotas a los socios Mariano Esteban Caumo y Maximiliano Raul Rizzo, quienes 
continúan como únicos gerentes con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 275 de fecha 31/07/2017 Reg. Nº 14 de Morón
Adriana Beatriz BLanco - T°: 39 F°: 766 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99005/17 v. 21/12/2017

FORTIN REMECO S.A.
Acta Asamblea 20/1/17, 1) Renunció Presidente: Alberto Reynaldo Muñoz, y Director Suplente: Jorge Alberto 
Muñoz. 2) Designó directorio 2 ejercicios, Presidente: Javier Fernando Muñoz, Director Suplente: Lucila Valeria 
Muñoz, constituyen domicilio especial Bonpland 2014 CABA. Se protocolizó y por esc 753, Fº 2833 del 11/12/17, 
Esc. de Cap. Fed. Fernando Adrián Fariña, Reg. 1010. Autorizada Mariela Vanina Marro, DNI 25230900, por misma 
escritura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 753 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 1010
Mariela Vanina Marro - T°: 87 F°: 519 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99102/17 v. 21/12/2017

GNC TROPEZON S.R.L.
Por Acta de Reunion de Socios N° 15 del 12/08/16 se cambió la sede social a la calle Castañares 4998, CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios N° 15 de fecha 12/08/2016
ANDREA LORENA KOULINKA - T°: 124 F°: 22 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99130/17 v. 21/12/2017

GONZA TE ADELANTA S.A.
POR ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA UNANIME DEL 4-12-17, SE AUMENTO EL CAPITAL EN PESOS 
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) DE PESOS CIEN MIL ($ 100.000) A PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000). 
Por aportes irrevocables de capital. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 
04/12/2017
María Cristina Lopez Seoane - T°: 58 F°: 178 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99466/17 v. 21/12/2017
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GRIJAL S.A.
Asamblea del 22/11/2017 ante fallecimiento de liquidador designado, Sr. José Antonio Correa DNI 4.350.070; 
designó nuevo liquidador y depositario de los Libros y demás documentación social a Ada Emilse Banchero, 
DNI Nº  4.025.683 con domicilio constituído en Cavia 3099 Piso 7 de C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado ACTA ASAMBLEA de fecha 22/11/2017 Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 
22/11/2017
José Domingo Pedemonte - T°: 179 F°: 143 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99455/17 v. 21/12/2017

GRUPO FLEXOBAIRES S.A.
En asamblea Ordinaria de 18/4/16 se aceptó la renuncia de los directores Raúl Daniel Bobbio y Gustavo Américo 
Bobbio. En asamblea Ordinaria de 15/4/16 se designó directores: Presidente: Carlos Alberto Ali. Director Suplente: 
Pablo Eduardo Victor Ali Domicilio especial: Paraguay 755 piso 9, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
acta de asamblea de fecha 18/04/2016
Pablo Augusto Gargano - T°: 82 F°: 378 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99027/17 v. 21/12/2017

GRUPO I4 S.A.
Acta Asamblea Ordinaria del 15/12/2017, se designaron los miembros del directorio y se distribuyen cargos: 
Presidente: Martin Maximino; Director Titular: Gustavo Ariel Sibilla y Director Suplente: Ines Cruzalegui; aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en Av. General Chenault 1975 piso 13 departamento “A”, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 617 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 489
Alejandro Tomas Goggia - Matrícula: 5257 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99145/17 v. 21/12/2017

GRUPO M3 S.A.
Acta Asamblea 11/10/17, 1) Renunció Director Suplente: Jaime Soria. 2) Designó directorio 3 ejercicios, Presidente: 
Hernán Omar Vázquez, Director Suplente: Javier Fernando Muñoz, constituyen domicilio especial Bonpland 2014 
CABA. Se protocolizó y por esc 754, Fº 2836 del 11/12/17, Esc. de Cap. Fed. Fernando Adrián Fariña, Reg. 1010. 
Autorizada Mariela Vanina Marro, DNI 25230900, por misma escritura.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 754 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 1010
Mariela Vanina Marro - T°: 87 F°: 519 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99101/17 v. 21/12/2017

GRUPO SOCAM S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria Unánime del 15-11-2015 se resolvió disolver anticipadamente, liquidar 
la sociedad y designar liquidador a Fidel David Jose Albertoni, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial 
en la calle Lavalle numero 1678, Piso 7, Departamento 38 CABA, y por Acta de Asamblea General Extraordinaria 
Unánime Nº 11 del 28-04-2017 que aprobó gestión liquidador, balance final de liquidación y proyecto de distribución; 
designó depositario de la documentación social a Fidel David Jose Albertoni y solicita cancelación de inscripción.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 28/04/2017
Natalia Kent - Matrícula: 4812 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99265/17 v. 21/12/2017

HOTEL GURRUCHAGA S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 05/08/2015 se resolvió por unanimidad designar, por el término de 
dos ejercicios a Emiliana V. Obrero Nervi como presidente y único director titular y a Nicolás Bonta, como director 
suplente. En ambos casos, los directores designados constituyeron domicilio en los términos del art. 256 Ley 
19550 en José Antonio Cabrera 5556, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea general 
ordinaria de fecha 05/08/2015
LUCIA LOPEZ LAXAGUE - T°: 117 F°: 34 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99413/17 v. 21/12/2017
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HOTELERA LANCASTER S.A.
EDICTO: Se comunica que por Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 6/10/2017, se resolvió designar: 1) por 
accionistas clase A: a Eduardo Isidro Bosch Bermúdez, Ricardo Santiago Domínguez Guadalupe y José Angel 
Esteban Paños como Directores Titulares y a María Silvia Camera como Director Suplente, todos con domicilio 
especial constituido en Carlos Pellegrini 1069 CABA; 2) por accionistas Clase B: a Víctor Blanco Rodríguez, Carlos 
Augusto Lopez, Claudio Pablo Lopez como Directores Titulares, y a Víctor Adrián Blanco como Director Suplente, 
todos con domicilio especial constituido en Avenida Córdoba 405 CABA; 3) a Ricardo Santiago Domínguez 
Guadalupe como Presidente y a Carlos Augusto Lopez como Vicepresidente. Autorizado según instrumento 
privado acta asamblea accionistas de fecha 06/10/2017
Mariano Alberto Traini - T°: 53 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99143/17 v. 21/12/2017

INFOBYTE S.A.
Por reunión de Directorio del 19/12/2017 se trasladó la sede social de Piedras 837, piso 9°, departamento B de la 
Ciudad de Buenos Aires a Bolívar 238, piso 2°, oficina B de la Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, por Asamblea 
General Ordinaria del 19/12/2017 se resolvió designar el siguiente Directorio: Director Titular y Presidente: Francisco 
Amato y Director Suplente: Federico Kirschbaum, ambos con domicilio especial en Bolívar 238, piso 2°, oficina B, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/12/2017
Melisa Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99311/17 v. 21/12/2017

INSTANTEL S.R.L.
Por asamblea del 10/12/2017 se decidió por unanimidad la disolución y liquidación de la sociedad por decisión 
de los socios. ANALIA FERNANDEZ DNI 16580029 es nombrada liquidadora y depositaria de los libros y demás 
documentación que permanecerán en Guayrá 2021 CABA. El cargo fue aceptado y constituyo domicilio especial 
en Guayrá 2021 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 10/12/2017
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99468/17 v. 21/12/2017

ITING S.A.
Comunica que por Asamblea del 30/10/2017 se ha designado por unanimidad los siguientes Directores Titulares: 
Presidente Sr. Washington Mario Giacoya Farias, Vicepresidente Sr. Hernán Gabriel Ceratti. Presentes en el acto, 
ambos aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en Cazadores 1976, CABA. Por Asamblea del 07/12/2017 
se ha designado por unanimidad a Carlos Alfredo Ceratti como Director suplente. Presente en el acta, acepta su 
cargo y constituye domicilio especial en Cazadores 1976, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 07/12/2017
maria lucia quinteiro - T°: 128 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99398/17 v. 21/12/2017

KALILI S.A.
Por acta de directorio del 31/8/2017 protocolizada por escritura del 9/11/2017 se traslada la sede social a calle 
Manuel Ugarte 2170 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 119 de 
fecha 09/11/2017 Reg. Nº 73
JUAN CARLOS COPELLO - Notario - Nro. Carnet: 4200 Registro: 4073 Titular

e. 21/12/2017 N° 99080/17 v. 21/12/2017

KRAFT AUTOMACION S.A.
Acta de Directorio 82 del 6/12/2017, cambio sede social a Gral. Juan José VALLE 2943/2949/2951, CABA. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 06/12/2017
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99383/17 v. 21/12/2017
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LA SORRENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 12/09/2016, se resolvió en forma unánime designar, por renovación de mandato, 
Presidente a SCHMEICHEL Leonor Angela y Director suplente a AIELLO Marcos, ambos con domicilio especial en 
calle Grecia 4286, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 12/09/2016
Germán Gatti - T°: 307 F°: 152 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99382/17 v. 21/12/2017

LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. Y A.
Por Asamblea Extraordinaria del 27/11/2017, aprobó la renuncia de Pedro Samuel Berkenwald (Director Titular) y 
designó a Paul Etenberg en su reemplazo, hasta completar el mandato (31/05/2018), quien aceptó el cargo y fijó 
domicilio especial en Av. del Libertador 6550, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado acta directorio 
de fecha 06/12/2017
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99356/17 v. 21/12/2017

LEVEC S.A.
Por Acta de Asamblea del 5/12/17 se designó por 3 ejercicios: Presidente: Claudia Lorena MEIER; Director 
Suplente: Eduardo Miguel GALLEANO; ambos con domicilio especial en ISABEL LA CATOLICA 875 Planta Baja 
Departamento E de CABA, donde además se fijó la nueva Sede Social. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 05/12/2017
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99119/17 v. 21/12/2017

MACADE S.R.L.
Por Reunión de Socios de fecha 14/12/2017 se resolvió fijar en tres el número de Gerentes de la Sociedad y 
designar para ocupar dicho cargo a Martín Horacio Spinetto, Milton Brian Berman y Tomás Gonzalo Castelú quienes 
aceptaron su designación y constituyeron domicilio especial en 3 de Febrero 2823, Piso 3, Departamento B, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 14/12/2017
Guadalupe Cores - T°: 87 F°: 993 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99028/17 v. 21/12/2017

MANUEL EMILIO SALECH S.A.
Por asamblea 15/11/16: 1) Se designó Directorio, renovándose mandato: Presidente: Manuel Emilio Salech, 
Directora Suplente: Ana Elina Catan, ambos con domicilio especial en Jerónimo Salguero 1209 CABA.
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 15/11/2016
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99142/17 v. 21/12/2017

MARVAC S.A.
Comunica que por Asamblea Unánime del 22-12-15 se resolvió designar el siguiente directorio: Presidente: Marcela 
Helena Botto y Director Suplente: Agustina Pertusio Botto. Domicilio especial de todos los directores en Guido 
1530, 4º piso, Departamento “A”, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 161 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 579
Gonzalo Cristian Porta - Matrícula: 3820 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99033/17 v. 21/12/2017
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MATERBIONET S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios del 20/12/2016 se designó Gerente Suplente a la Sra. María Laura Conte y por Acta 
de Reunión de Socios del 07/03/2017 se designó a la Sra. María Laura Conte (Domicilio especial en Castro Barros 
681- CABA) como Gerente Titular tras el fallecimiento del Gerente Titular Sr. Enrique Jorge Pavan. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 564 de fecha 07/12/2017 Reg. Nº 1369
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99449/17 v. 21/12/2017

MINERA AQUILINE ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 13/12/2017 se resolvió aceptar la renuncia de Bret Alan Boster y Leonardo 
Gabriel Rodriguez a sus cargos en el directorio y designar en su reemplazo a Diego Parravicini como Director 
Titular y Angel Severino Bertoluzza como Director Suplente, quienes constituyen domicilio especial en Av. Córdoba 
836 piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja constancia de que el directorio queda conformado por: 
Presidente Ricardo A. Zarandon, Vicepresidente: Eusterio V. Huerta Leon, Director Titular: Diego Parravicini, Director 
suplente: Angel S. Bertoluzza. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/12/2017
MARIA MERCEDES RUDOLPH - T°: 124 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99086/17 v. 21/12/2017

MOBILE PHONE S.A.
EDICTO COMPLEMENTARIO. tramite TI 98527/17 fecha publicación original 19/12/17. Por Esc 236 de fecha 12/12/17 
no como por error se publico 12/4/17. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 236 de fecha 12/12/2017 Reg. 
Nº 1128
Claudia alejandra Morano - Matrícula: 5025 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99325/17 v. 21/12/2017

MOLERPA NITES S.A.
Por acta de asamblea general ordinaria del 12/5/2014, se resolvió por unanimidad de votos designar a los miembros 
del directorio: Director titular y Presidente: Matías Javier BORRE, Director suplente: María Candela BORRE, quienes 
aceptaron los cargos; Por acta de Asamblea General Extraordinaria del 10/5/2016, se resolvió por unanimidad 
revocar sin causa el cargo a la Directora suplente María Candela BORRE, y se resolvió por unanimidad de votos 
designar: Director titular y Presidente: Matías Javier BORRE, Director suplente: Marilú ELENO, quienes aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 10/05/2016
Luciana Hernando - T°: 96 F°: 85 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99322/17 v. 21/12/2017

MOTOROLA SOLUTIONS ARGENTINA S.A.
Por Directorio del 12/10/2017, se resolvió trasladar la sede social a Cecilia Grierson 255, Piso 6°, CABA. Autorizado 
según Acta de Directorio del 12/10/2017. Por Asamblea del 13/10/2017, se designó a los Sres. Pablo Fernando 
Orsei, John Kenneth Wozniak y Manuel Esteban Viale como Directores Titulares de la Sociedad y al Sr. Alberto 
Javier Iglesias Paiz como Director Suplente. En consecuencia, el Directorio queda constituido de la siguiente 
manera: Presidente: Pablo Fernando Orsei; Directores Titulares: John Kenneth Wozniak y Manuel Esteban Viale; 
Director Suplente: Alberto Javier Iglesias Paiz. Los directores fijaron domicilio especial en la Cecilia Grierson 255, 
Piso 6°, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/10/2017
Salvador Jose Paz Menendez - T°: 106 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99124/17 v. 21/12/2017

OUALIDIA S.A.
Por Acta del 25/9/2017 se designa Presidente a Juan Alejandro Kidd y Director Suplente a Sebastián Federico 
Mange, con domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  147 de fecha 
11/12/2017 Reg. Nº 403
Liliana Victoria Lipschitz - Matrícula: 3743 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99137/17 v. 21/12/2017
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PALLARS S.A.
Escritura 276 Fº 895 del 22/11/2017 Registro 1891. Celebra una Asamblea General Ordinaria, recurriendo al 
procedimiento establecido en el artículo 83 de la Resolución General 7/2005, en donde se designan, aceptan y 
distribuyen los cargos entre los directores, designándose el siguiente directorio PRESIDENTE: Gustavo Daniel 
LLUIS. DIRECTOR SUPLENTE: Ana Claudia TURCZAK. Quienes constituyen domicilio especial en Jaramillo 2656, 
Piso 17, Oficina E, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 276 de fecha 22/11/2017 Reg. Nº 1891
ADRIANA PATRICIA BALDA - Matrícula: 4621 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99074/17 v. 21/12/2017

PAMUL S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 30/10/17 se disolvió anticipadamente la sociedad nombrando Liquidador a Daniel 
Antonio VIZIOLI con domicilio especial en Monroe 5484 Planta Baja Dto. 2 de CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 311 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 1415
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99114/17 v. 21/12/2017

PG MEDICAL S.A.
Por asamblea ordinaria del 27/11/2017 y acta de directorio del 28/11/2017 se designo PRESIDENTE: Pedro Adolfo 
Yenidjeian.- DIRECTOR SUPLENTE: Juan Pablo De Lara, todos con domicilio especial en Avenida Córdoba 1255, 
piso 4° CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 592 de fecha 04/12/2017 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99038/17 v. 21/12/2017

PITANGA S.R.L.
Por Instrumento Privado del 15/12/2017: 1) Se designa Gerente a Nélida CERETTO CASTIGLIANO, 11/04/1944, 
comerciante, casada, DNI 4.841.714, CUIT 27048417146 argentina, domiciliada en Ortiz de Ocampo 2673, piso 
17 departamento “4” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2) Constituye domicilio especial en la Sede Social. 
Autorizado según instrumento privado de designación de gerentes f014297870 de fecha 15/12/2017.
GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99107/17 v. 21/12/2017

PRONTO GAS S.A.
En la Asamblea General Ordinaria del 16/06/2015, se resolvió en forma unánime designar Presidente José Cicchinelli, 
Vicepresidente Patricia Claudia Rodríguez, director titular Nelson Felipe Alessi, Alberto Vitas y Sergio Daniel Rodríguez 
como directores suplentes, todos con domicilio especial en Mercedes 3880 4to piso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 16/06/2015
Germán Gatti - T°: 307 F°: 152 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99380/17 v. 21/12/2017

PUNTO NODAL S.R.L.
En Reunión de socios del 11-12-2017 se aceptó la renuncia del gerente Sr. Atilio José Teófilo Croce, D.N.I. 
Nº 11.802.648.- Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 11/12/2017
Graciela Sara Ruales - T°: 38 F°: 144 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99392/17 v. 21/12/2017
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RELYANS S.A.
Por acta de asamblea 04/05/2015, se designa el directorio por tres ejercicios: Presidente: Hernán Gregorio Murad 
(DNI 21903068), con domicilio especial en Riglos 907 CABA; Vicepresidente: Nilo Gregorio Murad (DNI 4265383), 
con domicilio especial en Riglos 907 CABA., Director Titular: julia Palmira Crespo, (DNI. 1732940), con domicilio 
especial en Riglos 907 CABA, Director Suplente: Silvina Cora Murad, (DNI. 24435333), con domicilio especial en 
Riglos 907 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/10/2017. Raúl Norberto Vázquez - 
Tº 328 Fº 226 CPCECABA. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 17/10/2017
Autorizado según instrumento privado Instrumento privadp de fecha 17/10/2017
raul norberto vazquez - T°: 328 F°: 226 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99214/17 v. 21/12/2017

ROAD S.A.
Por acta de Asamblea general Ordinaria unánime del 02/11/2016 se resolvió a) la cesación del directorio anterior 
por vencimiento del mandato de sus miembros, el que estaba compuesto por: Presidente: Haydee Flora Di Pilla, 
Director Titular: Sandra Gabriela Pedace y Director Suplente: Marcelo Fernando Pedace, el que estaba en funciones 
sin haberse registrado y b) la designación del nuevo Directorio, compuesto por: Presidente: Haydee Flora Di Pilla, 
Director Titular: Sandra Gabriela Pedace y Director Suplente: Marcelo Fernando Pedace, todos con domicilio 
especial en Talcahuano 74, CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea ordinaria de fecha 
02/11/2016
alejandra soledad grillo - T°: 111 F°: 0321 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99040/17 v. 21/12/2017

SAN JUAN LOMA S.A.
Se hace saber por un día que por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 4 de fecha 30 de Abril de 2014 se 
eligieron los miembros del Directorio de la sociedad y se distribuyeron los cargos. A saber: Presidente: Sr. Juan 
Andrés Gelly y Obes, DNI 11.774.290 - 25 de Mayo 749 - 5º Piso - Of. 17 - C.A.B.A, Director Suplente: Luz García 
Rams, DNI 13.717.906 - 25 de Mayo 749 - 5º Piso - Of. 17 - C.A.B.A, todos con domicilio especial en la calle 25 de 
Mayo 749 - 5° Piso - Of. 17 - C.A.B.A.., todos con mandato por tres ejercicios, es decir, hasta la celebración de la 
asamblea que considere los estados contables al 31 de Diciembre de 2016. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 30/04/2014
Anibal Alberto VALSECCHI - T°: 176 F°: 83 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99354/17 v. 21/12/2017

SANTA FE RED S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 22/11/2016 se acepta la renuncia del director suplente Pablo Javier Fontana, 
se elige directorio por tres ejercicios y se distribuyen los cargos: Presidente: Daniel Horacio Fontana y Director 
Suplente: Franco Daniel Fontana.
Constituyen ambos domicilio especial en la sede social calle Uruguay N° 1358, Piso 5°, Departamento 4, CABA. 
Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 14/12/2017
Maria de los Milagros Stratta - Matrícula: 5012 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99128/17 v. 21/12/2017

SEDIMET S.R.L.
Por acta del 28/09/17 la sociedad cambia la sede social a Uruguay 688 Piso 6 oficinas 24 y 25 CABA Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 28/09/2017
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99291/17 v. 21/12/2017

SEISMEGA S.A.
Por escritura n° 619 de fecha 15/12/2017 al folio 3450 del Registro 2102 de CABA el directorio resolvió el cambio 
del domicilio y sede social de Avenida Paseo Colón 221, octavo piso, CABA a Avenida Paseo Colón 221, decimo 
piso, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 619 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 2102
Isabel Martinez Diego - Matrícula: 4452 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99314/17 v. 21/12/2017
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SINEMA S.A.
Comunica que por Asamblea general ordinaria unánime del 28/04/2017, elevada a escritura pública 276 del 
18/12/2017 pasada por ante mí, Escribana María Sofía Sivori, titular del Registro 983 de CABA, Matrícula 4927 se 
designaron y distribuyeron los cargos de las siguientes autoridades: Presidente: Mauricio Abel Brunetti y como 
director suplente Sr. Franco Abel Brunetti. quienes aceptaron los cargos conferidos y constituyeron domicilio 
especial en la calle Gallo 1670 Piso 7° “B”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 276 de fecha 
18/12/2017 Reg. Nº 983
María Sofía Sivori - Matrícula: 4927 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99066/17 v. 21/12/2017

SOHOLD S.A.
Por Acta de Asamblea unánime del 30/09/2017 se designa directorio por tres ejercicios: Presidente: Marcelo 
Eduardo Valsecchi, Director suplente: Tomas Valsecchi. Todos fijan domicilio especial en Av. Santa Fe 768 1º piso, 
CABA. Nuevo domicilio social: Av. Santa Fe 768 1º piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 30/09/2017
Rodolfo Hugo Aguiar - T°: 61 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99025/17 v. 21/12/2017

STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY, SUCURSAL ARGENTINA, DE SEGUROS
Por resolución del 21/11/2017 de la casa matriz Starr Indemnity & Liability Company se aprobó la asignación de 
capital a Starr Indemnity & Liability Company, Sucursal Argentina, de Seguros por la suma de US$ 2,250,000 
equivalentes a $  38.925.000, aumentando así el capital asignado de la suma de $  57.000.000 a la suma de 
$ 95.925.000. Autorizado según instrumento privado Resolución de la casa matriz de fecha 21/11/2017
Constanza Rita Domini - T°: 121 F°: 887 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99075/17 v. 21/12/2017

STUDIO 31 S.A.
Comunica por Actas de Directorio de fechas 22.4.2013; 4.1.2016, 10.11.17 y Actas de Asamblea de fechas 
10.5.2013, 18.1.2016 y 17.11.2917, se resolvió cambiar la sede social sin reformar el estatuto, de la calle Arcos 
4014, Departamento 4, CABA, a la calle Av. Comodoro Rivadavia 1708, CABA. Asimismo se designan autoridades, 
quedando el directorio conformado: Presidente y Director Titular: Rodríguez Martin y Director Suplente: Cuna 
Verónica Viviana, todos aceptando sus respectivos cargos y constituyendo domicilio especial en Esmeralda 950, 
Piso 14, Oficina 113, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA NRO 7 de fecha 17/04/2017
santiago eduardo villagra - T°: 124 F°: 130 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99129/17 v. 21/12/2017

SUBWAY PARTNERS C.V.
(IGJ 1.629.840). Rectifica el aviso N° 910/17 del 09/01/2017. Hace saber que se publicó erróneamente el domicilio 
especial del representante legal. Donde se consignó “Av. Santa Fe 1640, piso 4°, C.A.B.A.” corresponde rectificarse 
por Av. Santa Fe 1460, piso 4°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Resolution of the General Partners 
de fecha 01/12/2016
Juan Agustin Lentini - T°: 69 F°: 675 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99309/17 v. 21/12/2017

SÜDFLUG S.A.
Por acta de Asamblea del 18/12/2015 se eligen autoridades y distribuyen cargos: Directores Titulares: Presidente: 
Alberto Joaquín Pujol domicilio constituído en la calle Parera 62, 6º piso Dto. “19”, CABA y Director Suplente: 
Santiago Daniel Fernandez Madero con domicilio constituido en Av. Callao 1681, 6º piso, CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 18/12/2015
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 98990/17 v. 21/12/2017
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SYGNOS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 07/02/2017, se resolvió en forma unánime designar, por renovación de mandato, 
Presidente a SCHMEICHEL Leonor Angela, Vicepresidente a AIELLO Marcos y Director suplente a TURANO 
Lorena, todos constituyen domicilio especial en calle Grecia 4286, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 07/02/2017
Germán Gatti - T°: 307 F°: 152 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99381/17 v. 21/12/2017

TA COMUNICACIONES S.A.
Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 30/8/2016 cesaron como Presidente Alejandro Lorenzo y como 
Director Suplente Eduardo Lorenzo Borocoto. Se designo Presidente: Alejandro Lorenzo y Director Suplente: 
Eduardo Lorenzo Borocoto, ambos con domicilio especial en Pareja 4355, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/08/2016
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99041/17 v. 21/12/2017

TARSHOP S.A.
TARSHOP S.A. – CESIÓN FIDUCIARIA DE CRÉDITOS - Se hace saber que en virtud de lo dispuesto en el Contrato 
de Fideicomiso en Garantía, celebrado el 29 de octubre de 2015 entre Tarshop S.A., como fiduciante, y Banco 
de Valores S.A., en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), en beneficio de INDUSTRIAL AND COMMERCIAL 
BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A., el 18 de Diciembre de 2017 Tarshop S.A. cedió fiduciariamente al Fiduciario 
créditos adicionales, originados en el uso de tarjetas de crédito “Tarjeta Shopping” o “Tarjeta Shopping Visa”. La 
cesión que aquí se notifica se refiere a los créditos especialmente indicados en el disco compacto marca Staples 
mod 6020 UG 80 G1 que se entregó al Fiduciario y al escribano público Marcos A. Paz, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso en Garantía, el cual podrá ser consultado por quienes prueben tener un interés legítimo 
en el domicilio del Fiduciario, sito en Sarmiento 310, o en el del escribano público, sito en 25 de Mayo 267, 3° piso, 
ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, de 10 a 17 horas. Asimismo, se hace saber que 
Tarshop S.A. implementará un acceso a través de las páginas web www.tarjetashopping.com.ar y www.tarshop.
com (o de cualquier otra que las reemplace en el futuro) a través de una solapa o link de fácil reconocimiento y 
acceso en la cual se publique el listado de los Créditos. La presente publicación importa notificación en los términos 
del Artículo 1620 del Código Civil y Comercial de la Nación. La cesión no modifica los términos y condiciones de 
los créditos oportunamente pactados, ni el domicilio de pago. La cesión implica el cambio de acreedor respecto 
de los créditos cedidos que, en lo sucesivo, pasará a ser el fideicomiso en garantía, representado en la persona 
del Fiduciario. Autorizado según instrumento privado CONTRATO CESION DE CREDITOS de fecha 29/10/2015
María Laura Perez Espinosa - T°: 81 F°: 790 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99323/17 v. 21/12/2017

TERMO SALTO S.A.U.
Comunica que por Asamblea Ordinaria de fecha 09/03/2016, se resolvió (i) ampliar a cuatro los directores titulares 
de la sociedad, y (ii) designar a José Ricardo Azuero Ramirez como Director titular, quedando compuesto el 
Directorio de la siguiente manera: Mauricio Uribe Sánchez como Presidente y Director titular; Rafael Garcia Bianchi 
como Vicepresidente y Director titular; Gustavo Adolfo Dobler y José Ricardo Azuero Ramirez como Directores 
titulares; Silvia María Margarita Salas como Director suplente. El Sr. José Ricardo Azuero Ramirez aceptó el cargo 
y constituyó domicilio especial en Alicia Moreau de Justo 550, P1 UF 20, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 09/03/2017
TEODORO MARIA RODRIGUEZ CACERES - T°: 122 F°: 69 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99070/17 v. 21/12/2017

TEXTIL GRAMALTEX S.R.L.
Por Instrumento Privado, Contrato, del 15/12/2017, se resolvió: I) Aceptar la renuncia al cargo de gerente de Mariana 
Beatriz DE PAOLI, y designar como nuevo Gerente a: Hugo Jorge ACHAR, quien acepta el cargo y fija domicilio 
especial en la nueva sede social.- II) Trasladar la sede social desde Coliqueo 2018, de C.A.B.A., hacia Varela 1155, 
1º Piso, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 15/12/2017
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99135/17 v. 21/12/2017
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TIERRA FRANCA S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 12/9/16 TIERRA FRANCA  S.A. inscripta por transformación en IGJ el 5/6/09 
Nº 9517 Lº 44 Tº S. por A., domiciliada en Cerrito 260 Piso 7º de CABA con Activo de $ 79.054.273,19 y Pasivo 
de $ 34.257.061,80 al 30/06/2016; se escinde destinando parte de su patrimonio para constituir LLANURAS S.A. 
domiciliada en Cerrito 260 Piso 7º de CABA con Activo: $ 26.243.082,46 y Pasivo: $ 0.- Oposiciones de Ley en 
Cerrito 260 Piso 7°, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 12/09/2016
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99116/17 v. 26/12/2017

TORREAGUA S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 28/12/2016 se aprobó la disolución anticipada y liquidación de la Sociedad 
en los términos del art. 94 inc. 1 y 4 de la Ley 19550. Se designó liquidador y tenedor de libros y documentos 
societarios a la Sra. Sabina María A. M. Suarez, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio en Av. Córdoba 991, 
piso 6, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/12/2016
Silvia Susana Ludtke - T°: 102 F°: 688 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99276/17 v. 21/12/2017

TRANSPORTADORA MAR DEL PLATA S.A.
Se hace saber que por Asamblea del 11/07/17 se designó el siguiente directorio: Presidente Juan Martín Romeo; 
Vicepresidente Omar Alberto Ramírez; Director Titular Eduardo Jose Romero Oneto y Directores Suplentes Telma 
Claudia Zvik y Cecilia Irma Salvo; la Comisión Fiscalizadora quedo conformada de la siguiente manera: Síndicos 
Titulares Sres. Alejandro María Colombres, Enrique Vicente del Carril y Mario Alfredo Frigerio y Síndicos Suplentes 
Sres. Ana Llorente, Diego Tadeo Diaz Valdez y Liliana Laura Marianetti. Todos aceptaron los cargos para los que 
fueron designados, miembros del Directorio constituyeron domicilio especial en Av. Paseo Colón 728 piso 10, 
CABA y los miembros de la Comisión Fiscalizadora constituyeron en Paraguay 580 piso 3, CABA. Por Asamblea 
del 06/10/17 se aceptó la renuncia y se aprobó la gestión del Sr. Juan Martin Romeo a su cargo como Director 
Titular y Presidente de la Sociedad y se designó a Telma Zvik Director Titular y Sergio Pablo Koloditzky Director 
suplente quedando el directorio conformado: Presidente: Omar Alberto Ramírez; Vicepresidente: Telma Claudia 
Zvik; Director Titular: Eduardo José Romero Oneto; Directores Suplentes: Sergio Pablo Koloditzky y Cecilia Irma 
Salvo. Los nuevos directores designados aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Av. Paseo 
Colón 728 piso 10, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/10/2017
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99078/17 v. 21/12/2017

TRANSPORTE LA LUCIERNAGA S.A.
Comunica que por Acta de Directorio del 9/6/2017 y Asamblea General Ordinaria del 23/6/2017 pasadas a 
escrituras Nº1158 del 06/12/2017 y complementaria Nº1204 del 15/12/2017 se dispuso la renuncia y designación 
de autoridades. Por renuncia del Presidente Mónica Silvana MORENO y de la Directora Suplente Elsa Beatriz 
MORENO el DIRECTORIO quedará integrado: Presidente: Daniel Eduardo QUERIDO y Directora Suplente: Elsa 
Argentina HEREDIA quienes fijan domicilio especial en Nazarre 4029 Planta Baja Of. 3 Cap. Fed.- Guillermo N. 
Symens Autorizado según instrumento público Esc. Nº1158 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº753
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 21/12/2017 N° 99395/17 v. 21/12/2017

TRINARIO S.A.
Por escritura Nº 1427 del 13/12/2017, Fº 5292, del Registro 2130 de C.A.B.A.se Protocolizó Actas de Asamblea 
Ordinaria Unánime conjuntamente con el Acta de Asistencia a dicha Asamblea ambas del 28/03/2017, por la cual 
se designaron y aceptaron los cargos las nuevas autoridades y quedando conformado así: Presidente Edgardo 
Mario Millone y Director Suplente Francisco Ladislao Millone. Todos constituyen domicilio Especial en Dr. Manuel 
de Acevedo 257, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1427 de 
fecha 13/12/2017 Reg. Nº 2130
maria constanza palleiro - Matrícula: 4991 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99003/17 v. 21/12/2017
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TRUNIL S.A.
Hace saber por acta de asamblea Nº 29 del 11/05/2017, acta de directorio Nº 45 del 11/05/2017 y por acta de 
directorio Nº 46 del 12/05/2017 se reeligió a Francisco Varela Blanco como Presidente y Victor Tekiel como Director 
Suplente por el término de dos ejercicios, quienes constituyen domicilio especial en Av. Corrientes 1125 piso 4 
depto B CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio Nº 45 de fecha 11/05/2017
Alejandro Daniel Assorati - T°: 347 F°: 183 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99324/17 v. 21/12/2017

UB ASISTENCIAL S.A.
Informa que: por asamblea ordinaria del 30/11/2017, se acepta la renuncia de Beatriz del Carmen Lizarraga y 
Emilio Alberto Papi a los cargos de presidente y director suplente respectivamente y se designan para integrar el 
directorio a: Presidente: Emilio Alberto Papi y Director Suplente: Zulma Nelida Iglesias, fijan domicilio especial en 
la sede social. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 30/11/2017
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99412/17 v. 21/12/2017

VIÑEDOS PIATTELLI S.A.
Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 27/03/2017, se deja constancia que el Sr. Juan Carlos 
Irigoyen ha cesado en su cargo de Director Suplente de la Sociedad en virtud de su fallecimiento.
Autorizado según instrumento privado asamblea general ordinaria de fecha 27/03/2017
María Ximena Perez Dirrocco - T°: 87 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99110/17 v. 21/12/2017

VINI S.A.
Por acta del 09/06/2017. Se hace saber por un día: Designación de Directorio 1) PRESIDENTE: NICOLÁS VAINER, 
DNI 20.493.797; VICEPRESIDENTE: VIOLETA VAINER, DNI 16.976.133; VOCAL TITULAR: LUCIANA VAINER, DNI 
22.675.164, todos con domicilio especial en Montevideo 666, Piso 8º, oficina 808, CABA. Autorizado Alfredo 
Gustavo Fernández DNI 8.607.989 Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 09/06/2017
Alfredo Gustavo Fernandez - T°: 63 F°: 69 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99321/17 v. 21/12/2017

VOLVO TRUCKS & BUSES ARGENTINA S.A.
Se hace saber que por acta de Directorio de fecha 06/11/2017 se resolvió trasladar la sede social de la Sociedad 
a la calle Ingeniero Enrique Butty 220, Piso 16, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 06/11/2017
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99061/17 v. 21/12/2017

WALBRIDGE ARGENTINA S.R.L.
Comunica que por acta de reunión de socios del 17/07/2017, se aprobó la disolución y liquidación de la sociedad y 
se designó como liquidadores a los directores señores Alfredo Ángel Esperón y Alejandro Javier Galván, quienes 
constituyen domicilio en Maipú 942, 12º Piso de la Ciudad autónoma de Buenos Aires. María Angélica Rivero, Abogada, 
C.P.A.C.F. Tº 65, Fº 920, autorizada, conforme Resolución 7/2015 de I.G.J. en Asamblea General Extraordinaria del 
17/07/2017. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS de fecha 17/07/2017
María Angélica Rivero - T°: 65 F°: 920 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 98982/17 v. 21/12/2017
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WELL-BEING S.A.
Por acta de Asamblea General Extraordinaria Unánime de fecha 31 de agosto de 2017 se resolvió designar Director 
Titular y Presidente a Raúl Darío Olmos, DNI 16.801.458, y como Director Suplente a la señora Glays Martha 
Martinez, DNI 14.222.552 quienes constituyen domicilios especiales establecido por le artículo 256 de la Ley 19550 
en Adolfo Alsina 440 piso 4º oficina “F”de la Ciudad de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 03/09/2017
viviana erica cescut - T°: 54 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99310/17 v. 21/12/2017

WEP PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.
Por acta de directorio de fecha 30/10/2017 y por acta de asamblea del 27/11/2017 se aceptó la renuncia de Hernán 
Anselmo Goñi al cargo de director titular y se designó en su reemplazo a Carolina Ferioli, quien aceptó el cargo y 
constituyó domicilio especial en Tte. Gral. J. D. Perón 555, piso 5, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 27/11/2017
maria ines galarza - T°: 124 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99451/17 v. 21/12/2017

WEP S.A.
Por acta de directorio de fecha 30/10/2017 y por acta de asamblea del 27/11/2017 se aceptó la renuncia de Hernán 
Anselmo Goñi al cargo de director titular y se designó en su reemplazo a Carolina Ferioli, quien aceptó el cargo y 
constituyó domicilio especial en Tte. Gral. J. D. Perón 555, piso 5, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 27/11/2017
maria ines galarza - T°: 124 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99450/17 v. 21/12/2017

WILK INVERSORA S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria Nº 12 del 23 de noviembre de 2017 se resolvió la designación y renovación 
de autoridades por un período estatutario. Director Titular: Gelis, Benjamín, DNI: 4877932 y Director Suplente: 
Etcheverry, Raúl Aníbal, DNI: 4563243. Duración: 3 años. Los directores electos aceptaron el cargo conferido 
y fijaron domicilio especial en TUCUMAN 994 6º piso, CABA. Cargo elegido por acta de Asamblea Nº 12 del 
23 de noviembre de 2017. Presidente: Gelis, Benjamín. Claudia M. Pombo. Contador Público. Autorizado según 
instrumento privado Acta Asamblea Nº 12 de fecha 23/11/2017
Claudia Monica Pombo - T°: 401 F°: 198 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99307/17 v. 21/12/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “ENVAFILM S.A. s/QUIEBRA”, Expte. N° 26654/2016 comunica por cinco días el 
estado de quiebra de ENVAFILM S.A., C.U.I.T. 34-65458154-3, decretada con fecha 12 de diciembre de 2017. 
El síndico actuante es el contador Diego Hernan Abdallal con domicilio constituido en Helguera 2036 de CABA, 
a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 9-4-18. Se deja 
constancia que el 23-5-18 y el 6-7-18 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los 
arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de 
la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017 MARIA DEL MILAGRO 
PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99257/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 54
SECRETARÍA NRO. 75

“Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 54, Secretaría N° 75 sito en Lavalle 1638, piso 7° de Cap. 
Fed., notifica a Jorge Luis Paucara Luna (ó Jorge Luis Luna Paucara, DNI 93.958.698, boliviano, nacido el 6 
de Septiembre de 1992 en La Paz, Bolivia, hijo de Fernando Paucara y de Atanacia Luca, con último domicilio 
conocido en San Pedro 3863 de esta Ciudad) para que concurran a este Tribunal a fin de recibirle declaración 
indagatoria, dentro del tercer día de la última publicación, en la causa n° 59.132/2017 que se le sigue por el delito 
de amenazas coactivas, tipificado en el artículo 149 bis, segundo párrafo; bajo apercibimiento de ordenarse su 
paradero y posterior comparendo”. WALTER JOSE CANDELA Juez - CLAUDIA LETICIA CAVALLERI SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99190/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “S.C.E.  S.R.L. s/QUIEBRA”, 25318/2016 comunica por cinco días el estado de 
quiebra de S.C.E S.R.L, C.U.I.T. 30-70909155-3, decretada con fecha 13 de diciembre de 2017. El síndico actuante 
es el contador Ruben Hernando Moyanacon domicilio constituido en Libertad 257 piso 5 of. T de CABA, a quien 
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 10 de abril de 2018. Se 
deja constancia que el 24 de mayo de 2018 y el 10 de julio de 2018 se fijaron como fechas de presentación de 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla 
los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de diciembre 
de 2017. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99349/17 v. 28/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sícoli, Secretaría Nº 6, a 
cargo interinamente del Dr. Alejo S. J. Torres, sito en Av. CALLAO 635, PISO 6º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en autos “SANTAMARIA, JORGE ENRIQUE S/QUIEBRA”, Expte. 1534/1999, ha ordenado publicar el presente 
edicto por dos días a fin de poner en conocimiento de los interesados la presentación del proyecto de distribución 
de fondos, el que será aprobado en caso de no merecer observaciones en el plazo de 10 días. Asimismo se 
pone en conocimiento que se ha procedido a regular honorarios. JORGE S. SICOLI Juez - ALEJO S. J. TORRES 
SECRETARIO INTERINO

e. 21/12/2017 N° 99177/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría Nº 7, 
a cargo del Dr. Ignacio Martin Galmarini, sito en Roque S. Peña 1211 P. 1° Cap. Fed., comunica por 5 días que con 
fecha 7 de noviembre de 2017 fue decretada la quiebra de GRUPO LOGISTICA S.A. (CUIT: 33-70984943-9), en 
los autos caratulados “GRUPO LOGISTICA S.A. s/QUIEBRA” (Expediente Nº 22052/2016), habiéndose designado 
síndico al Contador Edgardo Pedro Moschita con domicilio en la calle Libertad 52, PA de esta ciudad (tel.: 4328-
4342), donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
19 de marzo de 2018. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a 
disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. En la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017. HECTOR HUGO VITALE Juez - IGNACIO M. GALMARINI 
SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99255/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría 
Nº 19, a cargo del Suscripto, sito en Callao 635 P.B, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 23/11/17 se 
decidió continuar con el trámite falencial de CIBERTICKETS SA (CUIT N° 30-70991658-7), continuando la síndica 
Ana María Varela con domicilio constituido en Avda. Roque Sáenz Peña 852 Piso 5° oficina “502” C.A.B.A., ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos de sus 
créditos hasta el día 26/02/18 (L.C: 32) en el horario de 12 a 18 hs. El informe individual del síndico deberá presentarse 
el día 12/04/18, y el general el día 29/05/18 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímese a la fallida y a terceros para que 
pongan a disposición de la síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea más apta para que la 
funcionario concursal tome inmediata y segura posesión de los mismos. A los efectos de la realización de bienes 
déjese constancia que no se realizarán más citaciones que la edictal y que se procederá a la venta en los términos de 
la L.C.: 217,1, realizándose el patrimonio con inmediata distribución de los fondos entre los acreedores verificados, sin 
perjuicio de las reservas para los insinuados. Decrétase la inhabilitación definitiva de la fallida y la de sus integrantes 
por el plazo de un año contado, la cual finalizará el día 22/11/18 (art. 234 a 238 de la ley 24.522) . Intímese a la fallida 
a que dentro de 24 hs. entregue los libros de comercio y demás documentos relacionados con su contabilidad 
a la síndico. Intímese a la fallida para que en el plazo de cinco días cumpla con los requisitos del art. 11 de la ley 
24.522 conforme art. 86. Prohíbase a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímese a sus 
administradores para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de 
tenerlos por constituido en los términos de los arts. 41 y 133 del CPCCN. El presente se libra en los autos caratulados: 
“Cibertickets SA s/ quiebra (Expte. N° 29581/2014) ”. Buenos Aires, 15 de diciembre de 2017.- FDO: LEANDRO G. 
SCIOTTI SECRETARIO HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99401/17 v. 28/12/2017

#I5449127I#

#F5449127F#

#I5449205I#
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#I5449351I#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

BOLETIN OFICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 48 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 
P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. N° 4813-0061), comunica por dos días en los autos “SINNO BARTOLOME 
S/OTROS –QUIEBRA S/INC. DE SUBASTA DE INMUEBLE SITO EN MANCO CAPAC– LA REJA-MORENO”, 
expediente Nº 30094/2009, que se ha dispuesto la publicación de edictos a los efectos de citar a estar a derecho 
a los herederos del Sr. Nestor D’ Angélcola, bajo el apercibimiento dispuesto por el art. 53 inc. 5 del cpr. Buenos 
Aires, 18 de diciembre de 2017.
PAULA MARINO SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99202/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

EDICTO DE QUIEBRA - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, a cargo del Dr. Horacio 
Francisco Robledo, Secretaría Nº 50, a cargo del Dr. Federico Hernán Campolongo, sito en Avda. Callao Nº 635, 
Piso 4º de Capital Federal, comunica por CINCO DIAS en los autos “BLANGY S.A. S/QUIEBRA” (20364/2016), que 
el 7.12.17 se decretó la quiebra de BLANGY S.A. CUIT 30-70862203-2-1 Insc. I.G.J. en fecha 10.04.2003, Nº 4835 
Lº 20 de Sociedades por Acciones. Síndico: Fernando Jorge Oporto, domicilio: Av. Córdoba Nº 456 Piso 8 Of. B 
CABA (TE: 4292-3955). Pedidos de verificación y títulos justificativos de los créditos, hasta el 26.03.18 (Lunes. a 
Viernes de 11 hs. a 16 hs.). Informes arts. 35 y 39 de la ley concursal: 11.05.18 y 26.06.18 Se intima a la fallida y 
sus administradores para que cumplimenten los siguientes recaudos: a) de satisfacción dentro de las 24 hs. a los 
requisitos exigidos por el art 86; b) entregue al Sindico dentro de las 72 horas los bienes que tuviere en su poder o 
informe de su ubicación y dentro de las 48 horas entregue al Sindico los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con la contabilidad que llevare, asimismo constituya domicilio procesal en autos en el mismo plazo 
bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por ministerio de ley; c) se abstenga/n los administradores de salir 
del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.: 103). Se prohíbe los pagos y/o entrega de bienes a la fallida so 
pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/o documentos de la fallida en su poder, 
para que los pongan a disposición del síndico en el término de cinco días. Buenos Aires, 20 de Diciembre de 2017. 
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO HERNAN CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99348/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 38
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO: Por disposición del Señor Juez Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 38 Maria O. Bacigalupo, 
Juez Subrogante en los autos: Titto Pace Tomas Alejandro s/Información Sumaria, Expte. Nº 17559/2017 hace 
saber en los términos del el art. 70 del CCCN que Titto Pace Tomas Alejandro (DNI 44.367.334) solicita la supresión 
del apellido TITTO y el nombre Alejandro, Bs. As 12 de diciembre de 2017 María O Bacigalupo Juez - Maria 
Gabriela Vero Secretaria Interina

e. 21/12/2017 N° 96892/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 87
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro 87 interinamente a cargo de la Dra. Celia Elsa 
GIORDANINO, Secretaria única a cargo del Dr. Daniel González Abalos, sito en Lavalle 1212, 2º piso CABA, en los 
autos caratulados: “BARIZOM DE SOUZA LUIZ RIKARDO S/ADOPCION” Expte nº 48242/2017, CITA y emplaza a 
los interesados a comparecer dentro de los 15 dias hábiles contados a partir de la última publicación a formular 
oposicion a la modificación de cambio de apellido de “BARIZOM DE SOUZA” por “CUESTA BARIZOM” LUIZ 
RIKARDO, DNI 93.975.307. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses. Buenos 
Aires, noviembre 06 de 2017 CELIA ELSA GIORDANINO Juez - DANIEL GONZALEZ ABALOS SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 89614/17 v. 21/12/2017

#I5449152I#
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 31/08/2017 ELSA LUCIA GALLIONE 64141/17

e. 21/12/2017 N° 3928 v. 26/12/2017

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA ALEJANDRA BOBBIO 13/12/2017 LA TORRE MILVIA 97179/17

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 04/12/2017 CELIA DELFLACHE 94314/17

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 23/11/2017 BARONE MARIA TERESA 91009/17

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 15/12/2017 FRANCILE LIDIA CATALINA 98110/17

11 UNICA JAVIER ALBERTO SANTISO 29/09/2017 ADRIANA ANGELA FIORENTINO 93612/17

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 28/11/2017 GARCIA OLIVIA 92572/17

16 UNICA LUCAS ROVATTI 05/12/2017 MARTINEZ ANTONIO JOSE 95104/17

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 12/12/2017 RUBEN EMILIO FAVA 96950/17

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 15/12/2017 TRETTA NORMA LYDIA 97953/17

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 15/12/2017 ALICIA DORA KAPLAN 97966/17

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 23/10/2017 MIGUEL ANGEL GIANNOTTI 81038/17

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 20/12/2017 MATILDE ANGELA LASALLE O MATILDE ANGELA LASSALLE O MATILDE 
LASSALLE

99163/17

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 18/12/2017 MARTINEZ BLANCA PILAR Y SILVESTRE JOSE CATALANO 98408/17

30 UNICA JUAN PABLO RODRIGUEZ (JUEZ) 20/12/2017 LEVY LYDIA 99345/17

30 UNICA JUAN PABLO RODRIGUEZ (JUEZ) 25/09/2017 DE BOSINI JOSE ANTONIO 71960/17

32 UNICA MARISA MAZZEO 24/11/2017 PERRONE MARIA EMILIA 91360/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 30/11/2017 DOMINGO ANGEL VALENTINO 93308/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 05/12/2017 OLGA BARBA 94784/17

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 04/12/2017 BARBE ENRIQUE EUGENIO 94289/17

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 14/12/2017 SEOANE MARIA JOSEFA 97737/17

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 05/06/2017 SANTORO ANTONIO 38831/17

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 30/10/2017 EVA MARIA ORTIZ 83259/17

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 15/12/2017 FERNANDEZ MAURICIO ALBERTO 98174/17

47 UNICA SILVIA R. REY DARAY 22/09/2015 ESQUIROZ NILDA BEATRIZ 149197/15

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 20/12/2017 CARLOTA ANA HOLFELD 99206/17

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 11/12/2017 AOUADH ADELA 96128/17

58 UNICA MARIA ALEJANDRA MORALES 18/12/2017 CARLOS MIGUEL BAFUNDO Y GRACIELA MARIA DEL CARMEN 
BAFUNDO

98395/17

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 29/11/2017 JUANA MARIA TULA Y VICENTE GALLO 92933/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 15/12/2017 MIRTA LUISA MARTINEZ 98165/17

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 07/12/2017 ROBERTO GABRIEL GURIDI Y CLARA AMALIA GROETZNER 95885/17

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 20/12/2017 PAILLET EDUARDO BENITO AUGUSTO 99194/17

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 14/12/2017 MARIA ROSA FRANCESCHI 97820/17

66 UNICA MARIANO MESTOLA 18/12/2017 LILIA SUSANA TRINCHIERI 98525/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 15/12/2017 MARIA FERRADAS Y ANTONIO SENRA 97968/17

70 UNICA NESTOR ADRIAN BIANCHIMANI 11/12/2017 ARMANDO JUAN FASSI 96358/17

70 UNICA NESTOR ADRIAN BIANCHIMANI 18/12/2017 MARÍA HERMINIA PANETTA 98751/17
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 18/12/2017 HUGO ABEL D´AGOSTINO 98426/17

74 UNICA GRACIELA SUSANA ROSETTI 06/11/2017 RAFAEL LOPEZ 85829/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 15/12/2017 BOBER ROSA 98175/17

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 18/12/2017 ALVAREZ OLGA JOSEFINA 98429/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 15/12/2017 MARTHA ARIAS 98142/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 15/12/2017 ANA CAFARO 98157/17

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 14/12/2017 TORRES HIPOLITO OSVASDO 97519/17

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 19/12/2017 MANUEL OSVALDO GONZALEZ 98817/17

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 19/12/2017 MASSIOLO MARTA HILDA 98808/17

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 07/12/2017 ALICIA GILDA GARIBALDI 95684/17

108 UNICA ELEONORA POZZI 14/12/2017 SANCHEZ MARIA CRISTINA 97515/17

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 24/10/2017 HECTOR ARMANDO PETTINATO 81355/17

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 19/12/2017 RICARDO JOSE FERRARI 98816/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 12/12/2017 MANUEL RUDECINDO GONZALEZ 96861/17

e. 21/12/2017 N° 3927 v. 21/12/2017
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

MOVIMIENTO AL SOCIALISMO
Distrito Santa Cruz

EDICTO
El Juzgado Federal de Primera Instancia Competencia Electoral, Distrito Santa Cruz, a cargo del Sr. Juez Federal 
Subrogante, Dr. Javier M. Leal de Ibarra, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. María Monserrat Campos Alvarez, en 
los autos caratulados: “MOVIMIENTO AL SOCIALISMO S/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. 
Nº 1625/2014, hace saber por el término de UN (1) día la nómina de nuevas autoridades del Partido “MOVIMIENTO 
AL SOCIALISMO”- Distrito Santa Cruz, proclamadas el pasado 4 de Diciembre de 2017 en los cargos que se 
detallan a continuación (periodo 2017/2020):
CONGRESO:
Titulares:
1.- MARIANO Jorge Jesús M.I. Nº 16.616.914 (Presidente)
2.- NAUTO Paula Karina M.I. Nº 27.842.582 (tesorera)
3.- NAUTO Gustavo Daniel M.I. Nº 26.324.368
4.- NEMIROSKY Sofía Verónica M.I. Nº 36.720.000 (vicepresidente)
5.- MORALES Leonardo Nicolás M.I. Nº 30.853.614
6.- LESIW Mirta Lorena M.I. Nº 32.436.028
7.- BENZINI Juan Carlos M.I. Nº 16.895.493 (tesorero suplente)
Suplente:
SAMPAYO María Fernanda M.I. Nº 30.169.673
COMITÉ CENTRAL:
TITULARES:
1.- MARIANO Jorge Jesús M.I. Nº 16.616.914
2.- NAUTO Paula Karina M.I. Nº 27.842.582
3.- LESIW Mirta Lorena M.I. Nº 32.436.028
4.- NEMIROSKY Sofía Verónica M.I. Nº 36.720.000
5.- MORALES Leonardo Nicolás M.I. Nº 30.853.614
SUPLENTE:
SAMPAYO María Fernanda M.I. Nº 30.169.673
COMISION DE DISCIPLINA:
1.- SANCHEZ Walter M.I. Nº 16.559.235
2.- MIGANI Mónica Inés M.I. Nº 13.721.028
3.- MARIANO maria Soledad M.I. Nº 33.285.657
SUPLENTE:
1.- SALDIVIA Diana Marcela M.I. Nº 39.204.869
COMISION FISCALIZADORA:
1.- YAPURA Rita Cristina M.I. Nº 17.049.155
2.- AGUILAR Micaela Alejandra M.I Nº 39.884.037
3.- SOTO AGUILANTE Gloria M. M.I. Nº 19.010.911
SUPLENTE:
1.- GUIDIPANI Silvana del C. M.I. Nº 32.337.865
SECRETARIA ELECTORAL DISTRITO SANTA CRUZ, 20 de Diciembre de 2017.
Fdo: Maria M. Campos Alvarez - Secretaria Electoral-
Dr. Javier M. Leal de Ibarra Juez - Maria M. Campos Alvarez Secretaria Electoral Distrito Santa Cruz.

e. 21/12/2017 N° 99258/17 v. 21/12/2017

#I5449208I#

#F5449208F#
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ALEXVIAN S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
CONVOCATORIA. Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 8 de enero del año 
2018 a las 11:00 horas (primera convocatoria) y a las 12:00 horas (segunda convocatoria) en la sede social de la calle 
Martiniano Leguizamón N° 1235/87 de C.A.B.A., publicándose la convocatoria por cinco días consecutivos en el 
Boletín Oficial de la República Argentina; establecer para la asamblea el siguiente orden del día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta, 2) Aumento del Capital Social de la suma de $ 19.754.900,00 a $ 29.632.350,00 
- Emisión de Acciones, 3) Modificación del artículo cuarto del estatuto conforme lo resuelto en el punto anterior 
del presente orden del día, 4) Modificación del artículo octavo del estatuto, 5) Designación de Directores Titulares 
y Suplentes, teniendo presente lo resuelto en el punto anterior y conforme el art. 299 LSC. PRESIDENTE Cristina 
FERNANDEZ.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 438 de fecha 22/5/2015 CRISTINA FERNANDEZ - 
Presidente

e. 19/12/2017 N° 98557/17 v. 26/12/2017

BANCO FINANSUR S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los Señores Accionistas de Banco Finansur S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria a celebrarse en 
Sarmiento 700, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para para confeccionar y firmar el acta.
2) Tratamiento de la renuncia del Vicepresidente Raúl Omar Planes. Tratamiento de la gestión del vicepresidente 
renunciante.
3) Consideración de la remoción de los Señores Patricio Carballes y Jorge Berro Madero como directores titulares. 
Determinación del número de directores.
4) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2016.
Se informa a los Sres. Accionistas que para concurrir a la asamblea deberán, de conformidad con el art. 238 de la 
Ley General de Sociedades, comunicar su voluntad de concurrir a la asamblea en el horario de 10 a 15 horas, con 
no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la asamblea, en la sede social sita en 
Sarmiento 700 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Presidente: Juan Ignacio Basco, presidente de Banco Finansur S.A. designado por Acta de Asamblea N° 91 del 
10/02/2017 y Acta de Directorio N° 2232 de Distribución de Cargos del 02/03/2017.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº  2232 de fecha 02/03/2017 JUAN IGNACIO 
BASCO - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98951/17 v. 27/12/2017

#I5448437I#
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CENTRALES TERMICAS PATAGONICAS S.A.
Convócase a los Accionistas de Centrales Térmicas Patagónicas S.A. a Asamblea General Ordinaria y Especial de 
Clases, a celebrarse el 12 de enero de 2018, a 11:00 horas, en primera convocatoria, en Carlos Pellegrini 1135 7° 
Piso de la ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de la asamblea.
2.- Informe sobre la convocatoria y celebración de la Asamblea fuera del término legal.
3.- Consideración de los documentos del art. 234, inciso 1º, de la ley 19.550, con relación a los ejercicios económicos 
concluidos el 31.12.2011, 31.12.2012, 31.12.2013, 31.12.2014, 31.12.2015 y 31.12.2016. Destino de los Resultados.
4.- Consideración de la gestión del Directorio. Consideración de su remuneración conforme al art. 261 de la ley 
19.550 por los ejercicios económicos en tratatamiento.
5.- Consideración de la gestión de la Sindicatura. Consideración de su remuneración por los ejercicios económicos 
en tratamiento.
6.- Designación de los Directores por cada Clase por el término de dos años según el Art. 8 del Estatuto Social.
7.- Designación de los Síndicos por cada Clase por el término de dos años según el Art. 14 del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 19/5/2014 ricardo pedro greco - Presidente

e. 15/12/2017 N° 97576/17 v. 21/12/2017

CENTRALES TERMICAS PATAGONICAS S.A.
Convócase a los Accionistas de Centrales Térmicas Patagónicas S.A. a Asamblea General Ordinaria y Especial de 
Clases, a celebrarse el 12 de enero de 2018, a 11:00 horas, en primera convocatoria, en Carlos Pellegrini 1135 7° 
Piso de la ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de la asamblea.
2.- Informe sobre la convocatoria y celebración de la Asamblea fuera del término legal.
3.- Consideración de los documentos del art. 234, inciso 1º, de la ley 19.550, con relación a los ejercicios económicos 
concluidos el 31.12.2011, 31.12.2012, 31.12.2013, 31.12.2014, 31.12.2015 y 31.12.2016. Destino de los Resultados.
4.- Consideración de la gestión del Directorio. Consideración de su remuneración conforme al art. 261 de la ley 
19.550 por los ejercicios económicos en tratatamiento.
5.- Consideración de la gestión de la Sindicatura. Consideración de su remuneración por los ejercicios económicos 
en tratamiento.
6.- Designación de los Directores por cada Clase por el término de dos años según el Art. 8 del Estatuto Social.
7.- Designación de los Síndicos por cada Clase por el término de dos años según el Art. 14 del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 19/5/2014 ricardo pedro greco - Presidente

e. 15/12/2017 N° 97593/17 v. 21/12/2017

EMPRESA DE SEGURIDAD FALCON S.A.
Se convoca a los sres. accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria para el 08/01/2018, a las 10 hs. 
en primer convocatoria y a las 11 hs. en segunda, en 11 de Septiembre 1888 3585, CABA, para tratar el siguiente 
Orden del dia: 1º) Motivos del llamado a asamblea fuera de término; 2º) Designación de dos accionistas para que 
aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 3º) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234, 
inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al Ejercicio Económico de la Sociedad cerrado al 30 de junio de 2017. 
4º) Aprobación de la Gestión del Directorio. 5º) Destino de los resultados del ejercicio. 6º) Remuneración a los 
directores que desempeñan funciones técnico administrativas en exceso al límite previsto en el Artículo 261 de 
la ley 19.550; 7°) Consideración y eventual aprobación de los aportes irrevocables efectuados por el Sr. Martín 
Rodríguez Palacios por la suma de $ 18.941.300. 8°) Elección del síndico titular y suplente por el período estatutario.
Designado según instrumento público Esc. Nº Folios 165 y 188 de fecha 10/07/2017 Reg. Nº 2055 Daniel Mario 
Rodriguez Palacios - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98637/17 v. 26/12/2017

FARPEM S.A.
Convóquese a Asamblea GraL Ordinaria para el 05/01/2018 a las 11.00 hs en primera convocatoria y a las 12.00 
hs en segunda convocatoria en Av. Córdoba 455, 4º piso, dpto. A CABA, que considerará el siguiente: ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) Exposición de motivos que determinan su 
celebración fuera de término, 3) Tratamiento y aprobación de documentación que establece el art 234, inc. 1° de la 
ley 19.550 para ejercicios concluidos en fecha 31/12/15 y 31/12/2016, 4) Consideración de la gestión del directorio 
respecto de ejercicios cerrados en fecha 31/12/2015 y 31/12/2016. 5) Elección y designación de autoridades. Nota: 
la sociedad no está comprendida en el art 299 de la ley 19.550
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 24/04/2017 jose francisco farji - Presidente

e. 15/12/2017 N° 97465/17 v. 21/12/2017
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GARBIN S.A.
Edicto Garbin SA Convocatoria Convocase a los Sres. Accionistas de “GARBIN SA” a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS en los términos del art. 234 de la Ley 19.550 a realizarse el día 16 de Enero de 
2018 a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria de acuerdo con lo 
establecido por el art. 237 de la Ley 19550, en la calle Lima 575 3er. Piso de la CABA, para tratar el siguiente Orden 
del Día
1) - DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAMBLEA.
2) - CONSIDERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ART. 234 INC. 1º DE LA LEY 19550 POR EL 
EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE SETIEMBRE DE 2017.
3) - CONSIDERACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS EXPRESADA POR EL DIRECTORIO EN SU 
MEMORIA.
4) - ELECCIÓN DE DIRECTORES Y SÍNDICOS Y PLAZO POR EL CUAL SON ELEGIDOS
5) - CONSIDERACIÓN DE LA GESTION DEL DIRECTORIO Y SINDICO POR EL EJERCICIO Nº 47.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 29/01/2016 SALVADOR INDOMITO - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98925/17 v. 27/12/2017

HIPERCAMARAS S.A.
Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 15 de Enero de 2018, 
en la sede social sita en la calle Sánchez de Bustamante 1175 Cap. Fed., a las 14 horas en primera convocatoria 
y a las 15 horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inc. 1), Ley 
19550, correspondiente al 23 ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2017. 3) Consideración del resultado del 
ejercicio.
Designado segun intrumento privado acta asamblea gral ordinaria N° 23 de fecha 30/1/2015 Nina Subbotina - 
Presidente

e. 20/12/2017 N° 98727/17 v. 27/12/2017

IKARIA S.A.
Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 03/01/2018, a las 
08:30 horas en primera convocatoria y a las 09:30 horas en segunda convocatoria, en Avenida del Libertador 5744, 
Cap. Fed. a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la asamblea. 
2) Causales de la convocatoria de la asamblea fuera de término. 3) Consideración de la documentación prevista 
por el artículo 234, inciso 1 de la Ley General de Sociedades T.O. 19.550, correspondiente a los ejercicios cerrados 
el 30 de abril de 2014, 2015, 2016 y 2017. 4) Aprobación de la gestión del directorio. 5) Elección y distribución de los 
cargos del Directorio. 6) Consideración del resultado de los ejercicios cerrados el 30 de abril de 2014,2015, 2016 y 
2017. 7) Remuneración del directorio y 8) Cambio de fecha de cierre del ejercicio. 
Designado según instrumento público Esc. Nº 119 de fecha 11/6/2015 Reg. Nº 1640 german maschwitz - Presidente

e. 18/12/2017 N° 97837/17 v. 22/12/2017

INSTITUTO ZOOVAC S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 12 de 
Enero de 2018, a las 12 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, en la 
sede social de la calle Alicia Moreau de Justo 1780, Piso 2 Oficina “D”, de C.A.B.A., para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de la documentación 
prevista en el artículo 234, inciso 1º de la Ley General de Sociedades, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 28 de febrero de 2017. 3) Destino de los aportes dinerarios realizados por el socio Cristian Carlos 
Romero. Aumento de capital de $ 22.941.010 a $ 24.861.010. Reforma del Artículo Cuarto del estatuto social. 
4) Aprobación de la gestión del directorio y consideración de sus honorarios. 5) Designación de Síndico Titular 
y Síndico Suplente por el término de un año. Los Señores Accionistas deben cursar comunicación para que 
se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. EL 
DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 11/10/2016 Javier Ricardo Valentini - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98545/17 v. 26/12/2017
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KOULAKSIZIAN HNOS S.A.
CONVÓCASE a los accionistas de KOULAKSIZIAN HNOS S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018, a las 12 horas en primera convocatoria, y a las 13 horas en segunda convocatoria en Bouchard 
680 piso 5º Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar distinto a la sede social pero dentro de su jurisdicción, a fin 
de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Convocatoria a 
Asamblea fuera del plazo previsto en el Art. 234 de la Ley 19.550; 3) Consideración de la documentación prescripta 
por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 28 de febrero de 
2017. Destino del resultado del ejercicio; 4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio por el ejercicio 
económico cerrado el 28 de febrero de 2017. El Directorio.- NOTA: Los accionistas deberán notificar su asistencia 
en los términos del art. 238 de la Ley 19.550 con tres días de anticipación a la fecha de la Asamblea en Bouchard 
680 piso 5º CABA y conforme el art. 67 LSC la documentación contable a tratar en la asamblea también estará a 
disposición en el domicilio previamente mencionado.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/1/2016 daniel eduardo querido - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98655/17 v. 26/12/2017

PENSADO PARA TELEVISION S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Pensado Para Televisión S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 15 hs., a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los 
siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración sobre 
la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio. 
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98916/17 v. 27/12/2017

PRINEX S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de enero de 2018 
a las 12 horas en Av. del Libertador 498, Piso 6° Sur, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración y 
Resolución de toda la documentación prescripta por el Art. 234, Punto 1º de la Ley 19.550, correspondiente al 27º 
Ejercicio Económico finalizado el 31 de Agosto de 2017. 3) Consideración del Resultado del Ejercicio. Su destino. 
4) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio 2016/2017. 5) Consideración de los Honorarios al 
Directorio, por el Ejercicio 2016/2017. 6) Por vencimiento de mandatos, determinación del número de Directores 
Titulares y Suplentes. Elección de los mismos.
Nota: Los Sres. Accionistas que deseen concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación en Av. del Libertador 
498 Piso 6to. Sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que se les inscriba en el Libro de Asistencia con 
tres días de anticipación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 de la Ley 19.550.
Presidente electo por Asamblea de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas de fecha 11/01/2017.
Designado según instrumento privado acta de Directorio del fecha 11/1/2017 Julio Anibal Rositto - Presidente

e. 18/12/2017 N° 98138/17 v. 22/12/2017

SALGUERO EVENTOS S.A.
Convóquese a los Sres. accionistas a asamblea gral ordinaria para el 12/01/2018 a las 10 hs. en Av. Rafael Obligado 
y Salguero sin N° complejo costa Salguero, parcela N° 15, CABA, a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta, 2) Justificación de llamado a asamblea fuera de término, 3) Consideración 
Documentación Art. 234 Ley 19550 por ejercicio cerrado al 31/12/2016, 4) Consideración del resultado del ejercicio 
y su destino, Tratamiento de dividendos, 5) Consideración actuación del directorio. 6) Designación Del número de 
Directores y su elección. NOTA: Los accionistas deben cursar comunicación a la sociedad para que se inscriba en 
el libro de asistencia (ART 238 LEY 19550) la asamblea gral Ordinaria se celebrara en segundo convocatoria por 
razones de quórum a las 11 hs. del 12/01/2018 en el mismo lugar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 24/09/2014 JAIME 
MARCELO SALMUN - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98739/17 v. 27/12/2017
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SIKINO S.A.
Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 04/01/2018, a las 
08:30 horas en primera convocatoria y a las 09:30 horas en segunda convocatoria, en Avenida del Libertador 5744, 
Cap. Fed. a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la asamblea. 
2) Causales de la convocatoria de la asamblea fuera de término. 3) Consideración de la documentación prevista 
por el artículo 234, inciso 1 de la Ley General de Sociedades T.O. 19.550, correspondiente a los ejercicios cerrados 
el 30 de abril de 2014, 2015, 2016 y 2017. 4) Aprobación de la gestión del directorio. 5) Elección y distribución de los 
cargos del Directorio. 6) Consideración del resultado de los ejercicios cerrados el 30 de abril de 2014,2015, 2016 y 
2017. 7) Remuneración del directorio. 8) Cambio de fecha de cierre del ejercicio y 9) Transferencia de dominio por 
sinceramiento fiscal Ley 27260 en favor de Carlos Maschwitz y Elena Ortizrespecto del inmueble ubicado en el 
Partido de San Isidro, localidad Boulogne con frente a la calle Carlos Tejedor 437
Designado según instrumento público Esc. Nº 120 de fecha 11/6/2015 Reg. Nº 1640 german maschwitz - Presidente

e. 18/12/2017 N° 97838/17 v. 22/12/2017

TELEPIU S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Telepiu S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero de 2018 a 
las 17 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los siguientes puntos 
del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración sobre la ratificación de 
la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De Sousa - 
Presidente

e. 20/12/2017 N° 98917/17 v. 27/12/2017

VICTORIO MOLTRASIO E HIJOS S.A.
Citase a los señores accionistas a asamblea general ordinaria para el día 02/01/2018 a las 18:00 en primera 
convocatoria y a las 19:00 en segunda convocatoria, en la sede social sita en Teodoro García 3335, C.A.B.A., para 
tratar el siguiente Orden del Día: a) Motivos de la convocatoria fuera de término b) Aprobación de la Memoria y 
Balance General correspondiente al ejercicio cerrado el 31/08/2017 c) Elección de dos accionistas para firmar el 
acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA Nº 54 28/12/2015 Gustavo Mario Moltrasio - 
Presidente

e. 15/12/2017 N° 97458/17 v. 21/12/2017

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Escribano Eduardo Tellarini, Matricula 4351 domiciliado H. Yrigoyen 434 CABA avisa: Ariel MICHALEWICZ, 
domiciliado en Arcos 1546 piso 13 Caba, transfiere a GARMED S.A. domiciliada Montevideo 1183 Caba, su fondo 
de comercio de Farmacia sito en Av Cabildo 1528/30 Caba. Domicilio de partes y reclamos de ley en farmacia 
vendida.

e. 20/12/2017 N° 98721/17 v. 27/12/2017
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AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

DEAL S.A.
En su carácter de agente de administración de productos de inversión colectiva de fondos comunes de inversión 
informa que por Res. RESFC-2017-19132-APN-DIR#CNV de la Comisión Nacional de Valores de fecha 01-12-17, 
se aprobó la modificación por adenda a las cláusulas particulares del reglamento de gestión del fondo común 
de inversión DFS RENTA FIJA PESOS. El texto de las adendas a los reglamentos de gestión se encuentra a 
disposición del público inversor en la sede del administrador y el custodio. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 06/12/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 20/12/2017 N° 98749/17 v. 21/12/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello de 
Dieuzeide, Secretaría Nro. 61, a mi cargo, sito en Montevideo 546 piso 7 de la CABA, comunica por CINCO días en 
los autos “ALPEN HAUS S.A. s/QUIEBRA”, expediente nro. 22881/2016, que con fecha 09/10/2017 se ha decretado 
la quiebra de ALPEN HAUS S.A., inscripta en la IGJ el 31/10/2007 bajo n° 17859 Libro 37 Tomo de Sociedades por 
acciones (v. fs. 38), con domicilio social sito en Av. Córdoba 827 piso 13 “B” de esta Capital Federal (v. fs. 36 vta.), 
CUIT 30710334702 (v. fs. 8 vta.). Síndico designado: Mauricio Zafrán, con domicilio en O’Higgins 2047 piso 5 de 
la CABA.Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante la sindicatura, la verificación de sus créditos 
y presentar los títulos justificativos de los mismos hasta el día 10/04/2018; plazo para realizar impugnaciones 
hasta el día 24/04/2018, las que podrán ser contestadas hasta el día 10/05/2018. El 24/05/2018 y el 10/07/2018 se 
presentarán los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ respectivamente. La resolución del LC 36 será dictada 
a más tardar el día 08/06/2018. Se hace saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega al síndico de los 
bienes de aquella, así como la prohibición de realizarle pagos, los que serán ineficaces. Se intima a la deudora 
para que cumpla con el artículo 86 de la misma ley y para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros 
de comercio y documentación contable; y que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. La deudora deberá cumplir 
los requisitos del art. 11 inc. 2, 3, 4 y 5 LCQ. Buenos Aires, DICIEMBRE 14 DE 2017. HM AIMARA DI NARDO
SECRETARIA VIVIAN FERNANDEZ GARELLO DE DIEUZEIDE Juez - AIMARA DI NARDO SECRETARIA

e. 18/12/2017 N° 97950/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 39
SECRETARÍA NRO. 135

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 39, Secretaría N° 135, cita y emplaza por cinco días a contar 
desde la última publicación del presente a RODOLFO FABIO BRAVO (DNI N° 21978044) a RAMONA DEL CARMEN 
ALBARRACIN (DNI N° 23132234) y a ANA EVANGELINA NOVATTI (DNI N° 31966959) para que comparezcan ante 
este Tribunal dentro del tercer día de la última publicación, a fin de recibirles declaración indagatoria (art. 294 del 
C.P.P.N.) en la causa n° 41352/2016 que se les sigue en orden al delito de defraudación, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia injustificada de ser declarados rebeldes. Publíquese por cinco días. Secretaría N° 135 
a cargo del Dr. Marcelo Alberto Muffatti, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. DRA. 
YAMILE BERNAN Juez - MARCELO ALBERTO MUFFATTI SECRETARIO

e. 15/12/2017 N° 97783/17 v. 21/12/2017
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JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 12
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO - BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia 
de Buenos Aires, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría única, a cargo del Dr. Sebastián Elguera, sito en la 
calle Ituzaingo 340, 2° piso, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “COSAS NUESTRAS 
S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N° SI-48814-2017), comunica por cinco días que el día 6 de Diciembre 
de 2017 se decretó la apertura del concurso preventivo de COSAS NUESTRAS S.A. (CUIT N° 30-70793738-2), con 
domicilio legal en la calle Paraná 3745, Planta Baja, Local 1183, de la Ciudad de Martínez, Partido de San Isidro, 
Provincia de Buenos Aires, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos 
Aires mediante Resolución 3.767 con fecha 23 de Junio de 2014. Señalase hasta el día 4 de Abril de 2018 a fin 
que los acreedores soliciten la verificación de sus créditos ante el Síndico (art. 14 inc. 3 LCQ): Estudio Bozzini-
Ciccociopo y Asociados, en el domicilio de la Av. Centenario 1724, Local 10, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 
contando los acreedores hasta el día 18 de Abril de 2018 para proceder —si así lo estimaren— a impugnar los 
créditos insinuados (art. 34 LCQ). Fíjase los días 16 de Mayo de 2018 y 29 de Junio de 2018, para la presentación 
de los informes de los artículos 35 y 39 de la ley 24.522, respectivamente. Fíjase en el día 21 de diciembre de 2018 
la clausura del período de exclusividad prevista por el art. 43 de la ley de la materia y convocase para el día 14 de 
diciembre de 2018 a las 11 hs. en el Juzgado a los fines de la celebración de la audiencia informativa prevista en el 
art. 45 del mismo cuerpo legal. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina.
San Isidro, 12 de Diciembre de 2018.
Firmado: Sebastián Elguera. Secretario.
Estela Robles, juez.
Sebastián Elguera, secretario.

e. 18/12/2017 N° 98087/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 119

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nº 31, Secretaría nº 119, sito en Talcahuano 550, 3º piso, oficina 
3115 C.A.B.A., a los 15 días de diciembre de 2017, cita y emplaza por cinco días a contar desde la última publicación 
del presente, a BENEDICTO ESTANISLAO MAIDANA para que comparezca a prestar declaración indagatoria (art. 
294 C.P.P.N.) dentro del tercer día de notificado, en el marco de la causa nº 52.653/2017 por el delito de amenazas, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de incomparecencia injustificada. Fdo. Jorge de Santo. 
Juez. Natalia Le Pera. Secretaria. Jorge de Santo Juez - Natalia Le Pera Secretaria

e. 18/12/2017 N° 98176/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 30 a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría N°  59 a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por 5 días que el 30/11/2017 
se dispuso la apertura del concurso preventivo de “MOLINA, OSCAR ALFREDO s/ CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte 20650/2017), CUIT 20-04400296-6, domiciliado en la Av. Rivadavia 8868, piso 11 C, CABA. Síndico: Marisa 
Esther Paterno. Los acreedores podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del síndico, Lavalle 361 1° “11”, 
CABA (TE: 4313-5525) hasta el 06/03/2018 (art. 32 LCQ), de 12:00 a 18:00hs. El síndico deberá presentar el informe 
individual (art. 35 LCQ) el 20/04/2018 y el informe general (art. 39 LCQ) el 06/06/2018. La Audiencia Informativa será 
el 23/11/2018 a las 10.00 hs. en el Juzgado. Buenos Aires, 13 de diciembre de 2017. Sebastián I. Sánchez Cannavó 
Juez - Juan Martín Arecha Secretario

e. 19/12/2017 N° 97547/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “PIAP TECNICA S.A. s/QUIEBRA”, Expte. n° 22456/2016 comunica por cinco días 
el estado de quiebra de PIAP TECNICA S.A., C.U.I.T. 30-70909873-6, decretada con fecha 11/12/2017. La síndico 
actuante es la contadora Myriam Martín, con domicilio constituido en Montevideo 527 5° de CABA, a quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 04/04/2018. Se deja constancia 
que el 18/05/2018 y el 03/07/2018 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 
35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la 
misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de 
considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de Diciembre de 2017
MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 20/12/2017 N° 98913/17 v. 27/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4º de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “PUNCH AUTOMOTIVE ARGENTINA  S.A. s/QUIEBRA“, Expte. N°  19630/2016 
comunica por cinco días el estado de quiebra de PUNCH AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A., C.U.I.T. 30-68062972-
9, decretada con fecha 27-11-17. El síndico actuante es el contador Alberto Kahan con domicilio constituido en 
Av. Santa Fe 2742 piso 10 Depto. “B” de CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el día 19-3-18. Se deja constancia que el 7-5-18 y el 19-6-18 se fijaron como fechas de 
presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y 
a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de 
las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta 
jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 
15 de diciembre de 2017. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 18/12/2017 N° 98102/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 53
SECRETARÍA NRO. 67

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 53 del Dr. Francisco Carlos Ponte, Secretaria n° 67 a cargo 
del Dr. Julio Augusto Pedroso (sito en Juncal n° 941, piso 1° de C.A.B.A.), en el marco de la Causa n° 74887/2017, 
seguida en orden al delito de lesiones graves, cita a Diana Beatriz SAN JUAN para el día 6 de febrero de 2018 a 
las 9.30 horas a los fines de prestar declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.), bajo apercibimiento de ley. Fdo. 
Carlos Bruniard, Juez (P.R.S.). Ante mi: Julio Augusto Pedroso, Secretario. Buenos Aires, 19 de diciembre de 2017. 
CARLOS BRUNIARD Juez - JULIO AUGUSTO PEDROSO SECRETARIO

e. 20/12/2017 N° 98937/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, en la causa N° 1010/2017 “HE, JIANZHONG SOBRE INFRACCIÓN 
LEY 24.769” de la Secretaria N° 13, notifica a Jianzhong HE: “Buenos Aires, 15 de diciembre de 2017. I.- En atención 
a lo dispuesto por el decreto de fs. 49, cítese por edictos, a publicar por el término de cinco días, a Jianzhong 
HE (C.U.I.T. N° 20-94208578-9), para que preste declaración indagatoria (artículo 294, de l C.P.P.N.), debiendo 
comparecer el nombrado dentro del quinto día de notificado, ello bajo apercibimiento de decretar su rebeldía, en 
caso de ausencia injustificada…fdo. Juan P. GALVAN GREENWAY. juez, ante mi: A. Mariana ZABALA DUFFAU. 
secretaria”
Juan P. GALVAN GREENWAY Juez - A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria Juan P. GALVAN GREENWAY Juez - 
A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 20/12/2017 N° 98812/17 v. 27/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 de Capital Federal, a cargo de la Dra. María Romilda 
Servini, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María Inés Gambirassi, sito en la Av. Comodoro Py 2002, piso 3° de 
esta ciudad, en la causa N° 7891/2016 (A-16416/2016), caratulada: “CHEN, HAIBI Y OTROS S/FALSIFICACIÓN 
DOCUMENTOS PÚBLICOS cita y emplaza a CHEN HAIBI, a que comparezcan por ante los estrados del Tribunal, 
dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración indagatoria a tenor de lo normado por el 
art. 294 del C.P.P.N., bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.
MARIA ROMILDA SERVINI Juez - MARIA INES GAMBIRASSI Secretaria Federal

e. 15/12/2017 N° 97717/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 de Capital Federal, a cargo de la Dra. María Romilda 
Servini, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María Inés Gambirassi, sito en la Av. Comodoro Py 2002, piso 3° de 
esta ciudad, en la causa N° 7891/2016 (A-16416/2016), caratulada: “CHEN, HAIBI Y OTROS S/FALSIFICACIÓN 
DOCUMENTOS PÚBLICOS cita y emplaza a CHEN ZIYI, a que comparezcan por ante los estrados del Tribunal, 
dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración indagatoria a tenor de lo normado por el 
art. 294 del C.P.P.N., bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.
MARIA ROMILDA SERVINI Juez - MARIA INES GAMBIRASSI Secretaria Federal

e. 15/12/2017 N° 97719/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 de Capital Federal, a cargo de la Dra. María Romilda 
Servini, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María Inés Gambirassi, sito en la Av. Comodoro Py 2002, piso 3° de 
esta ciudad, en la causa N° 7891/2016 (A-16416/2016), caratulada: “CHEN, HAIBI Y OTROS S/FALSIFICACIÓN 
DOCUMENTOS PÚBLICOS cita y emplaza a FANG XIAOLI, a que comparezcan por ante los estrados del Tribunal, 
dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración indagatoria a tenor de lo normado por el 
art. 294 del C.P.P.N., bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.
MARIA ROMILDA SERVINI Juez - MARIA INES GAMBIRASSI Secretaria Federal

e. 15/12/2017 N° 97720/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

En el marco de la causa N° 10742/2017, caratulada “Partido Union Popular cf s/ av. de delito” del registro del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°  8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. Verónica Lara, con fecha 13 de diciembre de 2017 se dispuso notificar a 
los Sres. Daniel Horacio Petrillo (MI 14.596.830, con último domicilio registrado en la calle Bacacay 3973, PB 
de esta ciudad, hijo de Oscar Alfonso y de Varela Ramona), Graciela Norma Devita (MI 10.692.992, con último 
domicilio registrado en la calle Esmeralda 847 de esta Ciudad, hija de Ricardo Alberto y de Cleobrivio Haydee), 
Olga Margarita Ovanesoff (MI 3.221.642, hijo de Esteban y Álvarez Irene, con último domicilio registrado en la 
calle Méndez de Andes 1871), Carlos Iván Axel López Celano (MI 18.321.569, con domicilio en la calle Senillosa 
178, 6° piso, hijo de López Estévez Carlos y de Celano Dolly Elinor), María Fernanda Sobesky (MI 30.356.279, con 
último domicilio en la calle Lavalleja 549, piso 1°, departamento “B”, hija de Sobesky Stogna Miguel Nelson y de 
Godoy Cayetano Teresa) y Verónica Lanzette (MI 28.067.356, con último domicilio registrado en la calle Albarracin 
1381, Temperley Este, Provincia de Buenos Aires), que se ha resuelto SOBRESEERLOS en razón de que el hecho 
investigado no fue cometido por los nombrados, declarándose que el presente proceso no afecta el buen nombre 
y honor que hubieren gozado (conforme art. 336, inc. 4° del C.P.P.N.). Marcelo Martinez De Giorgi Juez - Veronica 
Lara Secretaria

e. 19/12/2017 N° 98402/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

En el marco de la causa nro. 16286/2016, caratulada “Ruiz Mora Alex Ronald y Torres Raul Alberto s/Infracción 
Ley 23.737”, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 8, a cargo del Dr. Marcelo 
Martínez De Giorgi, Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. Josefina Hornos, con fecha 13 de diciembre del corriente 
año se dispuso notificar al Sr. Alex Ronald Ruiz Mora (de nacionalidad peruana, titular del D.N.I. N° 94.629.156), 
de que deberá comparecer por ante este Tribunal dentro de las 48 horas de notificado, con el fin de prestar 
declaración indagatoria. marcelo martinez de giorgi Juez - marcelo martinez de giorgi juez federal

e. 15/12/2017 N° 97534/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

EDICTO: El Señor Juez, a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 12, doctor Sergio 
Gabriel Torres, Secretaría n° 23, a cargo de la doctora Cecilia Carmen Brizzio, notifica a los denunciantes ante la 
CIDH, a saber: Josefina García (legajo 4840), José María Arias (legajo 6470), Angélica Goyeneche (legajo 2254), 
Herminia Conti (legajo 6540), Concepción Muscara (legajo 4152), Gustavo Hunziker (legajo 3978), Leontina Puebla 
(legajo 2288), Otilia Magdalena Pessolano (legajo 3781), Maria Teresa Guerci (legajo 5537), Elmo Osvaldo Peralta 
(legajo 3993), Ibáñez Ana María (legaj 6519); Ilda Iburrusteta de Micucci (legajo 2331), Roberto Fernando Lértora 
(legajo 2385); María E. Antuña de Gatti (legajo 2306), María de las Mercedes Codesido de Yanes (legajo 3929) , Jose 
Luis Pappaterra (legajo 6237), Rina Carmen Martín de Bonora y Angela Poilín de Boitano (legajo 2486), Rosa Andrés 
de García (legajo 2542); Silio Mario Enrique Gazzarri (legajo 2568), Guido Tallote (legajo 4076), Gino Lenzi (legajo 
3087), Raúl H. Conde (legajo 3356), Estela María Cornalea de Falicoff (legajo 2662), John y Sarah Speight (legajo 
2686), Susana Cofre (legajo 3364); o bien a un familiar directo de las siguientes víctimas: María de Lourdes Noia de 
Mezzadra, Jorge Oscar Firmenich, Luis Esteban Matsuyama, Patricia Silvia Oliver, Gabriela Mónica Petacchiola, 
Claudio Di Rosa, Alicia María Hobbs, María Hilda Pérez, María Alejandra Renou, Eduardo Guerci, Jorge Máximo 
Vázquez, Héctor Horacio Moreira, Viviana Ercilia Micucci, Daniel Bernardo Micucci, Roberto Fernando Lertora, 
Adriana Gatti Casal, Jorge Eugenio Yanes, Jorge Raúl Mendé, Miguel Angel Boitano, Diana Iris García, Pablo 
Gazzarri, Renato Carlos Tallone, Augusto María Lenzi, Diana Noemí Conde, Alberto Samuel Falicoff, Alejandro 
Roberto Odell y de Gabriela Cofre; que en el Incidente n°  700 formado en el marco de la causa 14217/2003, 
caratulada “ESMA S/ DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA”, que tramita por ante este tribunal, se ha dictado la siguiente 
resolución: “///nos Aires, 14 de diciembre de 2017… toda vez que no ha sido posible contactar a los denunciantes 
ante la CIDH, a saber: Josefina García (legajo 4840), José María Arias (legajo 6470), Angélica Goyeneche (legajo 
2254), Herminia Conti (legajo 6540), Concepción Muscara (legajo 4152), Gustavo Hunziker (legajo 3978), Leontina 
Puebla (legajo 2288), Otilia Magdalena Pessolano (legajo 3781), Maria Teresa Guerci (legajo 5537), Elmo Osvaldo 
Peralta (legajo 3993), Ibáñez Ana María (legaj 6519); Ilda Iburrusteta de Micucci (legajo 2331), Roberto Fernando 
Lértora (legajo 2385); María E. Antuña de Gatti (legajo 2306), María de las Mercedes Codesido de Yanes (legajo 
3929) , Jose Luis Pappaterra (legajo 6237), Rina Carmen Martín de Bonora y Angela Poilín de Boitano (legajo 2486), 
Rosa Andrés de García (legajo 2542); Silio Mario Enrique Gazzarri (legajo 2568), Guido Tallote (legajo 4076), Gino 
Lenzi (legajo 3087), Raúl H. Conde (legajo 3356), Estela María Cornalea de Falicoff (legajo 2662), John y Sarah 
Speight (legajo 2686), Susana Cofre (legajo 3364); y toda vez que a los fines de avanzar en la tramitación de la 
presente incidencia resulta necesario ubicar ya sea a los propios denunciantes o bien a un familiar directo de 
las siguientes víctimas: María de Lourdes Noia de Mezzadra, Jorge Oscar Firmenich, Luis Esteban Matsuyama, 
Patricia Silvia Oliver, Gabriela Mónica Petacchiola, Claudio Di Rosa, Alicia María Hobbs, María Hilda Pérez, María 
Alejandra Renou, Eduardo Guerci, Jorge Máximo Vázquez, Héctor Horacio Moreira, Viviana Ercilia Micucci, Daniel 
Bernardo Micucci, Roberto Fernando Lertora, Adriana Gatti Casal, Jorge Eugenio Yanes, Jorge Raúl Mendé, Miguel 
Angel Boitano, Diana Iris García, Pablo Gazzarri, Renato Carlos Tallone, Augusto María Lenzi, Diana Noemí Conde, 
Alberto Samuel Falicoff, Alejandro Roberto Odell y de Gabriela Cofre; habré de disponer la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial a partir del día martes 19 de diciembre de 2017 y por el término de diez días hábiles, con el 
objeto de que dentro de los cuarenta y cinco días hábiles de transcurrida la última publicación, los denunciantes 
o bien algún familiar directo de cada una de las víctimas mencionadas -que acrediten debidamente el vínculo-, 
se presenten en el tribunal y manifiesten a) si desean incorporar las denuncias presentadas oportunamente ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la causa y b) si prestan su consentimiento para que las 
mismas, sean incorporadas sin que sea necesario el testado de los datos que permitan identificar la ubicación de 
las personas que presentaron las denuncias, lo que así resuelvo.” 
SERGIO GABRIEL TORRES Juez - Juez Federal

e. 19/12/2017 N° 98420/17 v. 03/01/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

En los autos caratulados “UNION DE USUARIOS Y CONSUMIDORES Y OTRO C/BANCO DE SERVICIOS Y 
TRANSACCIONES  S.A. S/ORDINARIO” (Expediente N°  11956/2011) que tramita en el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 1 Secretaria N° 1, de la calle Libertad 533 P.B., CABA, se ha dispuesto comunicar la existencia 
de este juicio, pudiendo los clientes/consumidores y/o ex clientes/consumidores a los que se haya cobrado el 
cargo denominado “exceso de límite de compra”, “exceso al límite de crédito” o similar denominación, manifestar 
expresamente su voluntad de no quedar afectado por el alcance de este juicio, debiendo expresarlo directamente 
a la demandante antes del vencimiento para dictar la sentencia definitiva, en el sentido que prefieren ejercer 
sus acciones individuales por considerar que la eventual solución dada al caso no resolverá adecuadamente su 
situación particular. Los usuarios podrán consultar los autos en el juzgado antes mencionado de Lunes a Viernes 
entre las 7:30 y 13:30 hs.; o consultarse telefónicamente a Unión de Usuarios y Consumidores, domiciliada Paraná 
326 9° piso Of. 34, CABA, Teléfono 43721556 y 43718050; y a Consumidores Libres Coop. Limitada de Provisión 
de Servicios de Acción Comunitaria, con domicilio en Bartolomé Mitre 1895 3° piso Depto “E”, CABA, Teléfono 
43731109. Fdo. Mariano Conde. Secretario. Alberto Alemán Juez - Mariano Conde Secretario

e. 15/12/2017 N° 97621/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo del Dr. 
Mariano E. Casanova, sito en Av. Pte. Roque Saenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; comunica por 
cinco días que en los autos “EUROAGUA S.A. s/QUIEBRA” (Expediente nº 11353/2015, CUIT 30-70700743-1), con 
fecha 5 de diciembre de 2017 se ha decretado la quiebra de referencia, siendo la síndico actuante MARIA LAURA 
DANOVARA con domicilio en la calle Ayacucho 236, PB “A” CABA (tel: 4375-6375), donde los acreedores deberán 
concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 02/03/2018. Se prohíbe a los terceros 
realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima a la fallida, sus administradores 
y a quienes tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura. Deberá la 
fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado 
en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado. MARTA G. 
CIRULLI Juez - MARIANO E. CASANOVA SECRETARIO

e. 15/12/2017 N° 97709/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, comunica por cinco días que en 
fecha 30 de noviembre de 2017 se ha decretado la quiebra de “EME GROUP S.A. s/QUIEBRA” (Exp N°: 36010/2015).
La síndico designada es la contadora María Alejandra Barbieri con domicilio en la calle Echeverría 2451 Piso 5 “B” 
de esta ciudad. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación y los 
títulos pertinentes el 16 de marzo de 2018; intímase a la fallida y a terceros a que dentro de 24 horas y 48 horas 
respectivamente, entreguen bienes, documentación o libros de la deudora a la sindicatura. Se prohíbe hacer pago 
y/o entrega de bienes a la fallida so pena de ineficacia. Buenos Aires, 14 de diciembre de 2014.- FERNANDO G. 
D´ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 18/12/2017 N° 97813/17 v. 22/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juzgado Nacional de 1era. Instancia en lo Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría Nº 25 
a mi cargo sito en M. T. de Alvear 1840 Piso 4°, C.A.B.A. comunica por el término de 5 días y en las actuaciones 
COM 36883/2015 - “5 AL DIA S.R.L. s/QUIEBRA” que con fecha 05/12/2017 ha sido decretada la quiebra de 5 AL 
DIA S.R.L. CUIT 30-70796551-3 haciéndose saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega al síndico 
de los bienes que posea aquélla, así como la prohibición de realizarle pagos, los que serán ineficaces. Se intima 
al deudor para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad y para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir 
con los requisitos del art. 11 LCQ, inc. 2, 3,4 y 5 y en su caso inc. 1, 6 y 7. Se hace saber a los interesados que el 
síndico designado en las presentes actuaciones es el Sr. Osvaldo Rubén Derossi con domicilio en la calle Lafuente 
N° 707, domicilio éste al que deberán concurrir los acreedores a insinuar sus créditos hasta el día 07/03/2018. 
Buenos Aires, 14 de diciembre de 2017.
FERNANDO J PERILLO Juez - SEBASTIAN J MARTURANO SECRETARIO

e. 15/12/2017 N° 97518/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 13, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría 
Nº 26, a cargo del Dr. Julián Maidana, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 1840 Piso 4º CABA, en los autos caratulados: 
TIEMPO LABORAL S.A. S/Concurso Preventivo, (Expte Nº 20842/2017), comunica por cinco días que con fecha 
27/11/2017 se decretó la apertura del concurso preventivo (GRAN CONCURSO) de TIEMPO LABORAL S.A. (CUIT 
30-70993293-0) con domicilio en la calle Herrera 1855 C.A.B.A. e inscripta en la I.G.J con fecha 13 de Diciembre 
de 2006 bajo el número 20728 del Libro 33 de Sociedades por Acciones. El Síndico designado en autos es Estudio 
Roggiano y Asociados, con domicilio en la calle Suipacha 472, piso 6°, depto. “612”, C.A.B.A., Tel: 4326-3051/49, 
ante quien los acreedores de causa o título anterior a la presentación en concurso deberán formular sus pedidos 
de verificación hasta el día 16 de marzo de 2018. La sindicatura presentará el informe individual de los créditos (Art. 
35 LCQ) el día 04.05.2018 y el previsto por el art. 39 LCQ el día 18.06.2018. La audiencia informativa se celebrará 
el día 05.12.2018 a las 9 hs. en la sala de audiencia del Juzgado. Se hace saber que el plazo de exclusividad 
previsto por el art. 43 LCQ fenecerá el día 12.12.2018. Buenos Aires, 12 de Diciembre de 2017. JULIAN MAIDANA 
SECRETARIO

e. 19/12/2017 N° 96638/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

BOLETIN OFICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 16, a cargo del Dr. Sebastián Sánchez Cannavó, 
Secretaría nro. 32 a mi cargo Interinamente, sito en Callao 635, PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica que con fecha 11 de diciembre de 2017 se decretó en los autos caratulados “Larrigaudiere María Esther 
s/Quiebra”, Expte. Nro. 17666/2016, la quiebra de “María Esther Larrigaudiere”, CUIT: 27-03767690-5. El síndico 
designado en la causa es el contador Norberto Bonesi, con domicilio constituido en Juan B. Justo 5096 1° “A” 
CABA, con domicilio electrónico 20043874277, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el 17 de abril de 2018. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse 
los días 31 de mayo de 2018 y 30 de julio de 2018, respectivamente. Intimase a la fallida y a los que tengan bienes y 
documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbase hacer entrega de 
bienes y/o pagos a la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Intímese a la fallida a constituir domicilio procesal 
dentro del radio del Juzgado dentro de las 48 hs. bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones 
en los estrados del Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial sin previo pago. Buenos Aires, 13 de 
diciembre de 2017.
JUAN MARTIN ABALO
SECRETARIO AD-HOC
SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - JUAN MARTIN ABALO SECRETARIO AD-HOC

e. 15/12/2017 N° 97620/17 v. 21/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de 1a. Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la 
Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde. Juez, Secretaria Nº 40, a mi cargo, en los autos caratulados: 
“POGHOSYAN, ALVARD s/QUIEBRA” (expte. N° 15445/2015), hace saber que con fecha 7 diciembre de 2017 se 
decretó la quiebra de “ALVARD POGHOSYAN” y que los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 28 
de febrero de 2018 por ante el síndico EDGARDO PEDRO MOSCHITTA, con domicilio constituido en la calle JOSÉ 
MARÍA MORENO 543 PB, en los términos del art. 32 de la ley 24.522. El síndico deberá presentar los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 de la ley citada, los días 16 de abril de 2018 y 31 de mayo de 2018 respectivamente. Se 
ha dispuesto, asimismo la prohibición de hacer pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos 
ineficaces, intimándose a la fallida y terceros que tengan bienes del fallido para que los pongan a disposición del 
síndico dentro del quinto día. Se ha dispuesto, además la intimación a la fallida para que entregue al síndico los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad y para que dentro del plazo de cinco 
días acompañe un estado detallado y valorado del activo y pasivo con indicación precisa de su composición, 
ubicación estado y gravámenes de los bienes y demás datos necesarios para conocer debidamente su patrimonio. 
Para ser publicado en el Boletín oficial por el término de cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 15 de diciembre 
de 2017. Eduardo E. Malde Juez - Guillermo M. Pesaresi Secretario

e. 18/12/2017 N° 97948/17 v. 22/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21 a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaría 
Nº 42, a cargo del Dr. Guillermo Carreira González, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3° de Capital Federal, 
comunica que en los autos caratulados: “ZUMOS ARGENTINOS S.A. S/QUIEBRA” –Expte N° 1923/2013– se ha 
presentado el informe final previsto por el artículo 218 L.C. y se procedió a la regulación de los honorarios. El 
informe final será aprobado de no mediar objeción dentro de los diez días de publicado el presente. Publíquese por 
el término de dos días. Buenos Aires, 19 de diciembre de 2017. german paez castañeda Juez - guillermo carreira 
gonzalez secretario

e. 20/12/2017 N° 98904/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con fecha 
6 DE DICIEMBRE DE 2017 se ha decretado la quiebra de PRODUCTCASTINGMODELOS SA S/QUIEBRA, EXP. 
9282/2017, con CUIT Nº30-71235082-9, los acreedores quedan emplazados a presentar los títulos justificativos de 
sus créditos ante el síndico CRISTINA MABEL ARMUA con domicilio en la calle SARMIENTO 1474 PB. “2” (TEL: 
3527-8765), Capital Federal, hasta el día 14 DE MARZO DE 2018. El funcionario presentará el informe que prevé el 
art. 35 de la ley 24.522 el día 30 DE ABRIL DE 2018 y el prescripto en el art. 39 del mismo cuerpo legal el día 13 DE 
JUNIO DE 2018. Asimismo se intima a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs haga 
entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su 
negocio o actividad, para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522 y a constituir domicilio 
dentro del radio del Juzgado. Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder 
a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los 
que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 18 de diciembre de 2017. HORACIO 
ROBLEDO Juez - SONIA SANTISO SECRETARIA

e. 19/12/2017 N° 98535/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 58
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 58, a cargo de la Dra. Maria Isabel Di Filippo, Secretaría 
única, con asiento en Avda. de los Inmigrantes 1950 5to piso de la CABA, en los autos caratulados “CLARO 
JUANA MERCEDES S/ SUCESION AB INTESTATO”(expte. 75662/07) cita y emplaza a herederos de GABRIEL 
JUAN BONEL, por el término de 30 días, a los efectos de que tomen la intervención que pudiera corresponderles 
en este proceso. “Buenos Aires, 6 de octubre de 2011...Atento el fallecimiento de GABRIEL JUAN BONEL, cítese a 
sus herederos para que dentro del QUINTO (5to.) DIA tomen la intervención que pudiera corresponderles en este 
proceso, bajo apercibimiento de continuarse las actuaciones según su estado. Notifíquese.” Fdo..Maria Isabel Di 
Filippo. Juez. Publiquese por tres días en el Boletin Oficial  MARIA ALEJANDRA MORALES SECRETARIA

e. 19/12/2017 N° 38732/17 v. 21/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 58
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil 58, a cargo de la Dra. Isabel Di Filippo, Secretaría Unica a mi cargo, sito en Av. de los 
Inmigrantes 1950, 5to piso, en autos “BONEL JUAN GABRIEL S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. 7643/12, cita 
a MIRTA PAJON para que dentro de los 30 días de notificada se presente en estos autos por sí o por apoderado, 
a los efectos de hacer valer los derechos que le pudieran corresponder en la presente sucesión, haciéndole saber 
que habrá de dictarse declaratoria de herederos sólo a favor de quienes hayan acreditado el respectivo vínculo 
(art. 700, segudo párrafo, CPCN). Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 21 de marzo 
de 2017. Maria Alejandra Morales Secretaria

e. 19/12/2017 N° 17410/17 v. 21/12/2017

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

EDICTO
S.Sa. el señor Juez Federal de Concepción del Uruguay, Entre Ríos, Dr. PABLO ANDRÉS SERO, en causa Nº FPA 
12726/2015 /LGR, caratulada: “IMPUTADO: CABRERA RUBEN DARIO s/ INFRACCION LEY 23737”, cita, llama y 
emplaza a CABRERA RUBEN DARIO DNI 28356342, con último domicilio registrado en calle H Primero nº 1235 
de la ciudad de Concordia, para que en el plazo improrrogable de CINCO (5) DIAS, a contar de la publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal Nº  1, Secretaría Penal Nº  1 a fin de estar a derecho en la causa de 
referencia, bajo apercibimiento de ordenar su captura.-
CONCEPCION DEL URUGUAY, 27 de Noviembre de 2017.- Pablo A. Seró Juez - José María Barraza Secretario 
Penal Federal

e. 18/12/2017 N° 98053/17 v. 22/12/2017

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.S. el Sr. Juez Federal de Concepción del Uruguay Nº 1, Provincia de Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la 
causa Nº 3613/2014, caratulada: “DONADILE, GUILLERMO OSCAR Y OTROS S/ INFRACCIÓN LEY 23.737”, cita, 
llama y emplaza por el término de Cinco días, al ciudadano INOCENCIO PEDRO GELMINI, DNI N° 17.296.816, con 
último domicilio conocido en calle Paysandú y Savio de la ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, para que en 
el plazo improrrogable de cinco días a contar de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, Secretaría 
Penal Nº 1, a estar a derecho en la causa de referencia.- Concepción del Uruguay, 14 de diciembre de 2017.- JOSÉ 
MARÍA BARRAZA Secretario Pablo A. Seró Juez - José María Barraza Secretario Penal Federal

e. 18/12/2017 N° 98058/17 v. 22/12/2017
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JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.S. el Sr. Juez Federal de Concepción del Uruguay nº 1, Provincia de Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la 
causa Nº 3613/2014, caratulada: “DONADILE, GUILLERMO OSCAR Y OTROS S/INFRACCIÓN LEY 23.737”, cita, 
llama y emplaza por el término de Cinco días, al ciudadano INOCENCIO PEDRO GELMINI, DNI N° 17.296.816, con 
último domicilio conocido en calle Paysandú y Savio de la ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, para que en 
el plazo improrrogable de cinco días a contar de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, Secretaría 
Penal Nº 1, a estar a derecho en la causa de referencia. Concepción del Uruguay, 14 de diciembre de 2017. JOSÉ 
MARÍA BARRAZA Secretario Pablo A. Seró Juez - José María Barraza Secretario Penal Federal

e. 20/12/2017 N° 98832/17 v. 27/12/2017

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 7 - MORÓN - BUENOS AIRES

El Sr. Juez Federal a cargo del Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nro. 2 de Morón, Dr. Jorge Ernesto 
Rodriguez, sito en Crisólogo Larralde 673 de Morón, Pcia. de Buenos Aires, Secretaría Nro. 7 a cargo del Dr. 
Claudio Daniel Galdi, cita y emplaza por el término de cinco (5) días a partir de la última publicación del presente 
edicto a Iris Elena Blanco (D.N.I. 4.882.233), para que comparezca a estar a derecho en la causa Nro. 70734/2017, 
caratulada “Irurueta Read, Juan Bernardo y otros s/inf. art. 293 del CP”, bajo apercibimiento de ordenarse su 
averiguación de paradero y posterior comparendo por medio del auxilio de la fuerza pública (arts. 150 y cctes. del 
C.P.P.N.). Jorge Ernesto Rodríguez, juez Federal. Claudio Daniel Galdi, Secretario Federal. Jorge Ernesto Rodriguez 
Juez - Claudio Daniel Galdi Secretario Federal jorge ernesto rodriguez Juez - claudio daniel galdi secretario federal

e. 15/12/2017 N° 97661/17 v. 21/12/2017

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 3 SAN MARTÍN-BUENOS AIRES

EDICTO: El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 1 de San Martín, a cargo del Dr. Emiliano R. Canicoba, 
CITA y EMPLAZA a CHRISTIAN LEANDRO GAMBOA, titular del DNI nro. 41.953.191, de nacionalidad argentina, 
nacido el 4 de enero de 1996, hijo de Marcela Silvina Gamboa, y con último domicilio conocido en la calle Cuenca 
(ex Zarate nro. 840, fte. al barrio de emergencia “Villa Rodriguez Peña”, de ese medio, en la causa nro. FSM 
63083/2017, caratulada “Gamboa, Darío Damián s/ Falsificación de moneda” del registro de la Secretaría nro. 
3 de este Tribunal, para que comparezca dentro del tercer día de la última publicación ante esta judicatura, sita 
en la calle Mitre Nro. 3527 de esta ciudad, a efectos de prestar declaración indagatoria en orden al delito de 
falsificación y(o expendio de moneda de curso legar, en grado de tentativa, y alternativamente, por el delito de 
encubrimiento, previstos en los arts. 282 y 377 del Código Penal, bajo apercibimiento de lo que hubiere a lugar por 
derecho en caso de incomparecencia injustificada. “/// Martín, 11 de diciembre de 2017. (…). Sin perjuicio de ello, 
y en virtud de lo informado a fs. 85, 89, 90 y 97 vta. y 105 vta., cítese a Christian Leandro Gamboa, a fin de que 
dentro del tercer día de notificado se presente ante este Tribunal, a efectos de recibirle declaración en los términos 
del art. 294 del CPPN en orden al delito de falsificación y/o expendio de moneda de curso legal, en grado de 
tentativa, y alternativamente, por el delito de encubrimiento, previstos en los arts. 282 y 277 del Código Penal, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere a lugar por derecho en caso de incomparecencia injustificada. A tal fin, líbrese 
oficio al Sr. Director del organismo mencionado, con el objeto de solicitar que se publique por el término de cinco 
días el edicto de citación librado respecto del mencionado Gamboa (art. 150 del código de rito). Fdo: Emiliano R. 
Canicoba. Juez Federal. Ante mí: Bruna Schwarz. Secretaria”.
EMILIANO R. CANICOBA Juez - BRUNA SCHWARZ SECRETARIA

e. 18/12/2017 N° 98001/17 v. 22/12/2017
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 18/12/2017 FELIPA CRISTAUDI 98497/17

e. 19/12/2017 N° 3925 v. 21/12/2017

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 05/12/2017 GRIFFELL JOSE 95025/17

e. 20/12/2017 N° 3926 v. 22/12/2017

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito en 
M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por 2 días en los autos “TRENES DE BUENOS AIRES S.A. S/QUIEBRA 
S/INCIDENTE DE VENTA AUTOMOTORES UBICADOS EN EL PREDIO DE GRAL. N. MANUEL DE SAVIO PARTIDO DE 
SAN MARTIN PROV. BS. AS.” (Exp. Nro. 34740/2013/94) que el martillero Armando A. Baistrocchi -CUIT 20045486312- 
rematará el día 23.02.18 a las 10:45 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 545 CABA -en el 
estado en que se encuentren- los siguientes vehículos: 1.- microomnibus el Detalle, Dominio TLZ864, base $ 9.000. 2.- 
microomnibus el Detalle, modelo El Detalle OA101 -dominio TKN658-, base $ 9.000. 3.- microomnibus Mercedes Benz, 
modelo OF1214/45 FV -dominio VDB989-, base $ 18.000. 4.- camión Ford, modelo F-14.000 -dominio BBE850-, base 
$ 72.000. 5.- camión Ford, modelo F-14.000 -dominio BBE852-, base $ 81.000. 6.- microomnibus El Detalle, modelo 
El Detalle OA101 -dominio TIG205-, base $ 9.000. 7.- camión Daihatsu, modelo Delta V-116 -dominio APZ767-, base 
$ 9.000. 8.- camión Toyota, modelo DYNA 300 -dominio AUC669-, base $ 13.500. 9.- camión Ford, modelo F-400D 
-dominio FRV583-, base $ 90.500. 10.- vehículo Chevrolet, modelo Luv TFR54HDL 2.5 DSL C. Doble -dominio BSX507-, 
en base $ 2.100. 11.- vehículo Volkswagen, modelo Gol 1.9 SD -dominio GHJ695-, base $ 2.400. 12.- vehículo Chevrolet, 
modelo Luv TFR54HDL 2.5 Diesel C. Doble -dominio BEI055-, base de $ 2.700. 13.- vehículo Chevrolet, modelo Luv 
TFR54HDL 2.5 Diesel C. Doble, -dominio BEI054-, base $ 2.700. 14.- vehículo Chevrolet, modelo Monza GL 2.0 E.F.I, 
-dominio AIE476-, base $ 1.200. 15.- vehículo Chevrolet, modelo Luv TFR54HDL 2.5 Diesel C. Doble, -dominio CDQ010-
, base $ 4.500. 16.- vehículo Ford, modelo F-100 Diesel, -dominio AVE225-, base $ 45.200. 17.- vehículo Renault, modelo 
TE - Kangoo Exp Confort 1.9 AA, -dominio GZM599-, base $ 4.500. EXHIBICION: los días 20 y 21 de febrero de 2018 de 
10:00 a 15:00 hs. en el predio sito en la calle Gra. M. Savio 2750 localidad San Martín, Pcia. De Bs. As.. CONDICIONES 
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DE VENTA: al contado, en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION: 10%. Sellado de ley, IVA 21% para los 
vehículos Dominio GHJ695 y AIE476 y un 10,5% para los restantes y 0,25% de arancel Ac. CJSN 24/00, a cargo del 
comprador y en el acto del remate. El comprador deberá asumir los gastos de traslado, el que deberá concretarse en el 
plazo de 10 días, bajo apercibimiento de incluir el bien en sucesivas ventas. Queda excluida la posibilidad de compra en 
comisión, intervención de gestores de negocios, la cesión de los derechos emergentes del boleto y el otorgamiento por 
el comprador de poderes especiales irrevocables a favor de 3ros para la posesión, escrituración, cesión, adquisición y/o 
venta. Para el caso en que quien realice la última oferta lo haga en representación de un 3ro, deberá anunciar a viva voz 
y exhibir el respectivo poder en ese mismo momento bajo apercibimiento de continuar con el acto de subasta y hacerlo 
responsable de eventuales perjuicios. El saldo de precio deberá ingresarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires 
–Suc Tribunales– y a la orden del tribunal en cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de cinco días de aprobado 
el remate sin necesidad de notificación al adquirente ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor 
remiso. En caso de registrarse deudas por patentes, sólo serán a cargo del comprador las devengadas con posterioridad 
a la toma de posesión. Y las demás condiciones fijadas en el auto de subasta. CUIT del fallido: 30682361286. Buenos 
Aires, 19 de diciembre de 2017. fdo. FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA
PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 20/12/2017 N° 98897/17 v. 21/12/2017
#F5448782F#
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